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INTRODUCCIÓN 

Todos hemos tenido la oportunidad, alguna vez por lo menos de 

rec:orrer los diferentes lugares que tiene México: playas, montañas, selvas, 

, etc. Nuestro país posee una gran riqueza natural digna de los gustos m6s 

exigentes. 

Es por ello que cada afio llegan a nuestro territorio muchos 

extranjeros ávidos de recorrer nuestro país y en busca de las bellezas que 

este suelo tiene. 

Es todo un orgullo, para los· mexicanos, el saber que México es 

conocido en el mundo como uno de los principales destinos turísticos, y 

también uno de los más baratos. 

Por otra parte, es Interesante advertir que uno de los derechos de 

todo ser humano es el de divertirse, el de tener acceso al solaz 

esparcimiento, y una de las formas en que la gente m6s Invierte su tiempo 

es en el turismo: qulz6 una actividad tan antlgüa como P.I mismo ser 

humano. 

Todas las sociedades humanas, pasadas, presentes y futuras, 

seguramente, lo practicaron y lo practlcar6n. 

El turismo es también una actividad lucrativa altamente pena México, 

porque los Ingresos por concepto de esta actividad ascienden Q muchos 

millones de dólares, fortaleciéndose nuestra economía. El turismo crea así 
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mismo muchas fuentes de trabajo y grandes ganancias tonto poro los 

hoteles como poro aquellos personas ffslcos que brindan algún servicio 

turístico. 

Es de esto manero que lo lmportonclo del turismo se explico por si 

solo. es uno fuente vital de Ingresos anuales poro México, más aún si 

tomamos en cuento que existen dos tipos de turismo: el noclonal y el 

extranjero. 

El turismo es una octtvldod que está sujeto a uno regulocl6n jurldlco 

propia. Surge osl. el derecho turfstlco como un gran conjunto de normas 

jurídicas que norman todo lo relativo a los actividades turísticas. 

Es sobre esta dlsclpllna que realizare mi trabajo de lnvestlgacl6n 

documental y recepclonal, el motivo es simple. se trota de una disciplina 

jurídica que para mi punto de vista merece ser autónomo del derecho civil 

y del administrativo, con los cuales ciertamente mantienen especial 

relacl6n. 

Aparte de acreditar tal aseveración, pretendo poner de manifiesto lo 

Importante que resulta esta disciplina dentro de la ciencia jurídica. 

Para ello, abordaré muchos tópicos elementales del derecho 

turístico. partiendo desde los m6s generales hasta los m6s específicos. 



CAPITULO 

ASPECTOS GENERALES SOBRE EL TURISMO. 

1.1 DEFINICION DE TURISMO. 

Toda definición de turismo que uno Intente hacer resulta 

Incompleta o vaga. y que quizá carezca de algún elemento Importante y 

más aun si lo que se Intenta definir es algo tan grandioso pero e la vez 

abstracto como lo es el turismo. una actividad que he cobrado gran 

Interés en el mundo en los últimos cincuenta ai'los. El turismo es una 

actividad que este al alcance de todas las persones. desd& aquellos que 

pueden viajar en aviones particulares hasta aquellos otros que se 

despiezan de un lugar a otro con mucha humildad . 

El Turismo es une actividad que por fortuna se encuentra al 

alcance de todos. sin embargo. eso lo hace más complejo y digno de 

análisis social y jurldlco . 

Ahora citaremos algunas definiciones del turismo como una forma 

de Iniciar esta 1nvestlgacl6n con pesos firmes y graduales . 

La Academia Internacional de Turismo de Monteccrlo. en su 

publlcacl6n lntttulcda Diccionario Turístico lntemaclonal. pretende 

proporcionar le definición del turismo más exacta y clentiflcc posible : 
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!'Turismo:· Término que se refiere e los vloJes de placer . ConJunto 

de actividades humanos que tienen el obJeto de llevar e cabo esto clase 

,de vlaJes. Industrio qlJe participo en lo sotlsfoccl6n de los necesidades del 

túrist6". p ¡. 

Lo mismo obro de arribe sel\olo que lo etimología de lo palabro 

·turismo provlen~ del vocablo Ingles " tour". vloJe que deriva o su vez del 

vocablo francés "tour" , viaje o excursión circular: lo cual, por su parte 

procede del latín "tomare". (2) 

Estas deflnlclones contemplan de manero esquemático el hecho 

del vlaJe, cunado a une finalidad que siempre se encuentre unido al 

concepto turismo, el esparcimiento o la recreacl6n. 

Entre otras deflnlclones tenemos al autor Hunzlker, citado por 

Manuel Ortul\o Martínez , quien define al turismo como : 

"Un conJunto de relaclones y de hechos producidos por el 

desplazamiento y permanencia de personas fuero del lugar de su domicilio 

en tanto que dicho desplczcmlento y permanencia no están motivados 

por une actividad lucrotlvo." (3) 
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(1) Citado par Vlllasel\ar D6valas • José Luis • Demcho T~stlco Mexicano. Editorial Har1a. 
· . México ; 1992. p. 3. 

(2)· fdem. 
(3) Ortul\o Martfnez Manuel . lntroducc16n al estudio del turismo • Textos Unlvenltarlos. 
México. 1996. p.p. 2' yslgtilen~s. 



.··· - -

lgnaclo de ArTfllagc dice del turls~o: 

: "Todo desplcz~"11ento voluntario y temporal, determinado por causas ····- __ , ____ ,_ ,_ -

. a)en~s'~n~~~C>; ~1d6n)unto de bienes. servicio y organización que en cada 
" . ---- ;·-

nación determinan y hacen posibles esos desplazamientos y las relaclon~s 
yh~hos que entre estos y los via¡eros tienen lugar''. (4) 

Otro doctrinario, Enrique Pérez Borin dice que conforme al 

Diccionario de la Lengua Espo~ola podemos entender por turismo: "la 

afición a vlaJar por gusto de recorrer un país o parte del mismo y a la 

organización y medios pera realizar estos vla)es." (5) 

El mismo autor c:Jta una definición. la de Rafael González Alpuche el cual a 

su vez recoge la Idee de Paúl Berneker. y dice: "Por turismo entendemos el 

con)unto de relaciones y actividades relacionadas con el movimiento 

transitorio y voluntario de forasteros por motivos no profesionales ni de 

negocios." (6) 

Es lamentable que a pesar de que el turismo sea una actividad 

altamente productiva y lucrativa para México. haya tan .escaso material 

blbllográflco ¡urfdlco acerca del turismo. No obstante tal problemática 

podemos atrevernos a proponer la siguiente definición: 

f4) De Aninogo, José Ignacio. Ensayo sobre turismo. Edltur. Barcelona. 1926. p. 19. 
(51 Pérez Borin, Enrique. Trotado elemental de Derecho Turistlco. Editorial Dolmon, 
Barcelona, 1978. p.p. 80 y 81 . 
(6)ldem. TESIS CON 
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"turismo es Ja actividad relativa al desplazamiento de un lugar a otro con 

la finalidad de descanso, ocio o diversión y que esta regulada por el 

derecho." 

En cuanto al aspecto legal, la Ley Federal de Turismo vigente, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de Diciembre de 

.1992,es también omisa en cuanto hace definir el turismo. por lo cual, 

pensamos que sí resulta necesario que se haga una adición o lo referido 

Ley, agreg6ndole un aportado en el artículo 3º que se refiere o los 

definiciones, ya que sólo se contempla el significado de lo Secretorio (lo de 

turismo); Prestador de Servicio Turístico y Turista. Aquí debe anexarse la 

definición de turismo lo cual bien podría ser la que hemos citado, como 

una aportación de esto tesis recepclonol. 

1.2. IDEAS AFINES DEL TURISMO. 

Dice el autor Enrique Pérez Bonln : 

"Aunque desplazarse de un lugar a otro es Innato del género humano 

(recordemos a Herodoto, padre de lo historio, vlafando por el mundo 

entonces conocido, recogiendo leyendas y fóbulas) sin m6s restricciones 

por siglos y siglos que la generalmente Impuesto por la controtacl6n 

privado del olofamlento del caminante y sus bestias, el fenómeno turístico 

actual, sumamente complefo, rebasa este 6mblto de relación privado y se 

lnmerge en el constante crecimiento de los potestades admirisrrotivos del 

poder público que, bofo las razones de protector del viajero de fomento 

empreso:ial y de desarrollo económico y 
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·esp~lolmente socio!, he creado un slsteMo de ordenocl6n jurídica que 

norma y envuelve la octlvldod turístico en su desarrollo esencia!, 

convirtiendo al viajero en un cartabón de Inflexible proteccl6n y al 

prestador de servicios· turísticos en un simple cumplidor de medidas 

cdmlnlstrollvas públicas. 

"Jus prfvatum subtutela lurls publlcl latet". (7) 

. Estos palabras nos dicen que el turismo es uno actividad practicada 

desde hoce muchos slglos por el hombre, cuando solfa Ir de un lugar a otro 

pera descansar. Esto actividad que sigue siendo recreativo he tenido que 

evoluclonor grcclos o los nuevas exigencias del hombre actual y o los 

adelantos tecnológicos que nos permiten desplazamos de un punto del 

ploneto o otro y que probablemente, dentro de un tiempo corto, esos 

viajes o Europa, Asia u Oceonfo ;.:~ podremos hacer en menos tiempo que 

elactuol. 

El desarrollo vertiginoso que ha experimentado la actividad turística 

. hoce necesario uno me¡or relocl6n jurídico que realmente protejo el turista 

en cedo uno de los actos jurídicos que están Inmersos en le octlvldcd 

turístico. 

(7) !bid. p. 73. 
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Es as! que hoy podemos hablar de un Derecho Turfstlco Mexicano, sin 

embargo, es necesario el hacer referencia a ciertos fundamentos de 

car6cter sociológico, valoratlvo, polltlco y económico que junto con los de 

lndole moral nos ayudar6n mejor a entender el complejo fenómeno del 

turismo y su regulación jurfdlca en México. 

Para empezar. cabria preguntamos acerca de la verdadera 

existencia de un derecho turfstlco de una forma Integral o. en realidad , lo 

que se ha dado en llamar "Derecho Tur!stlco", lo que pera muchos no es 

m6s que un conjunto de disposiciones legales mós o menos dispersas y que 

por lo tanto, no pueden ser constitutivas de un cuerpo jurldlco, el cual 

pudiera denominarse Derecho del Turismo , o Derecho Turlstlco. en lo 

general y, Derecho del Turismo Mexicano o Derecho Turístico Mexicano en 

lo particular. No est6 por demós sellalcr que lo mismo ha ocurrido con 

otras remas del Derecho, como el Derecho Administrativo cuyas normas se 

encuentren un poco menos dispersas, aunque no exista a la fecha una 

codificación total . 

1.2.1. SU CONCEPTUACION llASICA DE CARÁCTER ECONÓMICO

JURÍDICO. 

El fenómeno del turismo puede ser descrito como "el traslado y la 

estancia de personas desde su habitual lugar de domlclllo o residencia 

hacia sitios que representan pera dichas personas, los turistas: recreo. 

esparcimiento. Investigación. estudio u otras múltiples actividades de 

carócter lucrativo, accidental y temporal; por lo cual se puede manifestar 

que se trata de un fenómeno de mesas; un acontecimiento Internacional, 
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un hecho d~ gran movllldod; de enorme trascendencia socio! y un gran 

factor de desarrollo paro lo economía del país o del lugar que recibe los 

comentes turfstlcos. (8) Este fenómeno humano es obJettvo de lo mayorfo 

de los países que deseen atraer turistas. porque con eso actividad 

favorecen tonto a su balanza de pagos como o su Industrio, Incidiendo en 

lo sclvcguordla y restauración de los monumentos crqueo16glcos. en lo 

organización· de los distracciones en le apertura al mundo exterior y en 

otras formes de vivir que refleJcn modclldcdes variados de le Identidad del 

ser humano. 

Se he conceptuado erróneamente el turismo como uno actividad 

unllctercl, que sólo se circunscribe el vlcJe o desplozcmlento en plan de 

esparcimiento de un lugar e otro. sin considerar que el concepto de 

turismo es mucho m6s empilo y abarca m6s contenidos que el solo viaje 

del turista, como los diversos fenómenos y los múltlples relcclones que le 

mese turfstlco produce como consecuencia de sus vloJes. A esto, sei'lolo el 

autor Diego López Rosado, turismo es también: 

"Todo el equipo receptor de hoteles. agencias de vloJes. 

transportes. espect6culos, guías. Interpretes. etc, que el núcleo 

(receptor) debe hobllltcr poro atender los corrientes turfstlccs que 

Invaden y que no promoverio sino los recibiera. Turismo son los 

organizaciones privadas o públlcas que sirven para fomentar le 

Infraestructura y la expansión de los servicios; las campai'las de 

propaganda que hoy que definir. eJecutcr y difundir; la creación de 

íBJ Bonet Correa. José. "La legislación turistlca comparada Y su evolución actual." 
Cuademos Monográfico na. 2. Institución de Estudios Turisllcos. Madrid, 1965. p. 9. 
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oflclncs de Información; to creac!ón de escueles poro lo enseñanza 

del turismo: el estudio del turismo poro deducir les líneos generales 

de le polrtlcc e seguir y le promoción del turismo soclc1"(9) 

Desde et punto de visto económico, el autor anterior, Dle9o López 

Rosado nos hoce uno clcslflccclón del turismo, el hablar en primer termino 

· del turismo exterior , que es aquel en et cual los nccloncles de un país 

rebosen les fronteros de su territorio poro visitar otros países, y por último, el 

autor se refiere el turismo receptivo, configurado por aquellos turistas 

mexicanos que entren en un determinado poís. Pero el autor. los 

diferencies entre estos tres clases de turismo estón precisados no sólo por el 

ómblto geogróflco sino fundamentalmente económico, el cual, en el 

turismo receptivo, significo el Ingreso dt:1 divises procedentes de los países 

de origen de los visitantes; por cuyo conducto se creo une riqueza y el 

núcleo receptor puede contar con monedo extranjero que le permite. o su 

vez. reforzar el comercio lntemccloncl. Contrariamente, el turismo exterior 

Implico sólo solide de ccpltcles, de forme de gestos efectuados por sus 

ciudadanos, en sus viajes el extranjero. El turismo Interior. por otro porte, no 

aporte divisos ni gesto monede nccloncl en otros países, pero difunde el 

ccpltcl nocional dentro mismo país. 

Estos lmpliccclones económicos resulten obllgcdcs si queremos 

entender el fenómeno turístico de lo cctuclldcd, ye que esto cctlvldcd 

genere grandes riquezas pare los estados y los partlculcres. ----------

TESIS CON 
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1.2.2. ClllTElllOS POLÍTICO-LEGISLATIVO DEL TURISMO • 

Manlflesta el autor José Luis Vlllasei'lor D6valos acertadamente que 

el turismo activo es para el suJeto pasivo o país receptor . un gran 

manantial de riquezas económicas y culturales, adem6s de que se 

presenta como un bien social obJeto de admlnlstracl6n. De este modo. 

desde que el estado se ha convertido en el m6xlmo administrador, su 

campo de acción se ha Ido ensanchando hacia otras actl1ldades. y el 

turismo es una de ellas. 

El turismo como obJeto de regulación jurídica ha dado lugar a dos 

criterios de política legislativa que son : 

a} Un Intervencionista, dirigido por los servicios oficiales del turismo ; 

b} El otro, liberal , eJercldo por las entidades privadas . 

c} Existe un sistema mixto que mezcla a ambos . 

A estos sistemas debe sum6rsele la actlyldad turística realizada por las 

empresas particulares. puesto que tal actividad revela el valor 

Imperecedero de la Iniciativa privada en el contexto turístico. verdadero 

fomento estimulante del turista en sus dos vertientes fundamentales : 

a} El turismo activo. 

b} El turismo pasivo . 
TESIS CON 
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distracción, de goce y de esparcimiento, no se deJa someter o regios ni a 



10 

Imposiciones • En este sentido hoy que tener en cuenta que en nuestro poís 

·no ~xlste ninguno restricción que no sea ]lldlclal. poro trasladamos de un 

Jugara otro, al decidir realizar viajes de turismo como lo se~ola el artículo 

1 lde lo Constitución: 

"Todo hombre tiene derecho poro entrar en lo Repúbllca, sallr de ella, 

viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de 

seguridad, pasaporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El 

ejercicio de este derecho esteró subordinado o los facultades de la 

autoridad )udlclol, en los casos de responsobllldod crlmlnol o civil, y a lo de 

lo autoridad administrativa, por lo que toco o las llmttoclones que 

Impongan los leyes sobre emigración, Inmigración y salubridad general de 

lo Repúbllca, o sobre los extranjeros perniciosos residentes en el país" . 

Con esto queremos decir que el turismo sólo podrá tener apogeo en un 

ambiente de llbertod y a que el turista solo puede ser orientado por lo ley 

de lo oferta y la demando. 

1.2.3 EL OCIO Y SUS FUNCIONES. 

Todo hombre tiene derecho al descanso y al esporclmlento. En menos 

de cinco décadas el ocio ha llegado o ser considerado no solo un 

derecho, sino un deber. Paulatinamente el ocio ganado sobre el trabajo 

comenzó a ascender en la escalo de valores sociales • 

Mox Weber hizo notables estudios sobre los tipos Ideales que guiaban o 

los fundadores del c;apltallsmo, y decía que el trabajo Justifica al lucro, y 
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toda actividad Inútil a la sociedad es una actividad menor.(lO)Carios Marx 

al contrario decía que" el trabajo es la esencia del hombre" . (11) 

La ascensión del ocio amenaza seriamente tanto los valores 

preconizados por Marx como Weber y Ricardo. Ninguno de los tres llegaron 

a observar el ocio en la vida del hombre. 

En la actualidad, el reposos es reemplazado por una gran variedad de 

actividades diferentes que el hombre puede hacer; se trata de actividades 

que no se encuentran en el ómblto de la necesidad. como lo es el trabajo. 

ni el de las obllgaclones. como los deberes famlllares y los soclales. Estas 

actividades aparecen ante nosotros como un elemento de la cultura de 

nuestra clvlllzaclón. 

En épocas anteriores el ocio era sinónimo de perder el tiempo, de 

Improductividad, y por tanto se le comparaba con la vagancia. En los 

tiempos actuales. el ocio es sinónimo de diversión. de solaz y 

esparcimiento, necesarios para que el hombre pueda ser feliz en su vida. 

El autor Jofre Dumazedler dice del ocio: 

"Un conjunto de ocupoclones a las que el Individuo puede entregarse 

de manera completamente voluntaria. sea para descansar. sea para 

divertirse. sea para desarrollar su Información o su formación desinteresada, 

su participación social y voluntaria tras haberse llberado de sus 

obllgaclones profesionales. familiares y sociales". (12) 

(10) idem. 

fll) ldem. 

( 12) Dumazedler. Jafre. " Realidades del ocio e ldeologlas" . Ocio y sociedad de clases. 
Editorial Fontanella. Barcelona. 1971. p. p. 13y 17. 
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De esto deflnlcl6n se entiende que el ocio (como sln6nlmo de 

descanso) libro al hombre de lo fatiga. El ocio es reparador de los 

deteriores físicos o nerviosos producidos por tensiones derivadas de las 

obligaciones y particularmente del trabajo. 

El ocio participa en el desarrollo de la per5onolldad. Amplla los limites 

del conocimiento del mundo cotidiano y de la especlallzacl6n del trabajo . 

El turismo bien puede ser ubicado dentro de lo dlversl6n, en raz6n de 

que se manifiesta como un esparcimiento, que consiste en lo 

consecuencia de experiencias de felicidad por dllatacl6n del contorno, 

basado en el cambio de lugar por medio de los viajes. 

Por lo anterior, el turismo se perfila como uno forma existencial del ocio 

con categorio de esparcimiento, para la creocl6n y no tonto así para lo 

recuperacl6n de forma exclusiva, lo cual señalaba el marxismo 

moterlalismo. (13) 

Todo esto nos conduce a uno Invariante del hombre moderno. donde 

el turismo encuentro su fundamento: el turismo como un Impulso vital que 

caracterizo a la clvlllzac16n contemporánea del hombre de este tiempo y 

que Implico la búsqueda de nuevos horizontes, de paisajes y de 

perspectivos para poder satisfacer su curiosidad e Imaginación o paro un 

descanso bien merecido. 

(13) lbld. p. XXIII 

TESIS CON 
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Actualmente, las personas que traspasan las fronteras no solo 

extranJeros o forasteros. sino, turistas , expresión que por sf misma Implica y 

encierra o supone una Intención de esa persona, y que puede ser 

recreativa, cultural o de simple esparcimiento . Por eso, la ley General de 

Población define al turista según su artículo 42 fracción 1 de esta manera: 

"T. Turista. Con fines de recreo o salud, para actividades artísticas, 

culturales o deportivas. no remuneradas ni lucrativas con temporalidad 

m6xima de seis meses Improrrogables" . 

Por su parte, la Ley Federal de Turismo dispone en su artículo 3° que: 

"-TURISTA: la persona que viaJa dosplaz6ndose temporalmente fuera 

de su lugar de residencia habltuai y que utilice alguno de los servicios 

. turísticos a que se refiere esta Ley, sin perjuicio de lo dispuesto para efectos 

•... ';n¡g~atorlos por la Ley General de Población" . 
. ' ·:i~'.;. -, . :~·'· 

/;o~a invariante lógica es la de índole, material y obedece a la enorme 

~6~~f~~aci6n técnica que ha provocado la divisi6n del trabaJo en las 
:··~: _·,; . 

··: ec6nomfas especlalizadas, la cual viene a desembocar en la actualidad. 
'••rn•\'º,"'" 

sobre todo, para las naciones desarrolladas, en una elevación del nlvel de 

vld~ de sus habitantes. 

Hay que tomar en cuenta que los adelantos en materia de transporte. 

de aioJamlento y otros, hacen posible los desplazamientos masivos de las 

personas, sin Importar las distancias que tengan que recorrer. 
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1.2.4 EL TURISMO Y LAS CONDICIONES DE VIDA Y COMO FENOMENO 

JUlllDICO. 

El turismo se realizo como una acción del hombre, como un 

comportamiento que persigue sus propios flnalldodes como son: el 

esparcimiento, el recreo, lo dlversl6n, el complemento de la personalidad, 

el descanso, etc, lo cual se convierte en uno condición de vida tanto para 

el turista como para el pols visitado o receptor. Por eso, el autor alem6n 

lherlng al tomar en consideración la acción del ser viviente, establecía que 

esa acción pel'!llgue la reallzocl6n e sus condiciones de vida, por 

consiguiente define al derecho de acuerdo con su contenido, como la 

formo de lo seguridad de las condiciones de vida de la sociedad creadas 

por la fuerza coactiva del Estado. (14) 

El concepto de " condiciones de vida" resulta relatlvo, según el autor 

alem6n, porque se determina conforme a lo que pertenece a la vida, 

teniendo que entender no sólo la existencia física, sino el bienestar, la 

Imagen de una vida Ideal, la realizac16n de la misma. etc. Puntualizando, 

tenemos que las condiciones de vida est6n compuestas no sólo por la 

existencia física, sino por todos los bienes y disfrutes, que según la opinión y 

criterio de la persona, dan a la vida su verdadero valor. Es oqui donde el 

turismo se perfila como un medio para que las personas puedan encontrar 

el valor real de sus vidas, y por ende, es una actividad valiosa q1Je todo 

Estado debe asegurar mediante normas jurídicos. 

fl 4) lhering. R. Von. " El fln en el derecho", Tomo 1 Editorial Caflca, Puebla 1 Q6 I p p. 317 Y 
323 
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,Asf, si el Estado ha decidido mediante !a creación de normas jurídicas 

determinadas, asegurar o proteger ol turismo activo fomentando y 

ayudando a los prestadores de servicios turísticos y regulando los relaciones 

jurídicas entre el Estodó y aquellos, esto no es mas que una consecuencia 

necesaria de la elección estatal. Dice lhering : " ...... el que quiere el fin. 

ha de qu~erlos medios adecuados". (151 

Es Innegable que el turismo como una actividad generadora de 

Ingresos y necesaria para el hombre requiere de atención y control por 

parte del Estado. Es por eso que casi todos los países. México en el caso 

que nos ocupa e Interesa. cuenta con una legislación en materia de 

turismo que se encarga de reglamentar la prestación de los servicios 

turísticos, protegiendo desde luego al turista tanto extranjero como 

naclonal. 

1.3. VARIAS P'ERP'ECTIVAS DEL TURISMO. 

En cualquier campo doctrinal, es necesario el ofrecer una perspectiva 

adecuada, exacta y suscepllble de comprobación racional de la 

dlsclpllna de que se trata y de sus caracteres más significativos. Es por ello 

que los estudios lnterdlsclpllnarios nos pueden ser de gran utilidad al 

mostrar el campo de acción del llamado "Derecho Turístico". al menos 

desde tres perspectivas complementarias que son: 

(15) ldem. 
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a) perspectiva socloecon6mlca: 

b) ~pectlva h1St6rfca; 

c) perspectiva ética y jurídica. (16) 

C:6nstd~~~('.)~:'~·u~·.s61o se podrá ~ntender la esencia del det'echo 

. turfstl~~ sÍ ~~ tlen~ presente cada una de estas perspectivas, qu~ aunque 

n~{~c)n 1ci~',ú~lcas, si son las más trascendentes e Indicativas de esta 

• ~l~~lplln~·J~rfdlca. 

1.3.1. PERSPECTIVA SOCIOECONÓMICA. 

Desde el punto de vista soclol6glca, el turismo debe verse como un 

comportamiento humano que se manifiesta en forma de esparcimiento. 

Dentro del ocio, . el turismo ocupa un lugar dentro del esparcimiento, ya 

· qUe las funciones del ocio no son excluyentes sino que hay entre ellas una 

•• r~locl6n de carácter complementarlo. 
·';·-... -

· Para la psicología, el turista es el portador de un papel, el cual entraña 

un comportamiento social, donde el protagonista aparece con una 

apailencla adecuada, según las exigencias y les experiencias de su grupo. 

Según el cutorVlllaseñor Dávclos, los signos Indicadores de lo que debe 

entenderse· por turista son: el afán de movilidad, cuyo manifestación está 

( 16) Vlllasel'lor Dávalos, José Luis Op. Ctt. p. 4. 
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expresada por dicha movflfdod aunque lfmftada en el tiempo; la existencia 

o Inexistencia de fnterrelacfones entre el turista y los habitantes del lugar. la 

satisfacción consumidora de necesidades de lufo con medios ganados en 

el lugar de origen y; afón de confort y seguridad ffsfca. (17) 

Las Instituciones turfstfcas se entienden como un sistema duradero de 

papeles profesfonales, económicas y sociales orientadas hacia un fin, el 

cual sirve para la puesta a punto de diferentes papeles turfstlcos del 

tiempo lfbre o bien para producfrlos. 

A la fndustrfa .turfstfca le corresponde, no producir bienes. sino la 

realfzacl6n de. los servicios. cuyo consumo reclama y supone el papel de 
' . '·.,- •,-," 

los tur~tlcos:. Por eso, se puede deducir que. por motivos económicos, la 

;sp~r~(runci6n de los fristltuclones turfstlcas radica en formar papeles 

turfs;ié:os. 

En el turismo popular. estamos por efemplo. con uno manifestación 

Importante del esparcimiento como culmlnacl6n soclol6glca. yo que 

cuando el turismo se organiza en grupo, quienes lo integran lo 

comprenden mefor, incluso, el turista indivlduol. 

El turismo. puede ser contemplado también desde el punto de visto 

económico. en cuyos términos puede hablarse de demando y de oferto, 

ademós de un mercado turfstlco. 

(17) lbld. 5 
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Lo demando est6 constituido por los viajeros que solicitan bienes y 

servicios; lo oferto lo conforman esos mismos bienes y servicios; y el 

mercado turfstlco es lo coincidencia de lo oferto y de la demanda con 

todas las relaclones y efectos que tal coincidencia pueda ocasionar. 

Bien ¡:,odrfamos decir que la demanda es el turismo activo, mientras 

que la oferta es el turismo pasivo. 

SI miramos al turismo dentro de los diversos sistemas econ6mlcos de los 

paises, tendrfamos que éste esta constituido por un conjunto complejo de 

relaclones directos e Indirectos, y donde las unidades productoras 

combinan a los factores de la producción; el turismo ocupa el llamado 

"sector terciario", que abarco actividades cuyo producto no tiene 

expresión materia!, pero que satisface necesidades cuyo participación 

mayoritaria en la formación del producto Interno bruto (PIB) es de gran 

trascendencia. lo cual se refleja a lo luz de algunos otros. lo multlpllcocl6n 

de la mano de obra, con la que se logra Incorporar a lo vida productivo a 

un gran número de connacionales de distintos puntos del territorio patrio; la 

Importante captación de divisas: la lncorporacl6n de varias zonas 

atrasados al potencia! turístico nocional medfante las Inversiones: la 

necesaria dinamización de otros sectores económicos, como por ejemplo, 

la ramo de los hoteles. de los alimentos y bebfdas de lo agricultura, la 

ganadería, lo pesca, del comercio, etc. (18) 

[18) Gorcfa VIiia. Adolfo. Planlflcaclón y evaluacl6n del turismo. Editorial llmusa, México 
1984. p.p. 12. 13. y 14. 
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En la actualidad, la mayorfa de los países perciben grandes cantidades 

de dlnerc por concepto tan solo de turismo extronJero . 

Muchas otras economías dependen básicamente de esa actividad. 

México, sin depender únicamente del turismo, si reconoce que esta 

actividad es altamente lucrativa paro el país. pues permite ademós de 

recaudar divisas, crear fuentes de trabaJo para la población que se asienta 

alrededor de los lugares turísticos visitados • 

Es necesario tomar conciencia de que nuestro poís es uno de los 

distintos ciento por ciento turísticos , casi todos los rincones del país tiene 

algo que llama la atención de los turistas. la naturaleza le dio a nuestro 

país una enorme riqueza en su territorio, en sus playas, su flora. fauna y 

·· hasta en sus climas; ademós de un pasado también pletórico de grandes 

:' c<::gl~lll~aclones. costumbres, gastronomía y de un trato siempre amable del 

· ·.:ri,'~~lcano de antes, de hoy y del futuro al extranJero que visita nuestro 

México en plan de turismo . 

Esta Importancia manifiesta del turismo en la economía del país, se 

encuentra refleJada también Jurídicamente. la ley Orgánico de la 

Admlnlstraci6n Pública Federal contempla dentro de los diferentes 

organismos que Integran al gabinete Presidencial o Secretarías de Estado, 

a la de turismo: 

Significa que esta actividad es considerada como toda uno prioridad 

para el Gobierno Federal. aunque en ocasiones, la designación del titular 

TESIS CON 
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de esa dependencia se basa en cuest!ones de índole polítlco más que de 

. ·caP,Ocldad o méritos, como sucede con e! actual Secretario de Turismo, 

Licenciado Osear Espinosa Vlllarreal , ex regente del Distrito Federal, y de 

quien se dice ni siquiera es abogado titulado. 

Y es gue sucede que de acuerdo con el artículo 89 en su fracción 11, de 

· la Constltucl6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Presidente de la 

República puede nombrar libremente a sus secretarios de despacho, lo 

... · 'cu~I ocasiona la lmprovlsocl6n ce amigos o compromisos políticos del 

E)ecutlvo en tumo con algunas personas, siendo que la conducción del 

turismo es de especia! Interés para nuestro país. 

Las funciones de lo Secretarla de Turismo están dadas en el artículo 42 

de la Ley Orgánica de la Admlnlstrocl6n Pública Federal y en el 

Reglamento Interior de la . propia Secretoria, más algunos Acuerdos en 

materia de Turismo. 

1.3.2. PERPECTIVA HISTOlllCA. 

En cuento hace o lo historia del turismo, nos encontramos con dos 

tendencias principales que son: la primera. la sociología hlst6rlca, que 

pretende estudiar el turismo como fenómeno social a partir del momento 

en que se dieron los papeles del turista y de los Instituciones turlsticos en el 

tiempo ; y, segunda, la tendencia propiamente histórica. lo cual pretende 
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encontrar antecedentes del. turismo en cuolquler montfestoctón olsl~do de 
'-·-- . -.- "' - .- ·.· -· . " - ·"¡ . 

algún elemento qué co.nfo~ma el turismo •. 

-'La pri~~r'~ t~ndenbiéJ.'1~ socÍoÍogío histórico señalo que e turismo· nace ' ...... , ... ,. '· .... ·':'. . . ' . . . 
cr~not?glcarpente~ o'pc1tr >di feches'. relativo mente réctentes, .·es decir, 

d~sde mecit9ª~(~~t ~glo XIX, mientras que lo segundo se remonto o tos 
·.-:-~ ·.: ·.~::: __ ' -

.·-··. '° 

; . . . 

· } Nosotros nos lncllnom~s por lo· segundo tendencia, poroue , como to 

. sáñÜ1á~os e~~• onterioridod, el turismo es uno octlvldod Inherente el 

hb~bre: Óe hecho, el hombre más primitivo llegó o practicar turismo et 

r~éo~~r su territorio con flnolldod de conocimiento y de esparcimiento. 

El autor Alfonso de Jesús Jiménez Martinez distingue la historia del 

turismo Internacional o mundial de la noclon,ol. De lo primero dice que hay 

esta·s etapas: 

a) de 1945 o. 1958, donde se ent?blor) las c~ndlclones que permitieron 

el n~clmiento
1

det turismo ~ode;n~ y ta estructura t~~rsttc~ n~donai:. 
~ . ':'" -::·}~:; ,·,. . .. ' . ·"· -,-,, .;.~"'----.·~.·;¿:'.~---'· ~ .. :;<''··-.>>< 

•' - -.-:. ' ''•' - (; .. i~ ;; ~ '" " - -,, .': -,- :, .. ' --

.. :bl de 1.9S90)973,ép~C:6qJerriori::oetdes§rrc!lod~l ttirismor-actonal; 

· ·.c·¡_· d~197fe~ J~~~-~í~.-;S~¿~¡-sJ.1~:dific;~--,~;~sf r&i1ür6 1i1~rooctona1 
eri s~s crit~rtosd~ a~ll~~ció~ \· ~c~.s6i¡~~~!_ón. Í,19) ·.· .. · ... · ... 
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• ...• a) de l ?45(J J~Sa. :ele pro.rno~lón turl;tlca: T. ··· 

b) .de 1 SÍ59 º.'.1969 '. con la planlricciclón tu~stlco del Est?do: . · . 

. ~á~l~~~~i~~~?~~'f¡~~:~ta~~e·n"--
·.\ ~·:, : .<>;·· 

-~·: .;·::-,-·.· 

·. ·.; Osear de 'ª·Torre Padilla d_lvlde la historia. del turismo en tres etapas bien 

marcadas: 

La primeia'cubre la segunda mitad del siglo XIX y la llama de "turismo 

. L~segu~da,q~edenomlna del "turismo de transición", la cual ubica en 

· la prim~ra ~ltad d~I sÍglo XX : . 

. · · L~·.tercerO,d~n~~lnada"del turismo en desarrollo o masivo", se Inicia 

···en 1a segu~cia m1t~ci cM esf ei s1910 v pro~1gu~ hasta·'ª iectia.121 1 
r . ".-.','' .. ~:-(·:~: -.-:,':··-·-:·- .,, . 

·1~,· :·::~·~:-/:'::'.~:;,· -.... . ,. .. -.• ··'.-····"--~.· 
·.· ..•. · .···'.· '•:'.(• ':.• .... · .. ·.·. 

·:':(· .. ,;;:· '<;" -··•i'::-.-·:;~-~';'/'' 

: Héctor•.tviá~~el- Rom~r6;.;sé pionuncla;;por,la segúnda tendencia y 
'."' . - - . -:··_. ·.· -~:··-1_.--,,.-: ... ·.·:<··./'-';·~:-.>::.; ·:.::,".--~~-.. -.:;~~·-.. ::·,:-;·:-·· 

serjalaque·s~ remontci" hasta. la epo_ca prehlspó~icci hasta el turismo de la 

é~6c~;~~1~~1~r~:d~;~-0~~-:d~! P.~-~irl~t-6·:·:r~2f:_~::_,.:,_··:, :·, -
:··· .i:. ,_ ·.· ;.~ 

. . ·:\;,:,'. ·, ,. ~' 
-· ... 

1'2Ui 

1~11 Jorre P~dill~:oscar .. lé~6meno soclal", Fondo de Cultura 

Fc:r.riómlca México; 1984, p, P. 19°0 24. 

!~71 Romero. H~cl~ Manu~l.CrÓ~lc:o. me•lc:nnn ~~l lurismo. l. Textos Universitarios. Méxlc:o. 

1977 o. ?OS a 208. 
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Consideramos que ambas tendencias son necesarias y 

. complementarias para poder entender la esencia del derecho turfstlco. Por 

. ello, las discrepancias doctrinales no revisten tanta Importancia para esta 

. Investigación. 

1.3.J. PERSPECTIVA ETICA Y JURIDICA. 

El turismo como una actividad multlfacétlca posee también una 

perspectiva ética y jurídica. Para comenzar este punto, resultan muy 

Interesantes las palabras del turista y famoso teólogo del siglo XVI Fray 

Francisco de Victoria sobre el turismo: 

. con .. el . mundo nació la comunidad y no existiendo 

originariamente otro régimen, siendo todo de todos, constituía Igualmente 

·una realldad, ·,~ llbertad de comunicación. 

. . · •· · ;· Posteriorment~ los hombres se fijaron en distintas partes de la tierra; algo 

d~.· !o ··~u~. lnlctcilmente era común se transformo en privativo, m6s la 

tra~sformaC:tón no fue total; el seden-turismo no pudo transformar lo que 

. < p~V~s~~C:tcí y destino era común y entre esas cosas, Inalterable ante la 

·<a~ctÓ~d~ltlempo y ante la evoluclón experimentada por los hombres en 

su ~r~~~~lva vida de relaclones, es preciso Incluir el derecho que a los 

hombres asÍste de establecer entre ellos la mutua comunicación; negar 

.. · 'é~~ de~~~ho equlvale a condenar virtualmente a confinamiento a la 

humanidad; el ·confinamiento constituye una pena y ésta sólo a los que 



24 

delinquen puede aplicarse y no constlt~ye acción punible la tendencia del 

.• hombre e desplazarse sin trabas y a comunicarse con sus semejantes". (241 

,' '.:>: •< • ' ' 

·• <'É~~stas palabras se advierte que Vlttorio especifica en que supuesto es 

lfclk> · negar el derecho de comunicación, no tan solo prohibiendo el 

· a'c~~~o e los extranjeros, sino Inclusive, decretando su expulsión; esa 

· < ~~c~pclón del derecho en cuestión se da cuando un pals lleva a cebo 

'~6ií'''6i~a acción una guerra justa y es necesario añedir qu~ también se 

' ' ~é)~J~í~ ;;sa excepción en trct6ndose de extranjeros perniciosos a un pafs 

· <~u~qba··no hoya estado de guerra. Hay que recordar lo dispuesto en el 

~rtfc~'¡~ 33 de nuestra Constitución Política acerca del derecho que tiene 

el E)ecutlvo de la Unión para hacer abandonar a un extranjero que se 

~o~slder~ pernicioso, de nuestro territorio sin necesidad de juicio previo y 

sin qUe s~I~ concecj_a e un extranjero su garantía de audiencia. 

···olce.el,cutor.'Jo~é Luis Vlllaseñor D6valos que la recllzaclón del "Jus 

. ComUntC:~tlonls'' · n~ ; solo Implica el desplazamiento de quienes lo 

, ~ricti¿an,: sino ~Ü~ ~n · muchas ocasiones, presupone la fijación de un 

··. ddd~,d~no d~~0~!'~cls en otro, y esta fijación puede ser tronsllorlc o 

. d~~~íti~ci}¡;~¡\i;y :{:' 
'J~ ;:<;·.:,,' _, ... .,,.,., .. 

• .. ·.•·• ·-~~ir~Vltbrt~.~Íri\u~do Ideal se refleja en una comunidad lntP.rnoclonal 

r~dJ16cI6 ~:~oP-'1~~~~' e objetives. Dentro de elle. el derec:h('I de la 

co~0~ica'ct6~ tiene su propia razón de ser. 
/ . •'' \ ' ' 

(24) Cit. por Vlllaseilor Dévalos. José Luis. Op; Cit. p.p:· 8 v'9: 
(25) ldem. 
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~Icho de otro .·modo, .· el .. derech'o de le comunlcccl6n tiene su 

fundamento en él hecho de que•ccdc Persone puede residir o moverse 

donde meJor. 1~_:'~c)~~zca · p~rc q~e puede desarrollar todas sus 

potenclCJlid~d~s·c.6(,~6 J~]I; H~y que recordar que Dios mismo no se 

estcbleclÓ •entJnsolo ILÍgcÍslno que constantemente se despiezaba e otros 

. sltl~{ pare lievar su evangelio. Desde entonces, el hombre he tenido la 
'• - . ·,,_·. ' . ' 

Inquietud c:le despiezarse de un lugar a otro. e veces por necesidad, otras 

p~r ei simple hecho de placer, lo· que e la postre recibirla el nombre de 

turismo. 

. Le libertad del hombre pare Ir de un punto e otro est6 contenida en el 

artículo 13 de le Declcrccl6n Universal de los Derechos del Hombre, de 

feche 1 O de diciembre de¡ 1948 qGJ dice: 
'·:.·:··._:·· •. ,',¡::·'.-'-'' 

;~;- ~~'-".~~;-~~~-,--· 

"Toda p~onc tiene él:ci~~o de circular libremente y de elegir su 

resldencl~·en ~h~t~rt6f·d~:'J~'.~~t6do. Toda persona tiene el derecho de 

abandonar cualq~ler por;?lncluso el suyo, y de regresar a su país". 

Este derecho hobí~\1d~plasm~do antes de ese año por !05 legisladores 

constituyentes de 191Fl917 en nuestra Constitución Política la cual lo 

concibe comÓ una garantía Individua! en estos términos : 

"ART. 11.-Jodo hombre tiene derecho para entraren la República, salir 

de ella, _viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de 

carta ·.de seguridad; pasaporte. salvo conducto u otros requisitos 

semejantes. El ejercicio de este derecho estar6 subordinado a las 

.: facultades de .la autoridad judicial. en los casos de responsabilidad criminal 

o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que loca a las 
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limitaciones que Impongan los leyes' sobre emigración, Inmigración y 

. solubrfd(]d generalde lo República, o sobre extronferos perniciosos 

residentes en.el pofs"'. 

De IÓ lectura de este artículo tenemos que cualquier persono· (nocional 

·ciextranjera) puede entrar o salir del país, vlafar o lo largo de su territorio y, 
- · .. ···'' ;_. ' 

·c:arnblar de residencio. sin que tenga que poseer algún documento como 

salvo conducto, corta de seguridad, etc. a excepción de los extranferos 

quienes al entrar al país deber6n contar con su pasaporte vigente y lo visa 

de acuerdo o los tratados signados sobre esta molerlo entre México y los 

dem6s países. Este derecho de las personas debe ser protegido por parte 

del Estado quien no puede afectarlo, es decir, no puede Impedir o una 

persona que se desplace o movilice dentro del territorio nocional . 

No· obstante lo anterior. el precepto en cuestión Impone algunas 

··restricciones propias de lodo garantía Individual; primeramente. en el coso 

de ~Úe ¡t'.J autoridad judicial Impida que una persona salga del territorio 

i,'b~i~~61.·ó:mos aún. del domicilio donde se encuentre. lo que hoy 

~ori~6~riiós como arraigo domiciliario y que esta tan de moda. Esta 
., ,'!·< ~'<,\·~ .... .,,··.·: :_·:: 
.. limltaclón puede obedecer a la comisión de un llfclto penal. 
'. ,:-; '..,. :j~··_· · .. :. _,1 • -~.,:- '' 

.· > ~()tra.~lpótesls de ·excepción o esta garantía lndlvlduol lo constituye el 

;<,:'~b~~ d~:.l~s~ extranjeros perniciosos a que alude el artículo 33 de la 

• · Xto~~tlt¿C.:16n y del cual yo dijimos a grandes rasgos su contenido. o en 

· . :· ~b't9rf6 "d~ emigración e Inmigración, regulados ambos casos por la Ley 

· .. :Ge~~rci1'ci~ Población. reglomentorfa de la fracción XVI del artículo 73 de 

': '.' 16 Co~sf1!J~tón Polfllco vigente. 
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. Debe tene~e presente,oquf.que M¿xlco pued~negarla Ei~tráda a.un 

extr~njero por alguna causa' que estimé justa. {apegada á la' ley~ yno 

···· tl~Q~ ni ·la .obllgacl6n(j~ f3Xf!l.caG.~u·proc~~~ nljam~oco Incurre. en algún 

caso deresp.ohsabllldod Internacional, yá' qüe,esé.i fdcüitad es un ejercicio 

. ci91 Podersobér(]~o.cie'nueslro pors>, •·· 
.- _,_ '· ·· ,, - : 

1 
- ·_¡._, ;;:.> .. ~ .. ~.::,',;~-~i;~:;~:f I; J,~~t'.'.·'· ... ~.;:·'·:~.~.··.:.·.': .. :: 

:,:,-.-·. - :<<::·.J;:::::: . 'o-·:. 

: Esta 'es Ja p~peCt\va '.étl~d y jurldlca que conlleva la actividad que 

' ; est?mo.s'~stua1ciridé y qG~ ;061~ el n~~bre de turismo. propia e Inherente 

'·.· .• • ~I s.~r hJíl16~o' dl!1~~ nuh~¿;·¡;~ciró ~~ciar su curiosidad por conocer nuevas 

· tl~rras.' n~~~6'5'JJñt~~ y ~~~tUmbres. El turtsmo es una fuente Inagotable de 
·-··. 1 .,. • " •• •• •• ... ' • - - "_, "-, .,. ~--·: , - -

aprendizaje pCJra':'.éL ser . hÚrnano; además de ser una actividad que le 

p~~~or~lo~~ pld~ery e~~r~lmlento. 
~ ' .. . .. ' . -' -.. , 
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CAPITULO 11 

ALGUNOS ANTECEDENTES DEL DERECHO TURISTICO MEXICANO 

2.1. ANTECEDENTES ROMANOS DEL DERECHO TURISTICO MEXICANO. 

Este Capítulo esta dirigido a resaltar los antecedentes más sobre el 

turismo a través del tiempo y, en diversas culturas. 

Iniciaremos este recorrido histórico por los caminos que ha recorrido el 

Derecho t.urfsllco con los romanos cuya cultura y desarrollo mllltar les 

permitió conquistar muchos lugares no solo en lo que hoy es el continente 

europeo sino en otras tierras c~n'lC> Blzanclo, etc .. que hoy se ubican en el 
·. ••' . 

continente asiático. 

En la Roma Imperial, los ciudadanos, a monera de combatir el hastfo y 

aburrimiento durante el verano y el otoño, solían recorrer grandes 

distancias para visitar algunos lugares que quedaban cerca de Roma y de 

la costa. del Lacio y de la Compañía. al Igual que las playas de Etrurla. 

Exlstfa un punto donde casi todos los viajeros que Iban en pos de descanso 

coincidían, hoy ese lugar es el Golfo de Nápoles. una zona que abarca 

desde Mlsenlo hasta Sorrenlo. 
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Ademós de la finalidad de descanso y distracción entre la clase culta 

estaba el gran Interés por el arte, por la educación y por la naturaleza. 

, Pare lograr teles rnetas ~xl~tían coches m~y.Hgeros llamados " rcdece", 

:que eran ··t1r6ci:'~,:p;;~; /r;S1ci~/:!~m.~!~n:-~ú~~ª~J10~,~rcos r1úv1a1es que 

• brihci'aoon- seíY1do 'Cle ·~ooeos1··1/.e1 cüci1 era 6r9anlzado por e1 Estado 
·e.··.-·-'-' _;.\' -~ - ·1. ·.,,:·· ·::lº:.F';/f~,..,,_;,;, __ :_;· 

·.-~. ROrTiOric(: j; .. :~~:·< :_::) ·-. _.::J .. ~ .. :;:--·::·< .. _. 
·r-·· ~-\~.'?·/;~ :/·: ·: ·.,,. . /·;~~:~- ;:: ~-:'{ .~·:).:"·;· 

'/.:·.~ ,· ,-'i'/;, ' •'i ·"·',·'.:: .· >'\'. -.\;' 

. •:casua.l~e·n¡~; ~~Ju,e desarrollando a la par del turismo un servicio que 

' h~~es f11~;~,l~pÍ~s~lndlble de le actividad que estemos comentando : el 

·. traniport~.;Alg~·~g~ ~~os después, en Jl!omc, el transporte prlvadó estaba 
- ·:.,.-.,;;·::'-··''·- :i:_,.: ·-·.·':..--:o-.,;:·,':.·.- .. ··- . -.. ·- . ~- ' ·.: ·-,:. . -. .- ·., 

''~'clslorll'!~ persones que se dedicaban a rentar o alquiler carros que podían 
~·-"·-·;o,·-·o--;:--- - - -· ~~-; .--:-.-·. - - -

< ser 'í:lé dos o de cuatro ruedes respectivamente . 
'"· --- /. «·· •. - , .. ,'",, 

\Aparte .ele lo anterior, le historie nos cuenta que en las calzadas de 

• mayor l~tensldad de trafico hcbí~n algunas hosterics que ofrecían . 

<Y6'1b~rgue a os viajeros, y que Incluso, en los templos, los extranjeros podían 

_•b6ntrctar los servicios de los "perlegetas" o guí~s. y de los "exegetas" o 

·. explicadores de todo aquello que existía en Roma y que llamaba la 

atención del extranjero. 

-Estos servicios se regulaban en Roma por medio de los contratos 

consensuales, los que se atribuyen al ]us gentlura, y que nadan de las 

convenciones realizadas entre los comerciantes romanos y los extranjeros. 

- ··--------·----.. ·--------------
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Es. por ello que el contrato de hospedaje, aquellos celebrados con 

navieros, hosteleros (cau~o) 6 co~ los:p6sad~ros (stabularlum) hoy son 
- - - - . -· .· -- . - ' .. ' ·-

contrato~ comunes gener~les;de arrendamiento, Los que prestaban estos 

servl~los s~ bas~ban ~n 1Ó·¿~~tum~~de comprometerse d~ palabra o por 

anuncios; a ~uldor de bs coscis d~ los viajeros al celebrar el éontrato. e1 

. pr~tor' 1e ~on~edíd 61 vt6i~r~ 6C:c16n legal contra los prestadores de esos - -
•• -- ... >' •• -· ._,_, ·, - • ,. • ,' •• ··-- <_. _. - " - •• -

serVlct?s.' los que a su .vez podían ejercer una excepción en el céisode qlie 

las cosas fortuito o fue~a may~. Estas modalidades cC>nstl)uÍ~n '.el ~egÚro 
de riesgo, que eran Incorporadas 'al ~onfrato de ~rr~~dornÍe~to de' obra 

en su forma de trahsport~ m6rttirTid • o d~. ~o·i~doje dé personas y 

caballerías. (26) 
~- ';' -

El extranjero carecla e~ R6m~(j~'~ualqÚl~dérecho, si es que poseía . . ' ·'· -. - ,·---,:·.,.,, .--- .,,,_ .. -

el "hospltlum'' o derech0: d9_ IÍosplt~lidad, ef cual se podía establecer entre 
- ·-,--~ .. -, - .- - -.. :: ·: . i - ,., - =-;--_-_,,_<: .• ~ -=-.:::.---·,, _,, ... -•. _- __ , "' - --., 

...•.. Jos ciudadanos V tos extrónj~Ós. o entre municipio. Los romanos llegaron a 

· · ·. r~ailzar fr~tad6~ d~'~b;:ri'e;clÓ y. d~ amistad por medio de los cuales se 

.· reco~ocfán a los''~l~daé!ci~os de los países extranjeros la capacidad de 
'.!:.._,: ·'.,:·_;.' ;:~::::· ._;~,~-\::,,\:::-.: > '.· .. '.'<'_.: . 

. · [éallzar negocios. furldlcos y la defensa de sus derechos por los tribunales 

... ~~--."·. ·,., _; 

- \:~ . ';\'' -
·\:··: '. 

El derecho' que se Ópllcaba a los actos y relaciones de comercio y 

~tr~s.ent~~los·r~~anosylos extranjeros se les llamó: Jus G~ntlum; que con 

~¡'~5() · ~~¡ tl~~~·o ~~ria concebido como una denominación m6s del 

. " .·. Derecho i~iemadbíla1 Púbnco. 

(26).o'Ar ... Alvorodó'.'Derecho Privado Romano. Ediciones Unlve~torlos de Navarro. 4• 

edlc16~; Pon;pl~n~: 1981. p. 562. 
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Es' notable el hed1~c:fe que los rom'anos lograron Importante desarrollo 

en. materia turístlc'a, deJÓnci~io al " jus prlvatum" o derecho privado, 
·- ,',· ... ·-··· --- -... ·.·- - .. 

aungu_e ln_struyend(, aJ?s tilb~nal~s para que pudieran conocer de las 

contro\le~lc:Í~ s~rgldC'sientre los que se dedicaban a Ja prestación do los 

se~1dos {16~ turi~tbsN , 
;-•,, 

~·.""_·.----~~ -::.''.--/~·· :.·~: --

Es por eso que mucho del éxito que la disciplina en comento ha 

obtenido se debe al Derecho Romano. 

2.2. ANTECEDENTES EN EL DERECHO HISPANICO ANTIGUO . 

Durante la Edad Media. florecieron los llamados "peregrinos", 

extranjeros franceses, espa;,oles, alemanes e Italianos principalmente, los 

cuales aumentaron considerablemente en el siglo XII. Tanto la Iglesia como 

los soberanos protegían a los peregrinos en su largo andar por el mundo, 

Los viajes que emprendían aquellos hombres tenían una gran significación 

r~llglosa ademós de cultural y comercial. : -·',' _,• .. ·- ··_,. ··,:../-. "'.'' . 

·. Por otro i~do, en la antigua España, el extranjero no se enc:\J~ntra tan 

· · ·· humÍllad6' é6;rio ~n otras culturas. 

!~~ ¡En~IFu~:i ;Üzgo, una de las leyes mós antiguas de España libro XI . 
. -., ' ,.,:-,, · .. , -··· -

Titu1~.1il.'J'.~y 11. se señala y establece en beneficio de e~tronleros v 
' mliircod~res. que en las contiendas o los juicios entre ellos seríanjuzgados 

J ~ p~r sus propios jueces y sus propios leyes. 
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, En otras leyes también encontramos disposiciones Inspirada en Ideas 

rellglos9s. donde no solo se le Igualaba al extranjero con el nativo español, 

sin:)_ que resultaba motivo de especial atención. En el libro IV, lltulo XXIV. las 

leyes de la 1 a la. IV del 'Fuero Real de España, se plasmo el derecho de los 

.• r<:)~·a~bs .·(extranjeros) a cumplir con sus mandas sin que fueran 

p~rturbadas en sus personas y sus ccldás; sobre todo al utilizar los servÍclos 

/d~álbe~~ue y transitar por el terr!lono.de España. protegiéndolos así de 

.. <~bCs~sde los comerciantes o d~ 1dséüt6ndades locales. 

:. En el Libro 111. ntulo XV,d~ losle'9~s:I ~'la XI d~I mismo cuerpo legal, se 
·. . . . ' ,. - . - ' . - , ' - . . . '•. -. ' ., . : ·~ ' .... ' ... , ··. 

est~blecí~n las obÍlgacibneÍsde ~qu~llo~·a'quÍenesseÍes daba 10 guarda o 
_____ ,, ·;,·.' - .. -·, ·,.· -·· .· ., . .,, .......... ' .... ' '•' -.. · .. 

·custodia de cosos de oirás persó'nas. ~xc::luyéndolas de responsabilidad por 

caso fortuito o fueri6 mdyor. ·. < 

En .la primera partida, título XXIV, leyes l. 11 y 111 se encuentra la 

protección especial al viajero. En estas leyes se define al romero o 

peregrino, se señala las formas de serlo, los derechos sobre sus cosas o las 

personas. así como sus privilegios o Inmunidad.es contra daclslones de 

autoridades que sean tomadas para embargar o sustraer los bienes. (27) 

Las leyes 10.12,15.16.17 y 21 del tllulo VIII de la partida V regulaban los 

alquileres de servicios o de obras profesionales. estableciendo principios 

acerca de la responsabllldad de los profesionales y artesanos . 

. (27) Citado por Vlllasei'\or D6valos. José Luis. Op. Cit. p.16 
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2.3. ANTECEDENTES l'llECOLONIALES. 

El autor Alfredo Chavero, citado por José Luis Vlllasei'\or Dávalos, nos 

relata Ja carencia de un derecho legislado o escrito en el periodo 

prehispánico o precolonlal, entre los Indígenas y· mas particularmente , 

entre los aztecas. Por ello, resultaba I~ costumbre toda una ley. Esta es la 

característica· fundamenÍal . de ·esta etapa la existencia de un derecho 

consuetud1nar1~. (28) ; ~ . 
'··~<'-';'-: . ·-,· . : . . ' ;:· ~.·.,:. _,'\ ~.: 

'·.-' .. <-:': .:,·;· '·'..- .'·',.· .;>!-' .'· 

. ·.; Dentio de ~sas ~~slu~bíes. sociales desarrolladas por algunos pueblos 

(co'.~b;l~s azt~~CJ~)/~~·.~~J.uentra el sentido de hospitalidad, la que se 

. 'TcíR1r~~t~b~ ~~,,~'W6ctic~ da. recibir ª 'ºs viajeros en casa º en lugares 

.. < 1~~~~~l~l~~··pcir6/~Í1M·~i;·;¡o~ que los visitantes, pernoctaban, pudiendo 

¡)i1i~ka~~.~foíl"11a .gratuita l~i'\a y maíz para hacer torllllas. Sei'\ala el 

·· historiador Héctor Manuel Romero que los mayas al practicar esto tenían .-; .. , .... : .. • . 
una doble causa: "una económica y la otra religiosa, las que conjugadas 

operaban en el México del altiplano. Lo primero se refiere al acatamiento 

colectivo de Jos derechos y privilegios del comerciante de la época-que 

no turista-Inveterado viajero quien por rozones de sus oficio; cuyo 

seguridad Interesaba tonto al que vende como al que compra y, por tal 

conveniencia común, al pochteco, comerciante, se le brindan focllldodes 

y atenciones durante su cometido mercantil." (29) 

(28) lbld. p. 16. 

(29) Ron:i'ero, Héctor Manuel. Enclclopedlo Mexicana del turismo, 1.11, s/ e. México, 1970, p. 

p. 6y 7. 
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'···· . -

Además' .. del., pochteca, .. com~~ldnf e,. muchos viajeros llegaban a 

territorio maya para presenciar las fle~tas qú~ se celebraban en las 

prlnhipales poblaciones~ I~ largo d~I año.~~st~fespecto dice el Fraile 
Toriblo de MotOltnla : :.<<·.> 

"algunos.Indios venían de más de cuarenta leguas y cada provincia 

tenis salas y casa de aposento para las fiestas que se haclan" .(30) 

2.4. ANTECEDENTES COLONIALES • 

El autor José Luis Villaseñor Dávalos divide a los antecedentes coloniales 

en dos subperlodos que son : 

a) El antillano. durante la conquista. 

· Dentro de este subperlodo, se puede encontrar un derecho regulador . . . . -

. 'cie }as c:;6rTientes de pobladores, aunque no turistas, sobre los cuales se 

• eiercla uri control sumamente estricto. el cual estuvo a cargo en sus Inicios. 

'd~ 16 c6~6 de Contratación de Sevilla. Se dice que dentro del Archivo 

' . GenÉ:lral de Indias. se puede encontrar un registro de buques entre la 

· <~i~dad española de Sevilla y el novel continente americano que desde 
- .·,·.\:-... ;_·,. -_;. ' .,.-
· .. 150(a 1551 cubre cerca de 2550 viajes hacia el llamado nuevo mundo, y 

.. ·.. ¡·l~s r~~u1idci6s' arr~jan un paso de al menos 150 mil personas. (31) Asf, los 

· '.. ;/pcJ~~Í~r~sd~bfan~er 1ílscrltos en un registro especial llevado por el propio 
-~ ·• ~:- -~:: .. :~:_ :< <<~J-i 

1 

i.'-~r·:-':.,, '/. -. , •. ..,.< 

(30) ).iotoll~ld. Toribto; Hlstooa de los Indios de la Nueva Espar'la. Colección. "Sepan 

CÚ~ntos:', ~~.129. editorial Porrúa. México. 1969. p. 34 

· (31) Zavola. Sílvlo. los Instituciones Juridlcos en lo conquisto de América, editorial Porrúa,2" 

edlcl6n. México, 1971. p. 534. 

-----.,-~·------------
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contador de la. misma .Casa' de Contratación en el caso de que faltare ese 

registro; se apllcabciuna pena d~<¡oo mil maravedíes; otro detalle digno 

·. demenctcinares ~.ue ~o PC)díanll~(J(]r ~I(]~ indias los iedén convertidos de 

i m~ro ó ludí~.·~¡ sus hlJÓ~: l;s i~66A~lll~d~~ p6,: I~ lnqul~lclón; los hijos o nietos 
•, - .. - .· '. - . ";, . ._., .. , -- . . - - . ~~-· -· ... - - . ' . 

-.· de sa~benit~~º· quemado .. o here¡e, los berberiscos y los negros ladinos: 

_ ·; 16;'mÚ¡er~s ~Ótt~r~snUas'b~~(]~ds; A su vez. tos residentes en Indias debían, 

'p~ra lra'e~~6ñ~;-~b't~~~tp~lso del virrey, presidente o gobernador de 

··.,_: p~~vtnCla; (]~í}dn1é/8edcir~r el objeto y duración de su viaje y comprobar 

;que rici'c:iebf~nncid~ al erario. Es el caso que, las grandes necesidades de 
• . '·;~ /o ,· .. •,.· ,- ';-·,, ; ''"" ~-· ·.; '; ,. ,. ' ' 

la C6roríCl; hadan a esta vender algunos privlleglos para pasar al nuevo 

;c6~tl~~nt~ a ~~tranjeros no deseables, en los tiempos de Felipe 11, rey de 
P~rtLJ~~I. ' ' . ,. 

>· ; j 

Es cl~rt(, ,que mucho se difundió el turismo hacia América, territorio que 

-. Ó~ecia únhuevo y excitante panorama, por esto, muchos conquistadores, 

s~_la~zarb~ a la afanosa búsqueda del paraíso la llamada fuente de la 

· · J0°ve~tUd//~1 Dor6dó; Lás Amazonas, Las Siete Ciudades, entre otros 
·'t ' ' .... , .. ,.'_ :· '·/.\:::!-.··:· 

'· .. --.f.;._'·}~--
·· · ·:,1·-:· .. :·: - · .. ·.: ·1 . 

. '··, ·, .. ,, ,:-.·~~ -~-~ -~-;~· .: 

,· Se dice tam°btén qu~ e'xtstló una especie de coniente de erosión de la 
:·:>·- .. -,. .. ·->~:; <i''.-~~·\ __ .i::,:::;,::-:.i\•,:.;j~,l.'..\~.~:·;~,: >>.::.:r,;, :» 

' g~ogr,afíC]. 9e1,g~~\IP f.?nlir_E!rte. Sobre esto, señala Sllvio Zavala : 
• ::» ._o;,:·:; 

· :'.''el r:>6rtE3~~rr;g!·~~l .. Rr;~e la Plata, el transceanlsmo del litoral brasileño, 

.. · ;-:-~1-~urg~ri~dde'··;·ngÍ~Amérlca en cuyas formas extensivas propendió a 

':~;;:,~~;,;~~e~; J'~·~:·~ld~;~ulÍural vuelta de espaldas a la tierra americana, 

· <> l~~t~1cic:l~ é~'éi1d~~~sln ac~ptarla mentalmente". (32) 
.. ;~ ... ·-~--;~:·-~-<·· ,~~~:-:'_:\. '. _:~;~:;..~:-··; ¡ :.-. 

,· ~"" 

·(:i'.2) zci;ala , STI~io, El ~Cndo americano en la época colonial, t. 1 Editorial Porrüa, México. 

1967: p. 48. 



En el año 1SS4, ;e~ncuentra.una cédula que manda que Ías licencias 

que se·han ;c:JÓdo··y ~dl~~cinpara p6s~r y .• ~~I~~~~ l~~'lndl~s que··no5e 
- - - ,-_ .. _--_ --.- ._-.--- -.:;···"·--.--- ··'.: ...... _,·_ .. "---- _ ...... · , __ _ 

presentaron ~n la Cas~ d~ (;ontrátacl6n en el l~pso de dos ~ños ~esd7 la 

··~~~~~~~~~!~~~~~~~¡~!~~;;'~···· 
esos pasajer?s·.ª ·lndl~s :48cédulas,"en.Jas·póglna~}~6 a la415f del .• prlnier 

··~~t~~b~::~~~~~~i~~.~~0~~~,j~~~;,·• 
· b) ·El ¡X:,sf~ri;ra · 1a·c:gffquíst~/donéJ0··se :Ouéde.en6or1Í~a; .• uri· derecho 

Índla~~;···; ···•. ">:•v:. '\:!;'''; ·, ··:;: :-• .·; ... < ... ·· ·· 

·. ~·~~1#rif ~~~~~~~~=~=: 
. ~~bg~bu~ci6s. :\rGri~l~~CÍrl;s, .·mercaderes, aventureros. etc.: y esto 

-l :r-- _. -· · ''' :• >( ·:. · , ..... · 

l'epresen!ciba \JI)ª gran carga para los Indios puesto que tenían que 

ofi~cer cdmlda y albergue a todo viajero. Por esta razón, en E'soaña, se 
, ... -~ ·- - -. . ··-- -- ,. ' 

·.· prohlbl6 por las reales ordenanzas sobre buen tratamiento de los indios en 

16NJ~va España, que se les pidiesen provlsl~nes s.ln ser pagadas. 

" En. fecha 20 de Noviembre de 1536 fueron firmadas. la~ Reales 

Ordenan~as de Población del Perú donde se les decía a Francisr.a Plzarro 
'¡ .• •• - . . • 

·que ·hiciese cümpllr la orden de que : 

(33) De Enclnos/olégo. :'CedulÓrio Indiano. facslmll de lo edición de .159&' Vol. l. 

Ediciones de 'culrurá H1spÓ~1ca, Madrid. 1945. p. 412. 
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._,' ,1': .·... ; ' ,'· 

."Nlngún~spañ.bique fuer~decamlno a cualquier parte que séa. sin Justa 

.causan!, esfo eri los pueblos 'de Indios: por do pasare más del dfa que 

.· lieg'are, y otrCl; y qUe el .. ter~er cjla se parta y salga de dicho pueblo .... " (34), 

En caso d~'ci'~t~ne'~~por mas tiempo, se Incurría en una pena de So 

~,: ~ :: .__ <-.· :·, :;, ; 

./.\Entre i6sc ·~~trvcif·;~~e se acudieron para establecer las disposiciones . '. ·, ._ .· . ., -,-... --~- ' . '~ - .- .. 
anteriores' se' ericueníra í~ de,prevenlr no solo los delitos de índole 

· ·. ·. ~cÓ~óml~C), · síno.~'td;,,l:l1éri. las t;ansgreslones morales, como son las 

ci6c16nes b cibÍos c6~'¡;¿; ~¡honor de las mujeres Indias . 
. :~'.~.;~·:. ">_-. ·./:_>··~<-.~-: :;_>>>_;.'./:;>}?~~T~-~~;'.:·:·:>>: .. . 

'·~_-"- ¡/~; .. 

f:Lacaus~d~d~te¡fu1nd~~le~po o plazo para la estancia, en dos o tres . ,. 

. . cirds, ~ebc!s~t;ci ~~ l~·idlff~ll ~bpografla americana, y el estableclmlento de 

: ;p6~adas'~sp~clal~i'6·fri~~6~es'en los pueblos serla el medio por el cual las 

. } ~~~,fü:o74~~~Í~f !~l-' ·~~loo coo ~ meoo' doOo ~ 
1. .• · .-.. / -L~t · 
.·'· Las· Ordenémias · de•.• Biibao ' constituyeron un código destinado de 

rT1~riera excluslvé a re916~entar el comercio, y su aplicación se extendió 

primeramente a España Vluego a México, donde estuvo vigente desde 

1737 hasta 1884 e~· que se promulgó nuestro segundo Código de 

Comercio. 
' '.' __ -;' -

Finalmente, la leg'l~l~~lcS~promulgada por Napoleón Influyó mucho en 

nuestras leyes d~ll~~.v"~~~6ci'~tlles~que habrían de publicarse después de 

nuestra 1ndepend~n~1ci ;~<Y Ur;,.-.>• 
' ..... _. :, ":. 

· (34J. citado Po- Vi11aseñ;,;'06~a1~~,; J6sé tui~. op. é11. p. 19 • . ' . . ·. ' ., : :.·" ··, "/ . 
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2.5. El DERECHO TURISTICO DE LA INDEPENDENCIA , 

A pesar de que nuestra Nación obtiene su libertad, a través de la 

lucha armada emprendida desde 1a10: se siguieron aplicando en general 

las leyes españolas aunque lo cierto es que ellas _tuvieron. que ser 

· modificadas en todo aquello que · se oponfa al nuevo régimen y la 

c~ndlclón de todo extr~njero se daba por v~z prlm~ra. en l_a Ley de 

Extranjerfa ci~'1as4 y en laCón~tltucJón de 185~.) - ,, •.• , . 
.. •'. " ,_,,::.-:,": .... '':'..:i~'.~.--- ' __ : __ \>' .~·: ,. /(.~;.>,;<~.;'.~,'' •' "'_'·/,;.-./-,-<:::.·, ~- ·_:1 :_'.;..; !~:>>../' -. 

, > ' "Los transeú~tes serón protegidos por la sociedad, pero sin tener 

· pa~e enl:~ i~~t1tJ~1Ón d~ ~us leyes sus personas y propiedades gozaran de 

_ ,1afo1sma s~gurtdad que los demás ciudadanos con tal que reconozcan la 

·soberanfa e Independencia de la Nación y respeten la religión católica, 

apostólica y romana". 
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. 
A pesar de que esta disposición nunca estuvo vlgente,:sJrvl6, .de 

Inspiración as otros ordenamientos de la época que acompaliaron 
- ' . . ·- . . : 

nuestrosprimeros dios lndependlentes, como los artfculos 15 y 16 de los 

tratados de Córdoba, del 24 de Agosto de 1821. 

En otros antecedentes de Importancia, que van desde 1823 hasta 

1856, se reconoce por vez primera al hombr~ sin distinción de raza, sexo o 

naclonalldad. el derecho de entrar y sallr de la República sin necesidad de 

arte de seguridad, pasaporte u otro requisito slmllar. Estas Ideas fueron 
' ' 

tomadas de la llustracl6n y de la Revolución' francesa. 

':: " 

En 1854, se promulgo el prlm~/códlgo de Comercio que comprendió 

tanto la materia terrestr~ ~o~o ICJ rnorltlma. A este Código, se le conoce 

también como Códlgo'..úJJ~~~ /regulo la materia mercantil. todos los 
,._. /'.' ·,.·:::.~ 

negocios .Y cont~at()s .•. r,nercantlles. Estuvo vlgente, con algunas 

lnterrupC!oiíes hci;tcí i a8:t .~~que entro en vigor el segundo Código de 

Comerclo. f~. ···· · 

', ·.- .;· -~· .. :·'> : . 
. . , _ _.,. ) '.\:' :~:-. j;', 

En .;1854.:/se _'promulgo el -.primer Código de Comercio que 

coM~~nd!Ó.t~ni61~ *~}~r1~J~rrestre como la mar!tlma . A este Código, se 

>iJe conoce tambrén'como"C6dlgo Lores. y regulo la molerla mercantil, 
,; .. , . '·. . 

'.fodci~ los nego~IÓs y cÓnfratos mercantiles. Estuvo vigente, con algunas 

l~terrupcl~n~s·h~sta 18S4. en que entro en vigor el segundo Código de 

.Comercio.·· 
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2.6. ANTECEDENTES A PARTIR DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO. 

Mucho se ha dicho que existen diferencias entre las Constituciones de 

1857 y 1917. la primera es de corte liberal e Individual, mientras' que a· la 

actual se le Identifica en el polo del constitucionalismo social. Ambas 

compart&n. sin embargo, algunos derechos bóslcos de los particulares 

como es la llbertcid de transito de toda persona, Incluyendo a los 

. extranjeros aunque con alg'u~as llmltaclones entre muchos otros. 
~·;s;:·.:- ·-·· ·:;· ;·':·'-.·-

La constltuclÓn 'de :19i;7, ~mÍnentemente social dio la pauta al 

creclmlénto ~ócional ~Ílmu~hcis'C:cimpos. y entreellos ••. eldel turlsm~ .. 

' ,. - '\ :' . ..... ·.:· ,·,,· . .' . 

Se ha señcilac.lq que el t.udsmo en el país ha atravesado por un proceso 

de admlnlstrativl~ÓclÓn. en el cual se encuentran tres etapas: 

a) La de simple vlgllancla o cuidado del turismo por parte del Estado: 

b) Las actividades de fomento y promoción del turismo por parte de los 

poderes públicos: 

c) La de Intervención directa por parte del Estado en materia de 

turismo. 

Esto nos da la pauta para concebir la existencia de un Derecho 

turístico. que empezó a partir de los años treinta y que viene a mezclar 

normas del Derecho Administrativo. con normas del Derecho Mercantil y 

. ; otras ra~a~ Í¿rldl~ci~'más\ 

·-TEsiscoN 
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Los grandes.flu]os.·qe vfci]eros ci. Méx1~0 empezaron a ser observados 

con. graninterés .·.Por part7 del goblÉlrno . naciOnal •.. y as!, por '·~cuerdo 
.• presldencl~I · d~l···.11 dé Julio•. ~e •. 1 ~~: se '.·crea)ci~co~lslón .Pro)urismo, 

· ·d~pe~dl~~te 'cie: ·,(/s¿C:r°etal1~ .. cJe'.'Óboe[rí6cí~~;:Es~a···;art1í'd~··~s~ • r~ch~ 
•.. ·.·que p~6nr~r~ron 161~glslac'16~ e.~ mat~riJ de turt~;;.,o: La l~y del 7· d~ febrero 

. . ' a~· i 9~. ~Úe est~blebló ·· 1ci Co~ÍslÓn N6c1onal. de Turismo. presidida por el 
_:,,,1, .. •. -·.,·· - . ' . .. . .. 

Secretario de Gobemaclóni el 15 de Diciembre de 1932. por decreto del 

Congreso de la Unión 'se confiere al Secretario de Economla Nacional las 

atribuciones que tenla el encargado del Despacho de la Secretaria de 

Gobernación; después, por acuerdo presidencial del 27 de marzo de 1963 

se crea la Comisión, el Comité Oficial y el Patronato de Turismo. 

En 1939, se crean el Conse]o Nacional de Turismo y la Asociación 

Mexicana de Turismo, cuyas finalidades eran la promoción del 
.- --.-. :. _;---

acercamiento sodal: cultural, espiritual, político, etc. Entre los pueblos, . . . . .~. ·~' . . ' 

ublccindo al turismo como .medio para alcanzar tales fines . 

. ·······.·,·. En la l~yGen~;ci\ cjJj>6b1á~1ón/del 29 de agosto de 1936. los funciones 
.·. d~ t~rf~m() ~~~d~fo:~ ·~~g~r~dcJ~s a la Dlre9clón General de Población de 

.¿~~~WZ0Z~t~~~d~ili~~~~It;eªbi~::~r::e 1~9~;v de secretarias v 
'· . ' 

EL25 de ~ivl,em~;~d~··1947 se expide el Reglamento de lo ley de 

,pc)~16~1ón/~1;~~~·1:¿r;a 16 Comisión Nacional de Turismo. y en 1949, se 

}f ~Cb11b~ 1~ ;í~~;OYL~V F~deral de Turismo. estableciendo esta materia 

; :co~6·u·~~:f~~·L1t~~;de la Secretaria de Gobernación. suprimiéndose la 

.co~1~ÍónNb~16riai•d~ Turismo, y en. su lugar quedo el Deponcmento de 

·. T~ri~mo ~Í bu~le~t~ó en funciones en 1959. 
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,El 3 de enero de1961 se promulgo loseounda Ley_Federal de Turismo, la 

cual muestra grandes adelantos \en · materia turística, Esta ley se 

encontraba· dividida en· seis. tftulos: --~I prf rne~o se refería a las disposiciones 
' - ,-- - '· -"· - -,~.-- --~ oo-·é --¡.- . _, ,·,~-- '-· - -·-

generales; el segundo a.ludía ·a IÓs dUtorldades de turismo y a los auxlllares, 

asf como a las reglas b6slcas c(l~s ~ú~ deberían sujetarse la creación y 
-- - ··"·-'" -.• · .. ··.;'•.,,,·,.·;·,¡-.. : 

funcionamiento de cómaras y la 'confederc:iclón de Cómaras de Turismo. El 

tllulo ter~ero· se. referí~c,~·;f¿¡\~~g~~lza~IÓn -naclonal de turismo y a los 

derechos y obllg~~lon~i-de l~s prestad6res de servicios turísticos. El tltulo 

cudrt~-- pr;;v~í6 "1c:l ; f~rfri~C:ióñ y· llneamlentos generales del Catalogo 

Turf~t1c6 t-iaC:Jorial; ··.·El q~lntb se relacionaba con la promoción y fomento 

dell~rlsmo; y ~I ;exto sobre las acciones que podían aplicarse en tal 

rriat~r1a'. 

. . 

vl~n~~osterl.orrnente una tendencia a socializar m6s al turismo. por 

elk:>, el30 de Diciembre' de_ 1974, .se promulga la Ley de Reformas a la ley 

•dé. se~reforlas de Estado, iransformóndose el Departamento de turismo en 

·. ··- s¡creforíá Cie Estad6,t~n1end~¿6nio base 1a: 
.. · .• ·,:.~-··_,-_:;, __ ·: ~-·:..?,,~:'~-~-:...'.\'·'..<':' ./_~·i'< 

,~··>:\.·.:}·.:: 

~~~6~sidacÍ d~ fo~~,~~~l'1ds,~~tlvldades turísticas como forma de 

.· : c6~t~d~~~t~P: ~f~ct~s- :~~6tiJ~~ : d; \ 16s mecanismos slstem6tlcamente 

-~~~§l~i~:;r.i~~~~r~f~ti-~~i~~~t;:er~~::;~~lv:~.ís:~~I:~~=~:: 
·•·· b~~~fi~i6s para las naciones' débll~s" ~ (35). ~~" 

(35) Olivera Toro. Jorge. Leglslccl6n y orgcnlzccl6n lur!stlcc mexlccnc. Edltoricl Porrúc,2" 

edlcf6n. Méxlco, 1977, p. 23. 
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El 30 de Diciembre de 1974, se promulgo lo Ley de Fomento al Turismo. 

Este cuerpo normativo Introduce algunos modalidades , turísticas 

Interesantes aunque un poco demog6glcos, como son el turismo social y 

los.empresas turísticas e)ldoles y comunales .. 

-· - - - . . 

. En enero de 1980, se publica otro Ley Federal de TUrism~ que vino a 
,•,,;; .... ·' .. ·. ' ·. . ' 

obrógar la' de 1974. y en .enero de 1982, se le hicieron olgúnas . •'·" ,, .,.;... . ;.·· ,,. , .. ·":,.; ,, .,, ··"· ·, _.· ... 

.. modlflC:Óclones' en•relaclÓn.con.,los tldefcornlsos de crédito e Inversión, 
• • ' .. •!' J'" -· '~ .,, • • . . . . -· ' _ .. _ 

• prómocl6h y obligaciones de los préstodores de servicios turísticos. 

Regr~sandcíún'P6c(;t~nemos que en octubre de 1969. se publica 91 

·· _ Reg'1á~~nt~·de'Agenclás de Viaje y desde Agosto de 1967, se publl~o el 
'" - "'·'·,·· '-. ' _,,_ .. •"' ' . 

Reglamento de Guías de Turistas y Gulas Chóferes, que se encuentro . · 
-- ,_------~---~-- ·- -=- -_-,_ ---o- .-·---· -. -.--.- - - _- - . '•' •. 

vlg~rit~ hasta lo fecha. ; 
':,·:·.' 

.•. : .En la a6tuolldad';C:c¡nta~os con uno nueva Ley de TurfsrnC>.· pGbllcado 

en ~1 oi~rlo · or1~i~1 d~ 1~'tecier~cl6n ~1·31•d~·01c1elTiti~~~ '19~2::.nedlante 
' d~~~~td' d~I enion~~s Presidente Corlo~ Salinas. de GOrt~rl. Esta Ley ~s de 

lnt~~és
0

púbUco: por 16 que su.corte es ~n11~entem'ente social. Pugno por un 

rri~J~r de~arrollo de la actividad turístico en ~I país. . . 
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CAPITULO 111 

CONCEPTO, NATURALEZA Y VALIDEZ DE LAS NORMAS DEL 

DERECHO TURISTICO . 

3.1. CONCEPTO DE DERECHO TURISTICO , 

Todo contenido de un concepto jurídico deberó conformarse pcll' un· 

conglomerado o conjunto de normas jurídicas relativas a una máterla en 

especifico y en este caso, acerca del turismo . 

. Una veZpres9ntejdahterlor, podernC>sc~hé~pt~af~1·D~r~choTÚrfsÍico 
·.. ··-" .. , . ,, ,-,· ,., .. · ... .e' ' ,' . . ,. 

:coiTlo: > 

.· . ''Un conjunto o cúerpo d~ no.rmas jurídicas que C:onmotlvo del turismo, 

reg~la 1c>s ac~~s. y relac\d~~s 1~~~ se ijar. erit/~ el t~rl~ta, bs prestadores de 

servicios turísticos y ei'EstaC:Í6'~ .·(36) . 
·;-:'- ·'·,. =-;·-~-;·:;·'-';-:>. .. :<~~.-\~~:.(.L.: ... 

;., \'. ~-... 

De este. co~c.e~tolnf~rinl~~,~~~:·~eJ~t~ 1de~n conjunto o cuerpo de 

~t~~i~~~1~~~~~~g¡~~~~:=~:~~ 
;;: '. ;-. .. -.·. 

(36) Vlllaseñor Dávalos •. J~sé LlJls. Op. cit. p. 31 
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actividad turfstlca,. como SU)eto prlnClpal de 
0 

la (]CtlVÍdacl turfstlca y los 

prestadores de servicio~ tufrstl¿os ; a~r como ccm el .Estado. ·. 

Paro entender rfi'~J~r io;. ont~rlor: tJn~~;,~ las pe.labros . dél autor y 

doctos españ~I· ~n [)¿~~¿ti~ EnnqJ~ Pé~e~~o·~,~;:. · .• 
<' '"· .~ (;~:<," ··-'' f .. \;''.~- •,; '•', ;~,';'.;~ 

-'- .. , :'. -.~/:; ~ :o: --- _: /,(_:?:~--~~-~¿t ·.\::_:;\~: ~ . ·,~ ·' -' 

. ºEl Ú'.Jrtsm6es un 'renÓmeryd•s6rlí~ttdo a7egulácl6n )urfdlco que produce 
' ' i._:;:·'.1'·'>\::-~~; ·,.:_~_-:_:::· .. {::·/.\'·,:'.':-'. < ").·/~·->!;<_:.,, \>-('·=: ·-¡~·.i 

sltUaclones .y c6nsecuenclás•enfre ICÍs pártes y de estos con el poder 
, ' ·. . . - ,. ' .-, . ' -- .... ' ' ., - ~.. ' ' ' 

·•públlco,\y comó tOlfenófueno Jl.Írfdlco: es como exclusivamente vamos a 

··•.do;,~ tr~tarr11~nt~ :~.'.;,;~;;;::fo~~p~é~ sJA<:l1a:. "El derecho turlstlco regula una 
-- ·. - ' . - ',. . ""' .. ~ ' - ' ;, ,, .···· - ;- ' " " . . - ,. " .. " 

~erle de 
0

dlv.ersc:Js .• i.e1oc:lones;ia1~un~s de los cuales constituyen figuras 

tfplc~s ~ bl~~\i~n~tda~ d~ ~·t;n8-~d6~ como lo es, por e)emplo, el contrato 
,¡'-_._:: ··.": .. _"('."'4,. 

de hospedó¡e. Otr~s relcicloneis prcid~cE!n consecuencias Jurídicas atípicas; 

º r11~1or ci1c·h~ .~.~º~~E6~°c~f~-~~,fa~~.u~Clrigura especifico de contrato n1 

manifestadas expresamente en'la,éonfrotaclón .......... " (37): 
' '. ( :·. ·,-.'.·;(~~.,'.,._,·· .. ,:;;,,,.:::·:.'>:';.~;<_~-·::t~·i' _:·~(/-; /< :· ·-

.. -'/·, . ·r· 

En el Der~choTurf~tl¿()'se~a~·híúd~~s rei6clones Jurídicos, y como dice 

el autor ~~;,cifi6iS618µ~~~,~·~· ~11~~·;'.soW'fi~~·ras tfpl~as y bien definidos. 

mientras que otras tantcís:5on 6trplcas, por no encontrarse encuadradas en 

un cont~at~~s~~'~1fic2>';!·:;.:; }> .· . . 
. ','-·:<: ;"·.''.·'·'. ::~~> :.'\, '..; 

Por tod~·.e~i~:' ~Ú~~C)~ en poslbllldad de externor nuestro propio 
•• ·.=-!..:;o~' "-' 

concept() def:Óerecho Turfstlco: "es el con)unto o conglomerado de 

normas ¡Úrrdlca!(destlnodos o regular o reglamentar perfectamente todo la 

'c:Jcll~idClc:f :tu~i~ti6~. y mós específicamente todos y codo una de los 
- . . ~ ... - . 

relaciones qlle'.en eso actividad tiene lugar. yo seo entre los turistas y los 

prestoC:ores d~ s~rvlclos. o entre los turistas y el Estado mismo". 

(37) PéreZBonln. Enrique. Op. cit. p. 79. 
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3.2. NATURALEZA DEL DERECHO TURISTICO • 

Al hablar de la Naturaleza de una Institución o figura Jurídica, aludimos, 

lmpresclndlblemente, a la esencia o sustancia de la misma. Resulta 

obligado hacer algunos comentarlos sobre la naturaleza del Derecho 

Turfstlco ya que sólo de esa manera podremos entender meJor sus 

contenidos, obJetlvos,. su pres.ente y futuro. 

Dice ~I autor J6sé Luis Vlllaseñor Dóvalos que : 

·: ·''!De éi1gJDbf~r~a mós explícita: el derecho en general y cualquiera de · 

• sus .ramas. es'ur)''cieber ser y lodo debe ser y es para una determinada 

~~t~ri.C;:61 í\J~smC>. y por consiguiente, estó también determlMgda ~/"esa 
.· mat'eiia, ... todo, valer .es una valer referido .· . .á un. determinado 

~Jstr6to''. (38) 

Eri la. naturaleza del Derecho Turfstlco se conJugan el ser o materia y el 

•· deb~r. s~~ ó' i~r,,.;O, Dichos elementos necesariamente se deben actualizar. 

~·~tj\Jí,el,d~bersero forma. estó dada par.el conJunto de normas jurídicas 

.yíc]\11.a·i~rl.á es el fenómeno del turismo. Se compara el caso de flSCUltor, 

·9u1~n coriclblendo una Idea esta creando, delineando, la forma y matices 

qtJ~d.ár~ a la materia: Igual sucede con el derecho turfstlco. donde el 
' , -e·. ,~e·~-, - ' - - _,_ · ··-- -

legislador, por medio de las normas, le va a Imprimir cierta forma a la 
._, -., ... - ' 

· .. ~aterlci, Ci1 turismo que se habró de conformar a los principios de derecho .·• 

para'hacÉ=lraquelias relaciones entre los suJetos del turismo más j~·stás. 

(38) · Vlllaseñor D6valas, Jasé Lul;. Op. Cit. p. 32 
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Concretando, tenemos que la naturaleza jurídica del Derecho Turístico 

se Integra por ese. conjunto o conglomerado de normas que el legislador 

ha establecido para regular exacta y justamente todas las actividades 

turísticas, en nuestro país, en lo particular~ 

3.3. SU UBICACIÓN DENTRO DE LA CIENCIA JURIDICA • 

. Salla a la vista una pregunta obligada ¿a que rama del Derecho 

pertenece el Derecho turístico? . 

Una ~e Jos t~orías que tratan la división del Derecho denominada 

.uTeoría ro~ana:'o d.el Interés en juego", se sintetiza en una famosa 

sentencia d~i jJris~~~suÍí'oÜlplano quien decía: . - '. ' . . . -· - -- --~ ,. _. - . . '. - . .' . 
·.:::;;:::·-~:'.y,·.<· .:.~_'._:,"_ ·,. : 

,. - ·' < .·:· _-· :·_: --~ .·.-.- :_::' '_·: _··._ ' 
•·"PublicuirlJ~séú:~'&cid #d statum rel romance spectat: privatum quod 

·: ?dslrig~lor~fr ~t~~tE!~m~:}3?i : 
··-...::>·f.1 _,,_;-., ·,.~· .. :;_::-: ,.-.1' 

• Hacl~~d~ l1~a t~adli~clón lo más apegada a la Idea del jurisconsulto 

rom6n·o e~b6Ai~~~Clsque: el Derecho público es lo que concierne a la 

·· cosc:I. rCJ~~n~; ~rtvado lo que le es útil a los particulares. Se observa que 

cuando ~'.~sta . ~n ·. juego el Interés estatal. esa relación o norma será de 

(391 citado por Garcla Maynez Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho. Edllorlal 

Porrúa. 
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Derecho público, y cuando el Interés sea de los particulares, ser6 Derecho 

privado • 

. Partiendo de la dt~slón d~Í'D~e(:h~ ·d~ l~s r~méi~os, el autor Miguel 

VIiiero Torcinzo se~6ía que: (40) . . 

"De. acuerdo con el •modo de "operar" habró una relación de 

derecho . público· cuando ·~I Estado Imprima a su actuación una 

lmperlosldad qu_e se ; ma~lflesta de dos fo~as~ poslbllldad de emplear la 

fuerza pública pa~éi Imponer sus soluciones, y en la ausencia de consulta 
.. , . ... : '•'' -. ·- ''·"·'·,.:·. '· . 

de la :otra parte, cuando esta es una persona particular ya sea física o 

~dra1f ~ricé~~16.~~ :las· obligaciones contraías libre y responsablemente 
·,_- ···:· .. ·.· - .,., 

P.~~rtlcula'res~r1ci~en los actos de la libertad de los citados particulares 

. y ·sin ¿6acc1Ón estatal, se dice entonces que pertenecen al ómbllo del 
, '·,· .. ·.. . 

derecho.privado''; · 

(40) Villero Torcnzo, Miguel Derecho Públlco y Prfvcdo. Edllortcl Jus. México. 1978, p. p. 
46 e 54. 



Tanto el 'como 

Íransformaclones con el, ~orr'erd~I tiempo •.. 
. ·" '· 

-.'.'..'~\--~ .. :,--::º::' 

Nuevas dlsclpllnas se han ln~orPorª?º sobre todo al primero: el fiscal, el 

ambiental, el derecho d~l .mar, etc. por lo cual, la presunta dlvlsl6n ha 

pasado a ulleri~r te~l~g~u~sio c~~e ;orno sei'lalaba el maestro y ¡efe de 
;7''" "·:.,- -''••""· ···-· ·---· -·· ·- • 

la escuela vlenesá Hans Kelsen, todo derecho es publico en razón de que 

es producto de la a~llvldÓd leglslatlva y de la voluntad del pueblo. 

No resulta tarea f6cll el ubicar a una nueva dlsclpllna dentro de alguna 

de las ramas del< Derecho, y menos aún si se trata del Derecho Turlsllco, :,.· .. ' ;· ... ''." .. 
dlsclplln(] qUe por su amplitud y contenidos se nos presenta como ublcable 

ten'to .en el derecho Público como en el Privado. En este sentido ~e 

~a,rilfiest(] el~~tor Bonet Correa al decir que: 

"El derecho turlstlco parece Integrado por normas de una y otra esfera: 

es de ncit~~~leza comple¡a y ambivalente en cuanto participa de ambas 

esferas públicas y Privada; se trata de un sistema normativo completo, con 

una parte ·sustantiva y otra adletlva, precisamente exigible en sus 

r~laclones de carácter publico y privado (vía dlscipnnarla penal)". (41 l 

Como ejemplo de lo anterior está el hecho de que el turista al actuar. 

lleva a cabo Infinidad de relaciones de Derecho privado, cuando compra 

un boleto en una agencia de viajes o en la aerolínea, esta realizando un 

(41 J Bonet Correa. José. La leglslacl6n turislica comparada y su evolución actual. 

Cuademos monogróflcos. num. 2. lnsfftuto de Estudios Turfstlcos, Madrid, 1965. p. p. 
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. ' 
contrato de compraventa o de transporte; cuando se oloJo en un hotel y 

consume o no alimentos realizo un contrato de hospedoJe, actividades 

Jurldlcos regulados por los normas del Derecho privado, mós exactamente, 

del civil; pero si e turista pone en movimiento lo furtsdtcctón de ·los 

autoridades en lo materia con motivo de alguno quefo, Iniciándose un 

procedimiento contencioso administrativo en contra de un prestador de 

uno o varios servicios· turísticos, se esteró ante uno relación de Derecho 

publico, donde el estado representado por lo autoridad que conozco de 

lo moÍerÍo turístiC:ci tendró Imperiosamente que resolver el conflicto. 

Esto :~os po~e de manlflesto lo complepdod de lo dlsclpllno turlsttco, 

lo cu~I pres~ntá ~no omblvolenclo pronunciado que hoce que seo uno 

•···· .. ramo furldk:d collflcodo como derecho turlstlco se compone de uno porte 

~~stantlva, relativo. o los derechos y los obllgoclones de los turistas, los 
-·-·,:_~->' - -- - ---- --- ' - -

;i~stc:Ído;es d~ s~rvlcl~s. etc .. y uno formol o odfetlvo que determino los 

· .. p;:c,c~trrit~nt6s'¡udtclales.que pueden tener veriflcotlvo con motivo de los 

Concluimos que el derecho turlstlco es cloro.mente omblvolente, esto 

.es •. puede ser ~blcodo tonto en el derecho publlco como en el derecho 

privado. 

3.4. LOS AMBITOS DE VALIDEZ DE LA NORMA DE DERECHO TURÍSTICO. 

Uno de los autores que m6s han trotado los ómbltos de valldez de la 

norma Jurídica es Hans Kelsen el autor vienes estima que : 
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"La conducta humana regulada por normas Jurídicas consta de un 

elemento personal y de un elemento material : el elemento personal es el 

Individuo, quien debe comportarse de una cierta manera: el elemento 

material esa conducta, es decir, los actos que el Individuo debe realizar o 

aquellos de cuya realización debe abstenerse. De ahf que hablemos de 

una esfera material de vaJldez .de las normas Jurídicas". ( 42) 

En otra obra. ~1 l111s;;,g:Keisen dice que: 
' ' .. ,,.,,,", ~··'' ., . '.)'"' . - . 

·.·.,~.;,:··:.,· ' .-,:,¡; . ·.y;•/', 
. '',_·.,. :::'·}_: ,\:\ 

·"El óníb1t6'ci~ ~ci11ci~;d~ la~normas del derecho debe ser considerado 

desd~ cuatí,~~,OJ¡it6i''~~'Ctist~! el. espacial, el temporal, el material y el 

p~rsori(JI": D?spÚés C161~r~': .','El 6mblto espacial de validez es la porción del 

~s~cÍo ~n}~~e· üff preé~pto es aplicable: el temporal esta constituido por 

~(iapso duranJ~'~1;cJ~1 bonserva su vigencia: el material. por la materia 

que r~gula y ~I personal. p0r los sujetos a quienes obliga". (43) 

Las no~más JuÍ'ídlcas tienen una validez que se extiende a un lugar 

geográfico,. un tlempci, una materia y se. dirige. a ciertas personas. Esto 

conforma el 6mblto de validez de las normas Jurídicas en general, y no 

escap~ ~ ello ~I Derecho Turístico. Por eso hablamos de un 6mblto 

'espéibial, te~poral, material y personal de aplicación de sus normas 

¡urfdlc~s . 

. (42) Kelsen. Hans. Principios .de .Derecha Internacional Público. Edltorfal •t.;11eo Buenos 
Aires. 1965. p.81.. . . · .~ .. . 
(43) . Kelsen, Hans. El contrato y el tratado. S/c, México 1943.p.53. 

-----::-::--¡ 
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3.4.1. EL AMlllTO DE VALIDEZ ESl'ACIAI. 

De acuerdo con este 6mblto, las normas jurídicas pueden ser generales 

o locales. Son generales aquellas que se aplican en todo el territorio del 

país: Como la Constitución Polftlca general: el Código Penol Federal; El 

Código Federal de Procedimientos Penoles: Lo Ley Federal del Trabajo: La 

Ley Fed~rol de armas de F~~o y Explosl~os: y claro, Lo Ley Federal del 

Turismo, ~te •. Son ley~s locÓl~s las q~e se aplican en uno porte especifica 

: d~i/p(Jís~ ' Las i'6ó;~~{1td6ici~~~ de cado estado, sus leyes sustantivos y 

·•· adjetivb~.916:' . ,_- ;". . 

·.· 

Como lo dljlr;,o~: La Ley Federal de Turismo pertenece al primer grupo, 

lo c~~I se dedú~~ d~ su artículo 1° que expresa lo siguiente : 

_,· __ 

< ,;Lo pres,ent~. Ley es de Interés publico y observancia generales toda la 

repÚbllca, correspondiendo su aplicación e Interpretación en el 6mblto 

· od~lnlstratlvo, al Ejecutivo Federal. a través de lo Secretorio de Turismo". 

Obtenemos de lo lectura del anterior artículo que ese trato de una Ley 

de orden Federal, esto significo que la materia turfstlca es de Incumbencia 

de la Federac16n. 

3.4.2. EL AMlllTO DE VALIDEZ TEMl'ORAL. 

Desde el punto de visto de su 6mblto temporal, los normas jurídicos en 

general pueden ser de vigencia determinado y de vigencia 

Indeterminado. Los primeros son aquellos cuyo 6mblto temporal se 

encuentra establecido previamente; mientras que los segundos, se estiman 



permanentes. 'no se ha flJ6do un lapso de tlem,;ode vida, salvo el caso de 

que. plerdah '·fuerza ,tot~J . o ~~clalme~te. 61 'ser abrogdda. o. derogada, 
' .- - . - ~ -- - ' - ,, - '- . . . - _- .- .' . ,- ' ' . . ·.' . '-

·, D.entro de este apCÍrtado sé_ublcá a.l<J. LeYFedercl de Tu~smo. 
,· :, -~- ' _:;,. <· :~ :.: ,' •, :,.; , -. ;~·:' 

- ,!::i >:·-;:;:'?_·: , ~i 

.·~Hay qu~,agregar qu~ Ía-actu~i .• Ley ~obre'•estg}flat~a•fu~ pÚbllcada 

- ·. en-~'6i6ricioi1~1ó'1 d~ la Federacló~ ·~131 d~ dlcle~¡;¡; d~ 1992; y 'abrogo a 

· 1aL~y F~de~a ·de Turismo que fue publlcada el 6 de Febrero de 1984 y sus 

regfa~entos . \ 

3.4.3. El AMlllTO DE VALIDEZ MATERIAL. 

Al tratar la naturaleza Jurídica del Derecho Turístico señalamos la·. 

complePdad y amblvalencla de Ja dlsclpllna, la cual cabe. ser, ubicada 

tanto en el Derecho publico como en el privado, por lo cual. .creemos qu~ 
. '. .' 

el hecho de clasificar al Derecho turístico dentro de una de las dos ramas· 

fundamentales resulta Intrascendente, mós bien. uno cuestión de 

dldóctlca. 

Como Jo dijimos. e Derecho Turístico se Integra de todas las normas 

relativas a las actividades turísticas, por lo cual. se nutre de algunos 

contenidos de otras ramas del Derecho, como el Derecho Clvll en materia 

de contratos: hospedaje, prestación de servicios. etc.; del Derecho 

Administrativo; del Derecho Penal; del Derecho de Trabajo y muchas mós . 
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3.U. EL AMlllTO DE VALIDEZ PERSONAL. 

Desde este punto de visto, los normas jurídicos en general pueden ser 

genéricos o lndlvlduollzodos. Son genéricos, los que se obllgon o facultan 

o lodos los personas comprendidos dentro de lo clase designado por el 

concepto sujeto de lo disposición normativo; son Individualizados los que 

obligan o facultan a uno o varios miembros de lo mismo clase, 

parllculormente determinadas. 

La Ley Fede.rol de Turismo se dirige desde el óngulo de vista personal, al 

turista nocional o extranjero; sujeto entonces, de sus normas. Esta Ley 

define al turista e su artículo 3° como: lo persono que viajo desplozóndose 

temporalmente fuero d~;~u lugar de residencio hobltuol y que utl111.:e 

alguno de los servlclos)G'~Mt~oso que se refiere esto Ley, sin perjuicio de lo 

dispuesto paro ef~ct~scrTi'tgr~torios por la Ley General de Poblact6n". 

Nos queda cloro que el turista es e sujeto primordlol de las normas del 

Derecho Turístico, pues ellos tienden a proteger sus derechos como tal. 

3.5. LA RELACION DEL DERECHO TURISTICO CON OTRAS DISCIPLINAS 

JURIDICAS. 

Al concebir al Derecho Turístico como una dlsclpllna jurídica especial. 

dados sus corocterístlcos propios, tonto de derecho público como de 

Derecho Privado, sobemos que necesito relacionarse con otros materias 

jurídicos que lo ouxlllon poro lograr sus cometidos. 



Existen materias ccm.las ~uales h~y· ~n la~Ó o nexo muy estrecho, pero 

también otros cuya re1a616ri" no es ton pr~furído. 

En , seguido explicaremos fas relaciones del Derecho Turístico con 

aquellos romos del Derecho bóslcos. 

3.5.1. DERECHO TURISTICO Y DERECHO CONSTITUCIONAL. 

El Derecho Constitucional: Es un conjunto de normas jurídicos que 

regulan lo estructuro y funclonamlentC'I del Estado, así como lo relocl6n 

entre este ultimo y los gobernados en un plano de supra o subordlnocl6n. 

donde existen derechos_ Y, obllgaclones poro los dos. En el coso de los 

g~bemodos, ellos gÓ~~n de una serle de derechos llamados garantías 

Individuales ~ ; qu~ '~(eit~do concede, reconoce y debe garantizar su 

exacto obser\Íoncb. : . 

El Derecho Constltudonal tomo poro su objetivo o la Constitución 

Político, ley suP'"e~6'dé-GJ·e~1~'ci'b': ; · · · 

Bojo este orden'~ejci~~~.··lo.relaci6n que se estoble~e entre los dos 
- ,· '~'.· .... , ' 

ordenamientos resulto múy estrecho, yo que el derecho Constitucional le 

proporciono al Derecho Turístico, los lineamientos generales de los 

principios y derechos constltuclonoles de los que gozo todo turista. y de los 

prestadores de servicios turísticos, así como los atribuciones que tienen los 

poderes públicos, para legislar, administrar y establecer las bases de as 

atribuciones jurlsdlcclonoles paro lograr lo consogrocl6n de los garantías 



constitucionales de aquellas y les funciones •. la ~ganlzcclón y estructure de 

los poderes públicos relacionados con el turfsmoiE~ ~I dese.de los tÚrfsias,. 

sean estos nacionales o extranjeros. el. artí~Ulo 1~ de ·~Ú~sÍrá cbnstltuclón. 
ó¡~,.:,.. -.- • 'T -;.,,-,;,:,> -. •" ""•' 

Política dispone lo siguiente: ·-~\;_~~~ -~:-/~-, · "<·: .. -;·';.,_>/· · -~':TTi:._'. __ : 
"• ·;, ·.·~ f', ,~,e ':.· 

"En los Estados Unidos Mexic<'.ln~s;·~Ocio ;·1A81~1d¿o:: Ó.oi?rá de les 
.•.•-'o;o;.·->"·L 

garantías que otorga este Constitución, les c~cles no podrán restringirse ni 

suspenderse. sino en los casos y con las col1dl~lones>qÚti elle misma 

establece". 

En cuento a los extranjeros, el articulo 33 de le misma ley dice: 

"Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 

, .· artí6'u10 30:.~enen derecho e les garantías qlÍe otorga el capitulo l. de la 
~ •' •.. - .• '-.·.o~·--

presente C()r:istltuclón ...... 11
• 

y ..... '._ "<·'' -

. ; A El órtículo 39 de la Soberanía nacional y el poder público en estos 

. Í~~lrios:. 

::·''Le soberanía nccloncl reside esencial y originariamente en el pueblo . 

. rbd~i·boder público dimana del pueblo y se Instituye para beneficio de 

~st~.; El pu~blo tiene, en todo tiempo, el lncllencble derecho de alterar o 

~OdÍflccri<'.l forme de su gobierno". 

···.·Se relaciona con ese precepto el 41 que enuncie: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
. '"El pueblo éjerce.su soberanía por medio de los poderes de le unión. en 

os casos de la competencia de estos. y por los de los estados .... " 
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' ' ' 

.Finalmente, el ortlculo 49 establece la dlvlslón de poderes e México: . 

. -;: 
"El S~premo Poder' de la Federación se divide, para su eJerclclo, en 

· LegÍsÍatlvo, EjecutÍ,vóy Judicial. 

•"'.' 

',' 

·No podrÓ~r~Únlrs~ dos o mas de estos poderese~ uno sola persono o 

'corpora~í6~;' ~¡;depositarse el Leg1slatlvo en un lndlvld~o. salvo el caso de 

facultades ~)(tr6ordinorlos al Ejecutivo de _lo Unión, conforme o lo dispuesto 

· · · en ' el ~~~rid'o • pórrafo del artículo .. 131; se otorgaron facultades 
- ··.' . . - . 

·.· .extmordinorlos paro leglslor''. 

Lo división de. poderes en núestro sistema jurldico Implico que el 

Ejecutivo F~d~ral se~ el ~~cargado de hacer cumplir los leyes expedidas 

: p;r el Congreso de' la Unión ; pero odemós de gobernar, buscando el 

bienestar común :'de tod6 el pueblo. Poro ello. se auxilio de los distintos 

dependencias od~lnlstrcitivos conocidos como Secretarlos de Estado o de 

Despecho, las que en su con¡unto conformen la Adminlstroción Público 

Federal: entre.ellos está la Secretorio de Turismo. 

Como pod~~8s.-v~Í'. · lo relación entre el Derecho Turlstlco y el 

Constltutlon~l.es
1

muy'E!strecho, toda vez que lo Constitución Polftlca es lo 
'--' . ····"' :' ·""·' 

Ley rnClS l~pc:>rt~~t~.~n ~1-pofs, y lo columna vertebral de nuestro sistema 

·.• jurldl~~ y poiÍtÍcc{ ' ... · · 
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3.5.2. DERECHO TURISTICO Y DERECHO ADMINISTRATIVO. 

El Derecho Administrativo es según los autores Rafael de Pina y Rafael 

de Pina Vara la: 

"Totalidad de las norma~ positivas destinadas a regular la actividad del 

Estado y de los cJé'ÍT16s Órganos públicos, en cuanto se refiere al 

esfobleclmlentb y realizacló~ de los servicios de' esta naturaleza, asr como 

a regirlas legislaciones entre la administración y los particulares y las de las 

·. egÍiéJ~des ~c:Írnlrilst~Ótlvas entre sl" .(44) 
, .. _,o.••, . \,_,, . 

, , ·~.~La relac16ri qu~ existe entre el Derecho Administrativo y el Derecho 
. ·-·. - ·-,-, . .... :•. {• 

'l'uiístícC> és muy déstacado, porque el primer ordenamiento se encarga de 

'. : 6~~b~1zar ~sPe~lolmente la actividad receptora directa del Estado en 
--• •r•', - ~ .,-.-' V •O • • • ' ' 

,: ".léi}~rt9 df ,turismo, tanto Interno como externo, como todo un servicio 

···publico prestado a los turistas. 

· ; Es precisamente el Estado y toda su basta órganlzaclón administrativa 

~l<<rnÓs Interesado en el fomento, control y ?esarrolio del fenómeno 

turlstlco. · No hay que olvidar que países como México cifran sus esperanzas 

económicas en bu~na parte en el crecimiento de la actividad turística. 

fuente Importante en el producto Interno, ademós de que crea numerosos 

empleos Para la gente de nuestro país y trae consigo la llegada de 

muchos capitales de Inversión. 

(44) Pina. Raiael de Rafael de Pina Vara. Diccionario de Derecho. Editorial Pomla, S.A .. 23" 

edlÓ16n, México, 1996. p. 228. 



. 
Poro. muchos, el Derecho Turístico sigue siendo' uno porte del Derecho 

administrativo, en rozón o su noturolezo y ~rtlclpaclÓn del Estado y los 

partlculores. Serlo motivo de grandes debates el oseveror tol cuestión; lo 

cierto ·es que ombos romas guardan nexos muy íntimos y propósitos 

comunes, entre ellos, el bienestar común, y dentro de este, el turismo forma 

parte trascendente al brindar al portlcular solaz y esparcimiento. 

3.5.3. DERECHO TURISTICO Y DERECHO INTERNACIONAL PUBLICO Y 

PRIVADO. 

11 
........ conJunto de normas reguladoras de las relaciones entre los suJetos 

de la comunidad lnternaclonol" . (45) 

Por su¡etos de la comunidad Internacional debemos contemplar a los 

Estados soberanos Y.r:J los organismos Internacionales, que son uniones de 

paíse~ para lá bo·~~~cUclón de fines comunes, como la o.N.U, la O.E.A. etc. 
. . •' ;;:·:·.: . 

Elturismo'es uná actividad regulada no solo por el Derecho Turístico sino 

p6r el Dere~ho l~temaclonal publico, porque el fl~Jo de turistas de un lugar 

~~!~;, le Incumbe a los Estados visitados y a los de origen de aquellos . 

. Tanto el Derecho Turístico como el Derecho Internacional Publico 

tienden a fomentar las relaciones entre los piases. No existe país alguno 

que no tenga algún atractivo turístico o que no desee ser visitado por 

personas de lugares diferentes. En el caso de México, muchos turistas 

(45) ibld. p. 235. 
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llegan af año con Ja ll~sJÓn de adml~lstrar las riquezas naturales ,artísticas. 

gastronómicas, arqueo!Óglcas con qu~ contamos, A raíz de las firmas de 

Jos distintos tratados de Libre Comerclo.con·Amérlca Del.Norte, la Unlór 

Europea, ls~~el, Chile, ~t~ .. el flujode turistas que nos visitan ha aumentado 
grand~ment~. ·.· 

Es niuy frecuente que los Estados reallcen tratados Internacionales 

sobre turismo. y así. otorgu~n mayores facllldades a los extranjeros de 

clérta naclonalldad para qu~ visiten, ~n determln~dO país. 

,, ·":<,'. ·~ 

Dentro de' ¿~t~ t1Pé> ci~ 

· al terrft~b'cie un Estado.· México ha celebrado algunos tratados de este 
. ······-·. ,·-- _ .. ;.:''"·--·-. . . . ' -

;,tlpo\con 'países como Francia, Grecia, etc. Hay. que mencionar que 

Arge~tlri~ tiene un tratado de supresión de visas con los Estados Unidos de 

Améncd, ~r Jo cual, os argentinos son os únicos que pueden Ingresar a 

ese país sin necesidad de visa. 

Po.r otro lado; el Derecho lntemaclonal Privado es : 

" .. ; ....... '. él ·¿~nju~to de normas destinadas a la resolución por los 

tribunales d~16~'á1i~i~ni~s Estados de los confllclos de leyes derivados de 

.• ,~ multlpllcld;d de 16J slst~rnas jurldlcos". ( 46) 
• • \:.· - •• •• • < 



Por conflictos de leyes hay.que entender a los casos dondepartlclpan 

P'órt1cu1ares ci~ dos ~ rnós Éstacios {~u~ ~s pas1b1e 10 apncac16n de uria 

sola norma· jurfcJica •. p~ra resol~er. la controversia, .ante la situación de 

cbncurrencla de norm~s de dos o rnÓs pals~s. r . . : .. 
' "' . ·---- - -- . - - ~-. -~' . . <~;:-_~:-;; -- '··-.e - \ 

:;· .. ·~-~,; ~>:\,2 . --:·:-, ·, ~.-·. ,. 

•· Las relaclonesi los .. ~ctosjurfdic?s qÚe ·un túrista'·naéional. o·. extranjero 

... ~1'~,~~~i:=f i:~.~;~Jri~f,k¡~;:,:m::~: 
• > ci~Micicié!~s; ..• y por ese misma .rezó~ ~ued~ ~~~~~~ ~~n conflicto con 

""·, ... -.···,'-. .":,\ ·::· .. -.. ' .. · .;· ··.·"·:'..:~. ,,. :.:-~·· "'c!.·<~·~:,.·:-·-. . 

· párt16ú1arés ·.del·· país visitado. Es· aqul doríc:le)í ·Derecho lnternccloncl 

Pri~cdo deberó coadyuvar con el Derech6'rúrfstiC:o'p~~asolucloncr el ceso 

.• ·. c:6~creto. decidiendo cuól es le norma furldl~~,~~íib~bl~· al ceso concreto .. ·. 

Este tipo de problemas es muy común en la diaria afluencia de turistas, 

por eso, le relación de les dos disciplines se vuelve Imperiosa. 

3.5.4. DERECHO TURISTICO Y DERECHO PRIVADO, CIVIL Y MERCANTIL. 

Es Indudable le relación del Derecho Tl!rlstlco con el Derecho Privado, 

entendiendo por este ultimo el conjunto de normas que regulen las 

relaciones entre los particulares o entes privados. 

<Para los romanos, el jus prlvclum ere aquel derecho que se aplicaba 

~~!re l~s p\9isoqcs •• lo~dudcdanos romanos, y mós exactamente el Corpus 

..•. 1Cris?C:1v111~:~ S~gÚn/su\ststemc jurldlco. todo aquello que no fuera 

cci~·~eteric1a de· 1~ ... c~s6·)~rncno, serle por exclusión reservado pare los 

. P<J~1cJ1cres. L6s rÓm~s ~~·~ !~legren el Derecho privado han aumentado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
.7~" _...:'_ _____ ::..::::,,._ . ...::::···:-
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,sin embargo, tradicionalmente. se ha . considerado que son dos las 

. dtsC:tpllncs que lo .comporten: el Derecho Civil y ~I Mercantil • 

. · ... ·.· Es el cas() qu~ el der~ch~ t~rfstl~o se rela~lona con ambas ramos, yo 

······q~e, estas éi'~t:iri6n•~;Jrt1g1óifn~~t~.1~s o~t;sde o~· suJ~tos que Intervienen 

·.en l~s relad~ries türístlcos, suJetOs o entesflslcos o morales • Así las cosas, un 

·.· .. ·. úüB~ló ~~··9¡~¡;~~g~?ú?·¡~ª s~· ~~t1v1dad d~ sotaz v esporc1m1ento reouza 

. • contrat~s regulados por el Derecho Ctvll: de hospedaJe, de transporte, 

'inú1iir:>1es . · ~ompraventos, pero odemós, diversos transacciones u 

. /6p~~Clclones de crédito regulada~ por los normas· del Derecho· Mercantil, . . 

como cuando utiliza tarJetas de crédito, etc. Conviene citar aquí otro 

~Jemplo que cae dentro del campo de las dos materiCls ;:el contiat6de 

"vlaJe todo pagado", que celebra el turista con•Ja~·a'g~n~lo ci~·~¡(]jes, > 
donde esto se encarga de conseguirle al turlstd)&jó;',~gl~t6s'·¡poi ~¡(] · 
aéreo o terrestre, Inclusive marítima), el hot,el.~)Jtjsp~aj~ ~~btgúh lugar, •. 

la transportación e Incluso, actividades .·~L1tiJ~a"1~~fE éfa 'r~~f~b{~~.~o: 
recorridos a los sitios mas Interesantes o bellos. Este tlPo de contratos son 

bastante próctlcos tanto para los turistas como para las agencias de viajes, 

puesto que estas le resuelven cuestiones a los viajeros que en ocasiones se 

fornan problem6tlcos como lo es el hospedaJe y m6s, si se trato de lo que 

>s·~ c~n6~e i~~porado alta 'donde la poslbllldad .de encontrar alojamiento 

disminuye mucho. 

3.5.5. DERECHO TURISTICO Y DERECHO LABORAL . 

El Incremento de las actividades turísticas trae consigo la necesaria 

creación y adaptación de fuentes de empleo, comenzando con las 

agencias de viajes los cuales se multiplican r6pldamente, las empresas 
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encargadas del transporte, los hoteles o lugares destinados a. prestar el 

servicio de alojamiento, hasta los llamados "botones", los barrenderos. etc, 

No es nada nuevo que el derecho Laboral o del trabalo se encarga 

de. regular las relaciones laborales u obrero-patronales, delimitando los 

· dereích~s· y ·obligaciones de cada uno de ellos. En este sentido. las 

. relciclones laborales derivadas de los actos turísticos son regulados por el 

abortado "A" del articulo 123 Constitucional y por su ley reglamentarla, la 
'.' _., -· 

. Ley Federal del Traba¡o, 

·La relación de trabalo se diferencia de aquella regul_ada por las 

·.normas civiles (contrato de prestación de servicios profesionales) en que 

• existe una· subordinación del trabajador al patrón, elemento esencial de 

toda relación laboral. Señala el. articulo 8° de la citada Ley Federal del 

Trabajo en su primer pórrafo: 

"Trabajador es la person6''ffslca ~Üe presta a otra, física o moral, un 
.. ,'' ••. ' i;. ····-": .-•• _ "'"'•· .• 

trabajo personó! subordinado" ..•. 
. ' . . . ' ' 

El mlsmó pr~é~pto define el trabajo en los siguientes términos (pórrafo 
segun~ol: . . . 

"Para. los efectos de esta disposición. se entiende por trabalo toda 

actividad humána, Intelectual o material. Independientemente del grado 

de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio". 

Queda claro que ambas dlsclpllnas están Interconectadas pues, el 

turismo es.Üna enorme fuente de empleos en cualquier parte del mundo. 
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Para terrl11nate'st~ apartado, vale la pena senalar qúe el Derecho Turístico 

~e relo~16~a con otras óreas dei c~rioclmlento Jurídico como es el caso del 
': ... . -·. ''.-"• ·:. ". ·:.~ . ·:· . .. . ' - _· : - . - " ··' . ,, ' - ~ 

Dereé:Bo·cornparadojoda vez que este contempla pan8rómícamente al - . . . . .. -- - ·-. ·-·-- . - . ' ,. - - ' 

prl~ef'o;: por, el. ~lrlipl~ h~~ho de • constituir . un rriétodo de 'é:~mparaclón 
- . ·- -.. . -- - _-, - -----·- ,. ---· ·. '· ·- .- . - ,;_;,_, -· - ..__; - , -· -· ·--- . ~ -~ - - --- _. ------ ~- -.. ·· _- - - -' ·· .... ·. ~n.tre '1as dlvE!~c]5; leglsldclones ':turísticas ''.del ~undo, '.dando ple al 

1rite~camblo; de l~riJe~cl~~ y ala meJ0n~ de las nor~a~ ·d~ la disciplina. 
~ - ~ - - ' 

-:·:·-<;-,'.~ -~--.>:f. ;·{::_•,:-·: ~e-;.~;::-:,;~)~-~ ·. ·, 
; ·,_,_-.·-- .,,_-,,>; ;-:: . 

. No debemos ~lvldar que hay leglslaclones turísticas mas avanzadas 

que'otr~s, y ~~safortunddamente la nuestra es de las segundas ya que es 

• ur;ia ~cÍlvfdad relativamente reciente y que deberá avanzar mas 

:encontrando el soporte Jurídico adecuado. 

3.6. FUENTES DEL DERECHO TURISTICO MEXICANO . 

Hablemos primeramente de la nación Jurídica del termino 11 fuente" . 

Metafóricamente, "Fuente" slgnlflca el origen de algo, 

ellmológlcamente se refiere al manantial de agua que brota de la tierra 

para ser vista. Para el Derecho en general, "fuente" es una expresión 

empleada. para designar el origen de las normas Jurídicas. 

Debemos recordar que toda norma Jurfdlca pasa por un conjunto de 

: :pdso~io·f;&edlmlentos antes de ostentarse como tal. además, en su 

e1abcia61~n Influyen diversos aspectos o fenómenos 
,~;.-~:- ... -- .. :~-~::-.: ;--.-~-.;-,· '' 

·.· · .. • Dlc~:'.e'1 maestro Eduardo Gorda Maynez que: 

)'En la etlrriologic:i Jurídico tiene la palabra fuente tres acepciones que es 

~9¿~sario~lstlngGiic6n cuidado. Se habla en efecto, de fuentes formales, 

·r~á1~{0li1~tórt~a~u.(47J · 
'··· '··'···:.'. :· ,_,, •. 1·· ... • .•. 
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' . 
' . 

- ·-. ·- ·,·-,, 

Las fuentes formales son l.os ·procesos de creación de las normas 

Jurfdlcasi~ s~ dlvldén en.: leglslaclón,' costurribre, jurlspnide~cla, prlnclplos 

genérales del, derecho, d0ctrÍn~ y t~at6cfos lnte,.;:,a~lonales'. . 
;-~.--\·T:·.-. ~~·;_.--.::·:~·"--~-- ;--.,_:;,-·_· ~,_;~,~-~-- --~-·'. ·-: ~,,_, ._ ;-

. , · .. Las fuent~srealés orryate~dles:~Jnaquellos factJ~s'.racC>~teclmlent~s 
· . qu~det~rrr;i~a~·~1'~C>~!~E1d6·ci~ ¡g5 ~~bú~.~aid~T-·::~~:k? ,·:;-. · · · ·· 

··':,;-;· . -:-,;;:; .. -.'-.:';;' '.':;:;::_.: .. '.:', 

Las fuentes.~l~tórt~as Són los d~~\J~;ntos'(lnscrlpclones, papiros. libros, 
·:·-:.- ·.<-- ';_·.'.:-"-_· :,'i·-.::"i('.··~\-- .. :,··.-::_~:''',,:'-'. ~-~!:'=:·"'-,-: ;_-,:-- :,-_.,. ' 

etc.), qué encle~é:in,éljéxto de\ma o varias leyes del pasado. 
·:{ . --.; ·>-';".;-. \,_- .. :. 

- '. .:·.-:.· ~ - - l_ - • ': -: ' 

- ':~:- ·-,;: . .' 

,, E. En. lo··p<lrtJcul~r,jt6cias'cyfcada una de las materias o ramas que 

~~:~f~rnan •~1· [)~~~·h6·>~s~~, sus prvplas fuentes. Tal es el caso del 

.~ 6.~r~ch~· Turl~t1c6.' 'q~e·:~u~:~ta con sus tres tipos ya mencionados: las 

.. · J~rrÍJ1~s~tj~~:~~'~0tr~~df~1d,·1~glslacl6n, la costumbre, la jurisprudencia, los 

·~·~¿;j~¡cj~ ·~~A~r~.I~~ 'cig1 ·d~~·~ho, la doctrina y, los tratados lnternaclonales 
'''.·':'-_:.·' -~·-, :· .. ·: ·-·i ~ ·"{; ·_; .'""- '..;:; » -~ -··· \ .... · ' que' ha suscíito Méxlccl:Son formales en cuanto que revisten precisamente 
•• ,• ' < ,.•' ,,• \ ''-••; ·~ • •'. '• ., > • •• ,-/' -"•r 

•., lcÚorma} el modc/C:i~ crear o elaborar, o de exteriorizar el Derecho turístico. 
,,·. '-¡ ;: :~ ~ •. 

<:.<:~ ·':·>'-···:-·,. 

, , > y: Nuestrá d~sclpllna ~uentO, tamblen con sus fuentes reales. según el autor 

- :,.', .,-.,, 
--:,,-; .-.... ,,;. ·.'.'.'~:~}'~'.:~; :·~~· 

.;~·-'íLC,s fa~t&esyél~~eht~s'que'.~~termlnan el contenido de las normas 

g~~~.~#i~~~f,cr,~~~;,wenoo. de 1"""'º· de ~P•'º q"' 

<:.;>;-:··· ;-:;· >:·:·;·,;-.,-· 

, (48) RaÍl11r~z S6nche~ Jcc~bo; ln~Oducclón el estudio del derecho y nociones de 

derec.ho clvíl. Textos Universitarios, U,NAM. 2" edición. México. 1967. p.14. 
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El c~g~ que he ex¡;rfmenlcdo el turismo en México he dedo paute e 

le cr~cc16.n . d~ normas. Jurldlccs que sean más efectivos y brfnden la 

segurtdcd e !Odas les portes.que participen en ese cctlvldcd lucrativo y de 
'<-r'·-.o"O·":O.-ó:-... "--.· .. -.,'·-c"',-,,· .·-

espcfrcimlento:como lo hemos mcnlfestcdo ye, el auge del turfsmo he 

rn~recido >la cr~dÓn de une Ley Federal que regule le meterle en 
.. :·,¿·- -. ·.·-· .. ·;<:~. - ·;··. ,, ~.,-Y~ ·<· ·'·'' '-'.~ ; . '· 

; é:oordlricidón corf oíros ordenamientos legales. . . . . ~-.- . ,_ ' 

•. Lds fu~nié~ hl~tÓrtccs del Derech? Turístico son todos los oocumentos o 
·~; .. :, ·; . 

".1cterlal 1éónogróflcoqüf3 nos pueda aportar algún doto sobre como era 

;la 4ra~tlca'ci:~(tü~s*1g'~n'.clgúnJugcr y época determinado y sobre su 

,r~~u,1a616~:1J~ci1~(].~Es~~
1

es¿:CiL~~e,dlce que les fuentes hlst6rfccs son los 

'< ~~ci16~··,ri~t~rt61e~1~
1

l!~~~;~lt~n~I ~onoclmlento del Derecho que estuvo 

· e~ y19~r en un§~et~rM1~ac:lci época. 
. -·/·~,.," 

.\" 

, __ /~~~~'~-:-- ;: ., ·.i-. ,~_;:;:L ___ , ._ 

Pare efectos.~e:~steJrabc)o de lnvestlgacl6n sólo nos ocuparemos de 

1as Fuentes Foirnales. 

LEGISLACION TURISTICA. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

. Ent~ndemOs por legislación, el conjunto de pesos concatenados en los 

. . gJe ·~~rtlcip6 uno o varfos órganos facultados pera lo creación o 
'.:;··· - : '·~ . ' ,, . ' . ·, .... 

' ·. el.abOrciclól"I dé.Une Ley. 
-.,,---,,,;:t:-~ - ,_·· ,'; 

;.··~º legl;laciÓ~ tu!rstl~a es la principal fuente o esencial del Derecho 

·: T~~ístl~c3"1.:1e~l~cno.Y~·h~mos dicho que existe une Ley Federal de Turismo. 

publl~~cj~'en ~IDl~rio Oficial de le Federación el 31 de Diciembre de 1992. 
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' 
· pero, ~ay otros normas turísticas en leyes diferentes, como sucede ~on la 

.. · Jey
0 

orgónica de la· Administración Pública Federal (artfcul~ 42,F~cultades 
deJá Secretarla de turismo): el Reglamento de la ley Ge~er~I d~ Población· 

quE') cla'~mca a los extranjeros atendiendo a su lntemocJ6n'-1~~C]I ~n ~l ,pafs, . 
. -·:·>~::::.:~·~. -~~:-:\?;}(}_:";(·):. ~-.::·: .. :":"· 

· De~mos considerar también como P,.ociuctod¡;~161~~lslad~rúurístlca . 

a~1~?r~~l~m~ntos, decretos o acu~rdoL~Úe'.el ~j~'¿~tl~o F~deral ha 

promulgado de acuerdo . con•· las.; f6du1tddes .··que la Constitución le 
·· '.•.'-"':ce¡?-"".· 

concede. Ejemplo de lo anterior es el 11 Reglamento de la Ley que crea el 

Congreso Naclm1c::i1 del, Turismo",;: o· el acuerdo que dispone que las 

age~éi;s d~ vl~jes'y la~ d~.·t~rts'rTI6.:·c~brarón una comisión a los hoteles, 

clubes; restoUrbnt~s Y ~e~ó's'; ciE') 6cuerdo con el porcentaje de las tarifas 

'. - ' ~;·.-

-- - ·--.;·-:~;;,e-, - _, ·- ---~- _;· 

:, NÚéstro : mÓxlm6 trJbunal ha establecido 

. dlstindÓ~ · ;,;ntr~ 1(; l~y y E')1 r~glamento: 
.- ' - ,. :-:,:·.·';,:'" - ........ ,, .-

el siguiente criterio de 

\U el ~egl~·~~nto:~s u~ ~cto .formalmente administrativo y materialmente 

· ¡~~lsÍ~tfv~; r:l~rtl~l~~~c:i~ ~s atributos de la ley! aunque s61::> en cuanto 

. 'ambos. ·ordenamlenfos z~6n de ·naturaleza Impersonal. general y 

~bstracta .. · 

·Dos características separan a la Ley del reglamento en sentido 

estricto: este último emana del Ejecutivo, a quien Incumbe proveer en 

la esfera administrativa la exacta observancia de la ley, y es una norma 

subalterna que tiene su medida y justificación en la ley. Pero aun en lo 

que parece como en los dos ordenamientos, que en su carócter 

general y abstracto, separóndose por la finalidad que en el área del 
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reglamento se lmOOme a dicha característica, ya que el reglamento 

determina de modo general y abstracto· Jos medios que deber6n 

emplearse para aplicar a los casos concretos. 

Tesis Jurisprudencia 512, a fojas 846 y 847 de Ja tercera parte del 

Apéndice a Ja ultima compilación del Semanario Judicial de Ja 

Federación (1917-1975)," 

Destacamos .. que• ·.el .. regl(]m~nto •• tlene·una .. nat~rale~a ·.•formalmente 

;~;:':':14g~~,~~\i&~~ci~~~~~'.1!ef ~;f~~~~:· 
·. ::~~:~i\~~,~f W!~i,fu:~~·t(t9'~~.i~·.· ~ . 

• al. Regldm~:ntb)nt~6{~1e 1~''i~gr~f~~Ci:~~ii0~¡~~.·'.~1~r1~'6r1~1a1.•· de Ja 

~ed~r~clón de ;¿~de ~g~stó''cl~ 19a~i '.:::-.· "s : ,\ · . '.'. · " · · · . 

b) Reglam~AI~ d~:Gu'fb~ d~éT~~~Ía. :(;0rci~ 'chóf~es ~ slmll~res. Diario 

Off~l~J d~;I~ f~d~r~616n de 14 de Ag~sto de 1967: 

· .. c) Reglamenic{ParO Restaurantes. Cafeterías y similares, Diario Oficial 

ele la Fed~ra~lón de 8 de Octubre de 1982: 

. d) •Reglamento de Arrendadoras de Automóviles. Diario Oficial de Ja 

Federación de 16 de Agosto de 1984; 

· · e) . Regl~mento de agencias de VlaJes, Diario Oficial de a Federación 

de16de.Agostode 1984: 

· f) R~glamento de Establecimientos de Hospedaje. Campamentos y 

·Paradores de Casas Rodantes, Diario Oficial de Ja Federación de 20 

de agmto de 1984; y 

g) Reglamento de Operadores de Marinos turísticos, Diario Oficial de Ja 

·. FederaclÓnde 18 de Junio de 1986. 



Dentro' de la fuente del Derecho t~~stlco como lo es la leglslaclón, hay 
. ; . ,·· :' : 

. que mencionar la existencia ~e C:te~C'ls leyes, de normas reguladoras de la 

actividad turística a la que 1d ies:ltsl~~Íóri formal y .materlalmente turístico 
' '. - - _,,~ " . ~ ,- "' -.. ·.-. ·-·- - -'· _ .. 

reenvía. esto es/ l'emité Pdrac'que' se. complemente el ordenamiento 

· turístico legal. El r~~vr6 ~u~d~· ser expreso. cuando la propia ley turístico 
. '. ¡ .. ~ ~- ," ,, - ' 

· menctonh.yls)~~Els qÚe déberón ordenar dicha actividad turística, Por 

.ejemplo,éFC:~sdd~Íartlculo 16 del Reglamento de las agencias de viajes, 

q~é eksu ~ltlma parte hace referencia a los guías de turistas. en el cual se 

' est~ble2e'que cuando se requieran los servicios de ellos, las agencias 

. · p6'dróri b6'rifrátar a las personas que cuenten con credencial expedido 

··:,.::p6f ía's~c¡~Íarla de Turismo, o que estén habllltados por la misma. (49) 
;,··; 

... ' .· . 

· · :.¿;ras leyes cuyo ob¡eto no es precisamente el turismo, contienen reglas 
·'<!..:.· .. -. 

' re!31"1~1atorlasjurístlcas. como es el caso del Código Clvll para el Distrito 

· • 'Féderci1 eri cuyo arttcu10 2668 se establece que : 

i; ''.'El hospedaje expreso se rige por las condiciones estipuladas. Y el tóclto 

' Por el regl~mento que expedlró la autoridad competente y que el dueño 

d¿{~stableclmlento deberó siempre tener por escrito en lugar visible" . 

Otro ejemplo es el contenido en el artículo 25 del Reglamento de 

Estableclmlentos de Hospedaje, Campamentos y Paradores de Casas 

Rodantes: 

(49) ··. Víllaseñor Dóyclos, Jos.é Luis. Op. cit. p.45 



70 

"Las tarifas que establezcan o autorice la Secretaria deber6n ser 

exhibidas claramente a los turistas en el 6rea de recepción o acceso de los 

estableclmlentos de hospeda¡e, campamentos y paradores de casa 

rodantes". 

LA COSTUMBRE. 

Ha sido considerado como : 

'!un hecho socia! susceptlble de percepción. Consiste en la reiteración 

de una detemilnada conducta .cuando los mlembros.~e ~n .grup6 

socia! enfrentan las mismas clrcunstc:'nclas" • 
•. . . ,. J., -•• . ~·!:;:;·.·~:;. 

En nuestro ·derec~~,,1a:costu~breC~.soJo; una. fuente supletoria 

cuando la ley lo ~mit(]',,·~~.d~lr~rsZg~~les s~cundario. Acerca de lo 

que serialci el Código Óvil par(; el Distrito Federal en materia de costumbre 

tenemos el artfcul9 2607 .relativo al contrato de prestación de servicios 

profeslonales: 

"Cua~do no hubiese habido comercio, los honorarios se regular6n 

'at7rdJ~nd~ luntamente a la costumbre del Jugar a las facultades 

• p~unl~rlás 9e1 que recibe el servicio y a la reputación profesional que 

; tehg~ ~dqulrida el que Jo ha prestado. SI los seivlclos prestados estuviesen 

>l~~ulad6s'por el arancel. éste servir6 de norma para fijar el Importe de los 

· ·· .·· h6ri6rartos reclamados" . 

. é"(SO) c~~to Rúa, Juno. Fuentes del Derecho. Abeledo-Perrot. Buenos Aires. 1967. p. 81. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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. . 

De ICÍ lecturcdel~r~~epto podem~ r~firmar el carácter supletorio de 

la costumbre en ~I Déi~~hcirllrrstlco, por ello, sei'clámos que esta no ha 
' ... ,. ' ' . ' ..•. ·~ ,1 .... ' • -· . : . •· . ' 

;tenldo:u;,ci r~lcmentací6n propia como fuente de nuestra meterla, sino 

; .~u~-:solÓ ~~@Xt~-1?~ f~eñt~~ -;E!Einvlatortas es que podemos ublca.10 y 

:enc()rtrcr·su/r~lcmelltacl6n. No obstante el estado que guarda la 

:cbsÍJm~r~.'~~·J~stci~kico~J6erque si ha Influido en el descrrdlo de muchas 
- -:o •• _ -~, 1~;-;; .o;~:-~;,.-': . ';~, """'"• - ""---. ;- ~ ,_ ·-- '"- -··-~,;.;..·?~ .;;-~ -:, .-

'. leyes turísticas; p6r ejemplo, ~I caso del chofer de punto. es decir, aquel 

; qu~~~ ~st~cl~~~ 6 la pdesta de un hotel, en la esfera de algGn cliente que 
;>.:. ' .• ,--,-." ·. ' . - • .• >, • ,i' - - . . .. ' -~ 

; sollé:Íte ,ei servicio,. persona que pculcllncmente se ha Ido transformando 

· Y~i/J~a'~~~le de guía de turistas. 

Para flnallzcr la costumbre vale recordar que se compone de dos 

elementos, el objetivo, que se refiere a la repetición constante y 

prolongada de una conducta, y el subjetivo, que es la creencia de 

obllgctorledad por parte de un grupo socia, a pesar de que la ley no le 

otorgue ese carácter, ni mucho menos el estado, los particulares 

efectivamente la observan. 

LA JURISPRUDENCIA . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

La jurisprudencia se Integra por las resoluciones que emitan ciertos 

tribunales como la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los Tribunales 

Colegiados de Circuito, y se Integra por cinco resoluciones en el mismo 

sentido por ninguna en contrario por cualquiera de los órganos 

jurlsdlccloncles antes mencionados. 
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. . . 
, Lo Jurisprudencia oborco todos los mo!erios, y en el coso del Derecho 

Turístico, quedo comprendido en el Derecho Admlnlstrottvo. Es obllgotorio 

lo.que establezco lo Supremo Corte de Justicio para todos los tribunales 

· .. ·del PaÍS Incluyendo los' militares. El fundamento legal de lo Jurisprudencia 

est6 en los artículos 192.193, 194, 195, 196, i 97-A y 197-B de lo Ley de Amparo. 

El Derecho Turístlc.o se nutre mucho de las resoluclones emitidos por los 

tribunales señalados; esto es, por lo Jurisprudencia en firme y por los tesis 

aisladas .. 

LA DOCTRINA • 

. . 

Es una•. fuente• muy limitada porque consiste en las opiniones de los 

, autores m6s~ de~·tacados en un campo. En este sentido, se trata de las 

Jdeas/~onceptb~, tnt~rpretaclones y teorías que esgrimen los pocos autores 
,.,.~-·- ,. ' - . ! - ' ---.:· • --~-'. ¡ 

'qüe; se 'iian :~cupado del Derecho Turístico. Posiblemente priva el 

descono'~tmterit3• d~ la ·~~t~rta entre lo mayoría de los autores . 
. ' . - •' 'p 

. . Se critl;:a mucho la doctrina puesto que las opiniones a pesar de ser 

· emltÍdas por grandes Juristas, no deJan de ser subjetivas. No obstante esto, 

resulta· necesaria pera abordar el fascinante mundo del Derecho Turístico. 

LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO TURISTICO . 

Georglo del Vecchlo los describe como: 

"Verdades Supremos Ingiere, o sea, aquellos elementos lógicos y éticos del 

derecho que por ser raclonales y humanos, son virtualmente comunes a 

todos los pueblos". (511 

(51) Del Vecchlo, .Georglo •. Los prtnclplos generales del derecho. Editorial Bochs. 2". 

Edición, Barcelona, i948, p. 49 ,e· . . , 
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La Constltudón PolÍllc~ se refler~ ~ los Prfnclplos generales del Derecho 

·como una fuenie supletorta. Señ¿lc; el artrc~lo .14 en su ultimo p6rrofo : 

"En iOs JulcÍos ci~i ~~n ~lvil, 1c:i sentencio definitiva deberó ser 

conforme ·e;;·'ª letra, C> e; la interpretación jurídica de la ley. y a falto de 

esta se fundar~ en los principios generales del Derecho". 

El autor José Luis Vllloseñor Dóvalos enumera como prfnclpios generales 

del Derecho turístico los siguientes : 

a) Principio de lnstrumentalldad.· En el considerando V, del acuerdo 

que crea el Conse)o Nocional del turismo, publicado en el Diarfo Oficial de 

la Federación, el 21 de Diciembre de 1939, se estableció que en: 

"esa Importante toreo (la del fomento turístico) deben participar, en 

prfmer término, los poderes públicos y cooperativamente. lo Iniciativa 

prfvada poro e)ercer según seo necesorfo, la acción gubernamental, la 

acción particular, o en forma concertada y oportuna. lo acción conjunta 

de ambos partes, previo delimitación de los campos en que a los círculos 

turfstlcos oficiales o los particulares toque e)ercer aisladamente o en 

combinación sus respectivas actividades" . (52) 

(52) Vlllaseñor D6valos. Jasé Luis. Op. cit. p. 50. 
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·Este considerando deja ver la lnstru~entalldad del Derecho Turfstlco, en 

el sentido de que no puede darse la absorción de la Iniciativa privada, por 

parte de los poderes públicos, en las Instituciones turfstlcas o actividades de 

este tipo, ya que, en el ómblto turístico prevalece el Interés privado sobre el 

público. 

Se dice por eso que el ultimo es el medio que lleva a participar a la 

Iniciativa privada a la esfera turfstlca. 

b) l'rlnclplo de Subsldlarledad.· Este principio no es otra cosa que el 

complemento del anterior. es decir, de la lnstrumentalldad. El principio 

de Subsldlarledad se expresa diciendo que : " lo que puede hacer el 

Individuo aislado, no lo debe hacer el grupa social. y lo que puec.ie 

hacer un grupa social reducido, no debe hacerlo el Estado". El estado 

no debe Intervenir en la solución de ningún problema a no ser cuando 

un grupo social mós reducido o el mismo Individuo sean impotentes 

ante la solución del mismo; y su Intervención en esta última Instancia 

quedarle subordinada al carócter transitorio de esa lmposlbllldad. 

e) l'rlnclplo de Igualdad Juñdlca.· Igualdad significa que un grupo de 

personas, en numero Indeterminado, que se encuentran en una 

situación establecida, tenga la poslbllidad y capacidad de ser titulares 

cualltatlvamente de los mismos derechos y las mismas obligaciones 

emanadas de un supuesto Jurfdlco. 

La Ley Federal de Turismo otorga un tratamiento de Igualdad a los 

turistas, sean nacionales o extran)eros. Este principio deriva de las garantías 

de Igualdad plasmadas en el texto constitucional. 
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. Poro . el . Derecho Turístico, cualquier pooono puede ser turista sin 

lmpOrtorsu C:ondlCJÓn económico o social. 

. . 6u~i~ os~;~o;o~ que iodos estos fuentes alimentan el deso~ollo . de .• 

·. ;nuestro; Derechb}rJristlco como uno romo digno de mas atención ~ 
)·~~~"c:leJof'6titá~s/°delos abogados, de los autoridades y del publico én 

· r.;.----"··"' - ··- - ,. · :.-: , ·-:=.~·-•--.·•o;: ! - e - -

.··· gene~ol. No hoy que olvidar que lo actividad turístico genero beneficios en 
< mJchos ómblt~~:; .• . 
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CAPITULO IV 

IMPORTANCIA DEL DERECHO TURÍSTICO MEXICANO 

4.1. LAS FACULTADES DEL ESTADO EN MATERIA DE TURISMO. 

Dentro de las variadas atribuciones del Estado, se puede advertir que 

el turismo ocupa un lugar prfmordlal. y mós tratóndose del Estado 

Mexicano. Es suficiente decir que el fin bóslco de todo Estado, como una 

organización política y jurídica de una población, asentado en un territorio 

social. el que· tiene mucho que ver con el solaz y esparcimiento de los 

,' . > Los ~i~.P?sidones constitucionales que componen lo que los autores 

, ; ~an llama~() ef "capitulo económico" de la Constitución, confirmado por 

' :1qs 6rtíc'0i6' 25; 26, 27 y 28. los cuales son lo base de lo política económica 
.,·-·-,· '·¡ • 

. 'deÍ.Estado Mexicano. BaJo este orden de Ideas, el comportamiento de los 

· :~r~;sfbdb~~s de servicios turísticos varía bojo cado sistema económico; 

• '· :~jemplo, en el sistema de marcado libre, lo formada empresa 

··'predominante es lo empresa privada, y baJo el sistema centralmente 

planlflcado, la unidad de producción bóslca es lo empresa estatal 153). En 

la economía estatal, estón en primer lugar las resoluciones del gobierno y 

(53) Pazos. Luis. Actividad y ciencia económico. Editorial Dlcnc. México. 1QQ7 p o. 17 4 y 

175. 

TESIS CON 
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luego los .demandes y los exigencias de los consumidores. Dice Eudoxlo 

Rovlnex que: uEs.enlo ore~~ de tal proceso que se encuentra con la 

empresa pnvodCI~ c~n '~1 51~terrío .<le 1a economro libre a1 que se empiezo a 

trat~r, co~o antag~nlsta 1~ec~~0cible''. (54). 

• Existe un tercer sistema o postura, el de lo economía mixta; que trato 

•(.ié é:onser\!or los beneficios . tanto del socialismo como del capitalismo, 

·. rserb' evitando sus desventajas. Todos aquellos que pugnan por este 

·s~t'erno o postura se besan en el hecho de que se planeo conservar la 

: ; )~;~p.ledad privada .de los medios de producción; el empresarismo y el 

};TI'ercodo de cambios; .aunque, se afirma que es necesario Impedir que 

'. <ici~.l~~tltüd°,nes caplt(lllstascometan estragos y exploten a los m6s pobres, 

-, .· • }~~lb qu~ ¿¿~Ó-co~~ec~encla, le toco al goblemo tiene que Instrumentar 

~¡ é:cintrol i de·~~tiibt~s; el control de precios, el control de salarios, entre 

~otroi m~dldbs. PÓ~a-:01~Jnos este tercer sistema es en realidad concebido 

· y;ÚtÍnzc:ldo ;·¿ar6· tr~n~fbrmar el· capltallsmo en soclollsmo mediante un 

. 6~A1Lntóde-~~()~:(S~) .· . 
. :¡·.;;~. ' 

. ·. ·. -··· : co.;,;en.zCJr~~~s'"~oii'~rortrb1Jió,2s0.,<do~de se plantea los principios 

-···.•- '.,~~1f Üde/~st~~~:~q~bó~1~~ ~C]~1~ña1; sÍendo el primero de ellos el de la 

·-rectoi-fa ecci~6~1~d dél Estado:· ' e > •· · .. 

'" ~- '.': ;-;'"¡'·º· ~-~';·_::-.·-~ ;,·;~:/·-~_-' 

:'. ri) 1 R~vÍne~. Eudoclo. Capitalismo o comunismo. Disyuntivo del siglo. Editorial Libertad. 

;Mé~icó: 1974. p.4 .. 

(55) Von. Mises. Ludwig. La pollttco de economla mixta conduce al soclollsmo. Instituto de 

Integración Iberoamericano. México. 1983. p. 5. 
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"Corresp6nde al Estado la rectorfa del ·desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea Integral, que fortalezca la soberanía de la Nación y 

su régimen democrático y que, mediante el fomento del crecimiento 

económico y el empleo y una más '¡usta distribución del Ingreso· y la 

riqueza, permita el pleno eJerclclo de la libertad y la dignidad de tos 

Individuos, grupos y clases sociales. cuya seguridad protege esta 

Constitución. 

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientara, lo actividad 

económica nacional, . y llevará al cabo la regulación y fomento de las 

'actividades que demande el Interés general en el marco de libertades 

Al; desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabllldad ... : ~,··---· ··-' _, 

social, ~I s!!Ctor público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo 

{de otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de 
·:;; .·., ,., .. ·.'' ·.. -

" . 

Los• ffn~s ·que. la rectoría del Estado co~prende y que tutela el 

· precepto supra citado son: 

a). Lo garantía de que el desarrollo nacional sea Integral. es decir. total 

y que logre fortalecerla soberanía y su régimen democrático: 

b) Como ya lo dlJlmos. se persigue fortalecer nuestra soberanía; 

c) Y por consiguiente, fortalecer el régimen democrático: 

d) Lograr el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los Individuos , 

los grupos y las clases sociales. 
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. 
El precepto Incluye asimismo; el concepto "sector económico", y 

dentro de él, . el privado, que se conforma por los medios de producción 

; de 10 propiedad privada, es decir, el quo ejercen los Individuos en lo 

}¿ci~tcular, ya sea directa o como titulares de acciones o cualquler otra 

;)~rrJ1a de participación en sociedades que puedan transmitirse o otros 

··~º'.pe~~ria~. En artículo establece los bases paro lo economía mixto en 

tJ6~ci~~oncurren diversos formas de propiedad, sin exclusión, es decir. que 

se· garantizo lo coexistencia de lo propiedad público, social y privado, 

supeditados así Interés de ·Lo· Noción, pero siempre bojo el principio de 

apego a lo ley o de legolldod, como lo dice el maestro Eduardo Androde 

Sónchez.(56) 

El artículo 25 ·en. su pórrofo quinto señalo: 
TESIS CON 

FALLA DE ORIGEN 
."Aslmlsmo/podr6 participar por sí o con los sectores social y privado, 

de'ocuerd6 ~~~·lo ley; paro Impulsor y organizar los 6reas prioritarios del 
~··· . . 

. desarrollo" . · 

~ . . 

X. Lo•, participación del Estado se regulor6 bajo los principios de equidad 

· · .56clal y productividad, e lmpulsor6 o los empresas de los sectores soclol y 

.!~~~d6de. lo economía. sujetóndose a las modalidades que dicte el 

'; l~t~É!s socia! y al uso y beneficio, de los recursos productivos, cuidando su 
'·'-.>n" 

·. •'.ªonservaclón y el medio ambiente (pórrofo sexto). 

(56) Andrade Sánchez. Eduardo. Constttucl6n PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos. 

comentada, "crllculo 25" Instituto de Investigaciones Jurldlcas, UNAM. México. 1985. p.p. 

65y 66 

' '· ..• ~····-1 -·' . 
' '" 

-'"·-·----·---·--·"'·····~~··- -
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Final mente, el. pórraf() _octc:ivo esp~dflca que: 

.. '~la l~y al~~tdr6?protegerá la actlvldad·~onómlca que realicen los 

partl~ul~res y prb~~erÓ las c6'nd1C:16r1~s ~ra ·que el desenvolvlmlento del 

. s~ct¿r prlvad;;6ontrlbúya.;g¡ d~~arr~nÓ:'.econ6mlco nacional, en 16s 

téJfail?C>~ ~~~ ~~~~J~f ~~~;~9,nsfttFcl~r~·>? · · 

.> Así i~{~~~a·J, ~l<;Est~do ll~n~ el deber de proveer las condiciones 
,•. · .. ·~. ~·,:,.f-·.--, .. : .·_.\'~'.·<~;-· ,' -:.>::.· - . . 
6_pllmas p9ra el desarrollo del sector privado y su contrlbucl6n al desarrollo 

,,deí.país. Ei"sectorÍurísllco entre dentro de esta prescripción consllluclonal. 
-: __ :··\:_-. ,:.::"-:/ ~-.:.< ·,:.:' .· 

. .~e : ~umeral se refiere al sl.itema nacional de planeac16n 

.· demoC:rátlca, un concepto que tiene que ver con la necesidad de regular 
,· :.: ··:--: •' : ';·_:, 

y ; garcinllzar , consllluclonalmente un aspecto característico de la 

.. IT1oci611dc'd: nos ref~rlmos a la planeacl6n: 

. ' ; . 

. · :'ArlicGlo 26.- El Estado organizará. y .un sistema de planeac16n 

d~mocráttC:~ 'ci_el desarrollo · naclonaL gue Imprima solidez, dinamismo, 

~ermanenci~/y .. equlcJ~d :·ª'{creclryilE!ntÓ de. la economía para la 

)~dep~~~~~6Ía Y 1d•ici~;:i;bC:~~i1~ci616~ \p~lftlcd, y social y cultural de la 
•' -- ... ---. ,. ··.•., .•.• 'l .. ,.· •. ;·-.. ·":. ·<« 

· Nacl6n';: · · 
- .. · ·::z-... --.. ":,:12:r--· 

\~~:._:,· -~:',j _})\:_ 

Es el Estcic:ló el respon~able de la planeacl6n democrática, la cual será 

dlílámlca,·perma'nentey équllatlva. Nuestra Conslltucl6n planea además 

un programó a realizar, esto es, sus objetivos en conjunto. constituyen lo 

que en el articulo 26 se llama "proyecto nacional", siendo entonces los 

criterios en ella contenidos los que deben determinar los objetivos de la 

planeacl6n. 



' ·-':·.;,.. - -.- , 

Es osf que existe un PLAN NÁCIONALDE.DESARROLLO. lo cual slgnlflco 

que se debe cióc~rn~~torexplfcttcim~nte~ tonto IÓs objetivos o lograr como 

.•• ias' rnedld~s qúe d~~~ t6~6rs~ Por~/t~I ··efecto, y se sei'\olo que 

· ·:.~¡~f J~~~tr~i~n'%Ir~~~f :~~~~l~· dci~1n1¡~oc1ón público deberán 
~~ ·~ .,_ 

'. • <ºL()~ .ñl1~s ~~I br6vecto nocional contenidos en esta Constitución 

det~r'mln·a~óri. Í~s objetivos. de lo planeaclón, La ploreaclón será 
of . ,e.·\'" ' ' .,· . -

.ciémocrátlC:a.' Mediante lo portlclpoclón de los diversos sectores sociales 

· r~c69~Fl1os aspiraciones y demandas de lo sociedad para Incorporar ol 

· plcin\:16i pro~rCJmas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al .- _,,,_-,.,. '. ... ·- _,_, ' 

q~e'.~e suíéfórán obllgator!amente los programas d.e lo administración 

'el articulo 27 constitucional resulto también de enorme trascendencia 

•. Parp el t0r1sm~ naclon~I al pr~ceptuar lo siguiente: 

..••... :~La•propledC:Íd.deJos tierras y aguas comprendidas dentro de los 

.nin1t'es··cieli~~¡6'rf6•~cic1onal corresponde originariamente a la ~Jaclón, lo 
'.,',,.:,.:• - '.:',( . 

. ~·cual ha tenido y tiene el derecho de tran'smltlr ·e1 dominio de ellas a los 
- .. : , • ·~~·;- '; "• -:; _-.. ,· '' , - '. . ">.: ' '..:-· 

'péirtlculcires C::Onstltuyendo la propiedad privada". 
,.,·:··:·:'' 

,· 

·Noción tendrá en todo tiempo por el derecho de imponer a la 

propiedad privado las modalidades que dicte el Interés público así como 

. el de regular en beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 

TESIS CON 
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• naturales . sú~ceptlbles d~ aprÓplación, con · objeto de hacer una 

dlsirlbución equltatlv~ d~ .1ci r1due~~ públicci ... ". 
- . ·- - ·,: . .,. . :.:· -.·-·· .. _,. ~ ~--'" :::;>"; '.'>-.:};'.--., -

;~:~·;~::~~~:'..--; ~:!• \ :~:.~:-.r~·" -·,, 

Corresponde'. a la.~aciÓn el dominio directo)' la propiedad de todo el 

.. territorio nacional,. p~ro ;~~ed~ tra'ns~ltlr. taÍ 'derecho a los. particulares • 

. creÓndÓse así 1a p~o?Í~dad privada. 

El párraf6 cuarto del precepto señala que le corresponde a la Nación 
. ·,· 

el dOmlnJo· directo de todos lo:; recuri;os naturales de la plataforma 

cÓbÍ1ne~t6·1 ·y los z6calos submarinos de las Islas: de todos los minerales o . . . . -

· .. ~\Jstanclas que en vetas, mantos, masas o yacimientos constituyan 

·' depósitos cuya naturaleza sea distintas de los componentes de los 

't~enos, etc . 

. En cuanto al artículo 28 constitucional. antes de las reformas de 1982 

no prohibían los monopolios con el único fin de proteger a los productores ,,-- . ' ',_ '-

y distribuidores asegurando la libre concurrencia. A portlr de 1982, que este 

· ~rtículo tJ~ cib¡etÓ ~Ie dos reformas: una circunstancial y que se refiere a la 

... ~~t('.ltlzacl~n de'l6• banca: y otra. Integral. aprobada el 3 de febrero de 

1983. señalando los principios de la portlclpaclón del Estado en la 

e~onomía: 

"Ei. Estado sujetándose a las leyes. podrá en casos de Interés general, 

concesl6nar la prestación de servicios públicos o la explotación. uso y 

~~~ove~hamlento de. bienes de dominio de la Federación, salvo las 

excepciones que las mismas prevengan. Las leyes fijarán las modalidades y 

condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los servicios y la 



utilización socia! de los bienes. y ~vlta~Ón fenÓnienos de concentración 

que contrarien el Interés público; 

La su)eclón >ª ~eglrfiemeis de serVlclo .Públl~o se.-~pegaró a lo dispuesto 

por laC~~~ÍltuclÓ~ ~ ~616~6cí~J'.í1é~~~iCI ¿;;bo,.med·l~nte ley. 
:·: >.~ ,·:.~;::~: . '·._:; .· _, ;··. ·.;~_··~·::~\'. 

Se; p0dr6n 'otorgar subsl~los .a:~~tl~ldad;~-- 'prlentarlas, _ .• cuando . sean -

. gener~le~; de ~ci~Ó~Íer'te~p~r~ly ~~- ~fe;t~n-sJ~tciri~1~1riíente ló~ finanzas 

· · . de I~ NaCÍón> Ei Estad~ vlgll~r~ · sÚ _· ~plk:ackSn ·y ~v~luaró ·los resultados de 
' •.' ~ • '' ~ -~ ·,. ' • • • " • 1, • :·.· ~ "' • • ' ': ' • • > ... , - - • •• 

_::<"'.< 
. ('_-:-

.Es-ªsLqu_e.la ci¿i1\11d;d-_tú~~i1~~ p~~de c6ncesloncrse a los partlculares, 

de c6riro~mrdad c6n 1a Le~ Ft;derar cie fortsmo. 
- . ';' ..... -.. : --;• __ ,_ -- :--'>· ·._ ':::<:.~-l.-_,-;_· -: ·~:,' :·--.· :_::.;:! ·_;,,;- ,:.-.~-~ '. -· ·;¡-.,_: \;_ ·, 

-~:;:.'.-· ... 'i ;. ~.-;'•>'<_:::.:·· 

_Es,dE?} .• esfo;~Onera'C~ofüoi,contam~s· aparentemente con una 

econ~rnia 'nir~t6 d~n_J~:c6~63~;~-iÓssl~d()fes público, socleil y privado, sin 

en carnbro; eí r:~91s1cicior ~stó tacurtado para normar esos sectores. 10 cuar 

nos muestra el totalitarismo del estado en materia económica, el cual es 

desempeñado por el gobierno federal a través de la leglslaclón y 

administración públlca federales. (57) 

•.1.1. LAS AUTORIDADES CENTRALIZADAS DEL TURISMO 

En el punto anterior dijimos que el turismo es una actividad regulada 

por las normas jurídicas y, que el Estado asume como una de sus tareas en 

razón de la Importancia que esta actividad trae paro la población y 

157) Vlllaseñor Dávalos. José Luis. Op. Cit. p. 71. 



',' ' . 
. . - - ' . 

debido a. las gananélas que le reporta ·~nu~lmente. No hay que perder de 

vista que México es uno de los destinos turí~tÍcos .mÓs f~s6Jn~nte~ y baratos 
e •• - ; 

. :_ --~~- _':~ •,-, 

. .. 

"La admlnlstrC]C:ió11 _p961ic:a f~deral ser6 cen.tralizada y paraestatal 

co~forme ~-esta L~y Orgó~lca que expida el Congreso, que dlstrlbuir6 los 

negocios delord~n ~d_mlnlstr6t1vo de la Federación que estarón a cargo 

. de las Secretarías de Estado y Departamentos Administrativos y deflnir6 las 

bases orgónlcas de creación de las entidades paraestatales y la 

JntervenclÓ~ el~¡ Ejecutivo F~deral en su operación". 
,·. ' .. . . 

ro'das las secretarlas de Estado en México se regula por la Ley 

Orgónlca de. la Administración Pública Federal (publicada en el Diario 

. Oflcl~I de 16 Federación el '29 de diciembre de 1976). El artículo 1º de esa 

ley expresa: 



' ' 

"La presente ley establece las ·bases de organización de la 

administración públlca federal centrailz~da y porci~st6tat 
. "-· ~.; ~'. ,;·. ·_ -; 

~-~. !-- - . -

'º ,-d~ric~ dé ,s:.~~081~'.C,.;;,.e~.a<a. de "'°"'· '°' 
Departar.1entos Ad,~!~)~IeJlvei:á.:t'1§_·C~nse¡~~§ ·J~rfdlca del E¡ecuttvo 

Feé:!eral, Integran la Administración Pública ceriirallzaaa. 
·;·'.--•• - ..... , -"~--,· •• 1~.-~ =:.:r~Y 

; ... ~~;- - • .• i 

El artículo 26 'de íd misma· Ley enumera las diversas Secretarias de 

Estado que Ínt¿grci~'la administración pública federal centralizada dentro 

de las que se ~~;~.~~ntra la Secretaría de Turismo. Esta Secretarla al igual 
.· >.»__ ,-·:-.<'.·.·,·. "' 

que las deni~s c:omparten la responsabilidad encomendada al Presidente 

:de la República ·pero que él, materialmente sería Incapaz de cumplirlos 

cabalmente. 

Lo Ley Orgánica de la Administración Público Federal determina 

también las atribuciones de lo Secretarla de Turismo en su artículo 42, 

dentro de las cuales resultan los siguientes: 

TESIS CON 
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' . . 
1.- Formular_ y conducir lo . polftlco de desarrollo de lo ·actividad 

turístico nciclonal: • · 

11.- Promover en coordinación con entidades federativos las 

· ·. dl~er5'1s ·:~cinC'l~-d~ desarrollo turfstk:o noclor101}'l~;fl1u1d~d6 co;i lo 

SEMAR~AP. la dei~larotorio correspondiente: . . -

. , •-; n1:. • Pcrti~Ípor ~~ los comisiones Consultlvcs de Tarifas y lo Técnico 

ccins~'itJvÓ d~ Vías ~nér~les 'de Comunicación: 

: ·'1v:- : .Registrar o los pr~stodores de servicios turísticos, e.n los términos 

_•v.-> E P~dmoVerv opinar e1 otorgamiento de fac111dades v franqu1c1as 

o • l?:s prestC1ci6;es'.·(jé servicio turfstlcos y porticlpor con lo Secretorio de 

8~cl~~d~ ~ • C~~cilí6 Público . en lo determinoclón de los criterios poro el 
~: -" ', . . _; :· •' -:~. .: .;--.~--"·· ,'_-:¿, : ~ .. :·; 

establecimiento de los' estímulos fiscales necesarios poro fomentar lo 
-· o_-~tl-~r~-6d·:;_t_.url~1tJg6~ .. ~'.( -· · 

r'•,;>,• 

···.- v1:~ 'AuÍoriz¡;;.;'los;·precios y tarifas de los servicios turísticos, 

.·· pr.ev1arne~t~·[fg1W?~-~~j'..]8~,/i · ._ ._. · 
Vl_I.- _· · Vigilar 10,,co(l'ecto .. opllc_aclón de los precios y tarifas 

o~tOrizadcis or?gi~tr~ci6~'/1~'~i~st~Ci6n de los servicios turísticos, conforme 

• á les dispÓsicl~-n~t1~~·b¡~~~'{ . 

· VIII~- :·'':Est1~01~ti~)C5i~áé:16n de csociociones, comités y ootronotos 

de tá;6ct~~ pÚbud,; P'aS6do; o mixto de naturaleza turfstlco: 

•··.·.· ._.1x!- ;;(E~Jtir',dp1riiÓn~-1~.secretorfc de Comercio y Fomento Industrial 

• Ye~·los~~s~i"d~'iri~;~JÓ~:~~tro~f~ro que se dlrlgiró al desarrollo turístico o al 

··. ~~t~b1~é:irli1~rit6 d~: ;e~i~los turísticos: 

• ·, )(} ' •;R~g~lor; orientar y estimular los medidas de prolecc16n al 

t~rlsmo,y~lgllci(~u cumplimiento, en coordlncción con los dependencias y 

· ~ntidad~; de lo administración público federal así como con autoridades 

estatales y municipales: -- --
IS CON 
DE ORIGEN 

·······------------~------
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XI.~ Promover y facllltar el lnterca'llblo y desarrollo turístico en el 

exterior, en coordinación con.la Secretarla de Relaciones Exteriores; . . ; 

·· XII.- . Promover, y en su caso, organizar en coordinación con la 

s~dr~taria de Ed~ca¿lón ~úbllca, la capacitación, Investigación y el 

':ci~~arrollo tecnológlco en meterla turística; 

. ·~ XUI.-. Formular y dJundlr la Información oficial en materia de turismo; 

coordln6ndola publicidad en esta materia con las autoridades estatales y 

municipales; 

XIV.- Promover, coordinar, y en su caso, organizar los espect6culos, 

congresos, excursiones, audiciones. representaciones y otros eventos 

tradicionales y folklórlcos de car6cter oficial, para atracción turística; 

XV.- Fijar y en su caso, modificar las categorías de los prestadores 

de servicios turísticos por ramas; 

XVI.- Autorizar los reglamentos Interiores de los establecimientos de 

servicios al turismo; 

XVII.- Llevar la estadística en materia de turismo de acuerdo con las 

disposiciones que establezca la Secretarla de Hacienda y Crédito Público; 

. · ····XVIII.~ Promover y apoyar la coordinación de los prestadores de 

servicios turísticos; 

XIX.- Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la Infraestructura 

turística y estimular la participación de los sectores social y privado; 

XX.~ Fijar e Imponer. de acuerdo a las leyes y reglamentos, el tipo y 

monto de las sanciones por el Incumplimiento y violación de las 

disposiciones en materia turlstlcas, etc • 

.• . 
-.:. ... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Podemos damos cuenta que las atribuciones contenidas en el artículo 

· 42.de I~ LeyOrgÓnlca de la Administración Pública son muy variadas. En 
... - -- - ., •\ .-,,. - ·--,,- -

.. ellas las hay Internas donde la Secretarla de Turismo en la que se encarga - .- ·, ,.,,-- ·-·-- - . .: -' - - -~- -·-·- "-'"' - ' -- ---- . - -· ·. ·- - --

d~.e]e~utar. y la~'~ue r~q~leren.de oírcis. participaciones. por ejemplo. la 

; difusión del turismo mexicano en el mundo debe ser coordinado por la 

\;~S~~i~tci~~~~.T~~l~riio~~ colaboración con la de Relaciones Exteriores y 

.?'Educác16~'i'pt:ib1Í6a.Adem'ás, ·con la citada Secretaría de Relaclones 
- .. ''•, -. "' " ... ~¡ ..,.,_, : ., . ' . 

. \. Exteriores:seíeallzan algunos tróm1tes para crear los lldelcomlsos turísticos . ;·· .-, .. -·;, ,,. ···--, ... · ' 

\en~ fro~téf'os'y costas de acuerdo con lo señalado en el artículo 27, 

. .~~~~ÍÓ~{(d~ la Constitución Polítlca. se formalizan también los convenios 

< ; de · 1rítercamblo cultural. tecnológico y turlstlco con otros países y se 
·- _, -~'· :-~' -,o·;-.' ' • ·--· .-

· ·~· ,réalizah los tramites para expedir las visas correspondientes a los turistas . 

..... Cb~ '16 5s~cretarla de Gobernación, como otro ejemplo, se promueve 
. '··' _·; :_:.;1;.~ ·.'.·;~.''..!}"< '»-' 
::r:occlc:ines que slmpllflcan los tramites migratorios para la fócll entrada de los 

·;turlstasextran]eros al país. 
-.,,,<>;· 

La actividad turlstlca que despliega la Secretaria del ramo 

lmpresclndlble su relación con otras de~ndenclas de la admlnlstracl6n 

pública federal centrallzada como las secretarlas de Comunicaciones y 

Transportes. la SEMARNAP, la Secretaría de la Defensa Nacional. la 

Secretarla de Salud, así como con los gobernados estatales y municipales. 

Falta agregar que la Secretaría de Turismo cuenta como su propio 

Reglamento Interno el cual la estructura de acuerdo con las necesidades 

turlstlcas del país. Esta dependencia encuentra Igualmente facultades 

legados en la Ley Federal de Turismo. publicada en el Diario OOficlal de la 

Federación el 31 de Diciembre de 1992. 



El artrdu10 1° de esa ley señala qu~ le corresponde la aplicación de la 

. misma a la Secret~~a d~ Turismo, 

·-_;., ____ ::,,·· 

Adémós, el artÍé:u1.C>s0 d1spórie: 

·•··"Las dependerick:í'y·entlda~es ci~·1a.~dmlnlstrodónpúbilca Federal., 

·eri ~1··6,rTibit6'~~·:j~;·r~~~~tl~;5p~~~-~t~~c1a{'d~ber6~ abov~r a la 

.Secretaría en el eJércicl~,de'süs·atrlhuciones.• > 

.·.¡ .:;·::· --·::::,,;.,'..'.'-<·;·::;''.'.:-~- ;''~'.- · .. ~;-.,·.·_.~;.,.~;--;~·~: ; .. /'}' 
·,,;..:·_ •. ,.¿ •• 

····~~~~~11~1~1~E~~~~§~: 
Acerca de la estructura orgónlca de la Secretarla de Turismo tenemos 

que de conformidad con el artículo 14 de la Ley Orgónlca de la 

Administración Pública Federal. "al frente de cada secretarla. habró un 

secretario de Estado, quién para el despacho de los asuntos. de su 

competencia. se auxlllaró por los subsecretarios, oflclal mayor. director, 

subdirector, jefes y subjefes de departamento. oficina, sección y mesa, y 

por los demós funcionarios que establezca el reglamento Interior respectivo 

y otras disposiciones legales". 

Le corresponde al Presidente de la República expedir el Reglamento 

Interno de cada secretaría de conformidad con lo señalado en la fracción 

1 del artículo 89 de la Constitución. 
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Lo estructura básica de la Secretaría de Turismo consta de un 

Secretorio y los Subsecretarios que se necesiten poro el servicio, todos ellos 

nombrados y removidos libremente por el Presidente de lo República. 

· Siguen los jefes de área, órganos de comunicación entre el Secretorio y. los 

funck::morios Inferiores, ellos también Inspeccionen, vigilan y conducen las 

poUtlcos ~etermlnodos por el secretario. Preparen además , el material y 

los · dictámenes requeridos . poro focllltorie ol Secretorio lo tomo de 

d¡;Ícls¡ones. Hoy· un oficial mayor quién atiende y dirige los asuntos 

adnilnlstrátlvos y contables de la dependencia: formulo y consolido los 

cntep~oy~ctos del presupuesto de diversos dependencias de codo 

·'sMr~f~ri9.Y. ~s: responsable de los asuntos del personal de lo Secretorio. 

· :Est.ántamblén.los directores que octúcm como asesores del subsecretario 

i~lrlgen;y.Jestlonon los servicios propios de su unidad, resuelven y organizan 
_, ... '·,·.' ,_"· 

·clÓs asuntos de los direcciones encomendados o su servicio. 
-,--f· 

. ·,:~,.;.··:·:, '.'. ',:: \ .. -·. ·, 

. · La se~retOrío de Turismo cuento con varios subsecretarías, con uno 

. : contralbrí~ l~terno, lJna 'oficio lío mayor, así como con los direcciones que . ·. - .. · ' .. ·,_·.,-. _,_ 

•. resulten neces~riCls'poro el. mejor cumplimiento de sus funciones como lo 

: de asu~tos' Ju~di~6s7de comunicación social, de registro y reguloclón de . . .. · · .. -. ·''"··· ·.·, 

servicios .ol.turls~o/cie. promoción nocional, de· promoción intemoclonol, 

d~ político t~ristlca, de normotlvldod y copocltoclón turístico, de recursos 

· mclteriáles y ser\ltclos generales, de recursos humanos, d~ programación. 

de organización y presupuesto: coordinaciones regionales de 

delegaciones de turismo, delegaciones de turismo y representaciones en el 

extranjero. (58) 

(58) Vllla:eñor Oávalos, José Luis. Op. Cit. p. 101. 
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4~1.2. LA COMISION INTERSECRETARIAL EJECUTIVA DEL TURISMO. 

El actor José Luis Vlllaseñor Dóvalos explica que con el obJeto do dar 

un cauce adecuado a las Incidencias coincidentes de las actividades de 

1.as diversas entidades de la administración pública centralizada, se creó en 

la Ley Federal de Turismo,. una Comisión lntersecretarlal EJecutlva del 

·.·.· Turlsrno,·cuya finalidad es conocer. atender y resolver los asuntos de índole 

'tLrístlco're16¿1()ncid6s con la competencia de dos o más dependencias del 

;'.fu~~~!lv~'F~der~I. según lo dispone el artículo 6º de la Ley Federal de 

Turismo:· _ 

''La comlslÓ~ · EJecutl~a de Turismo tendrá por obJeto conocer, atender 

•Y r~~61v~r ios <~5J~íos de •·naturaleza turística relacionados con la 

t:t¿;C,;{,~~t~nC:ici : d~T'.á~iy~· más dependencias o entidades de la 

• Ad~lnlsÍ~aciÓA 'pút>i1cb Federal; así como fungir como órgano de consulta 
O< • •• ¡,-.• 1,•'•c• ,,:,,-•,• (," "'' ,-

· '.~para. los . ásUntos.' qúe> la . Secretaría considere oportuno poner a su 
' ·-. ' .. -, _ .. - . 

'., conslde~aclÓn" :; ,. . 

El maestro Andrés Serra RoJas señala que la ,,·comisión" es: . ,· •:..·' , .. _ .. _ 

lluna e~tldCJ~. pol;tlca situada dentro de la actividad general .• del 

. • Est~ci~~c;n ~Üs ele~entos peculiares de: un régimen Jurídico g~nerCJI • una 

·.· . • .. cictivldod ~~peclHc~. personalidad Jurldlca y patrimonio propio". ( 59 l 

· · (59) Serra Rojas, Andrés. Derecho administrativo, Tomo l .. editorial Porrúa s. A. IRº edición. 

México, .1997. p. 675. 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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El propio maestro claslflca las principales comisiones del derecho 

administrativo en las siguientes: 

1) descentralizada; 

11) centralizada;. 

111) comisiones lntersecretariales. 

La · Ley. Orgánica de la Admlnlstracl6n Pública Federal faculta al 

Presidente de la_ República para constituir comisiones lntersecretariales 

para el despacho de asuntos en que deban Intervenir varias secretarías 

de Estado. Estas comisiones podrán ser transitorias o permanentes y serán 

presl?ldas por quién determine el Presidente de la República. 

En el caso.de la Comisión EJecutlva de Turismo. el artículo 7° dice que 

será presidida por el titular de la Secretaría de Turismo y se Integrará por los 

sub~~c~~tari~s que desígnenlos titulares de las dependencias y sus 

equl~alentes en las entidades de la administración pública federal. El 

mismo . precepto considera la posibilidad de que se Inviten a las 
. '· · .. _, .· ', 

universidades, Instituciones y demás entidades públicas. privadas y 

-·sociales, feder~l~s; locales, etc. 

· : .· E~ 10 C~ilil~l6~ Interviene además de la Secretaría de Turismo, las de 

.. :Gobernacló_~>Relaclones Exteriores, Marina, Hacienda y Crédito Público, 

· :•¿c,n,e;.d(:;'.:j~;'F~~e·nto Industrial, Comunicaciones y Transporte, La 
'><./::<.:-~ •'.;:·.~:'.. •' .'\-.,\~'. :-- ~·.~:.:'..'/ :.:«\·-!.)-." ~- -, 

•• L~S9:rT1amap,· Educ.~clón Pública, Salud. Trabajo y Previsión Social y Reforma 

·u"r1[~;~tiL~tó~~lr~~~:~6;1 director general del Instituto Nacional de 

_, ., '.;'_'.\_::~~-:,,.~:~¡;;¡; _: <\~'. ~! .:~:~/,~f·.\F-.>'-~~~ · 
. (W) yiilase~Ór oÓvaloi, José Luis. Op. Cit. p. 100 
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4.2. LA LEY FEDERAL DE TURISMO. 

La Importancia que tiene el turismo a sido objeto de serla regulación 

jurídica. Afortunadamente nuestros legisladores se han percatado de 

nuestra riqueza turística nacional y han sabido protegerla, y dar la pauta 

para su racional explotación. 

En ese sentido, ·la Ley Federal de Turismo tiene a ser un cuerpo 

noÍmaiivo que regula toda actividad turística que lleva a cabo tanto el 

.estado. como los particulares y que, definitivamente su obJetlvos es Impulsar 

esta actividad de la que México obtiene muchas ganancias cada año. 

La actual Ley Federal de Turismo debe ser contemplada como el 

resultado de un largo proceso hlstórfco que arranca desde la 

·consolidación de.nuestra Independencia en 1821. el dever1lr histórico del 

!Urfsmo en México no tia sido · fócll , en él se han conjugado 

.·• ; ri~c~sart~inente muchos sacrlfl~IÓs, voluntades del pueblo y del Estado así 

c~mo•Gr,(J grori;·v~ntajci'daci~\CJ.·.•1os mexicanos v que no resulta 

· ·~~ciJ~~émt~;:·,~ ri~u~i~i'naturcli\1~ ~sté país. 
<1::·: ,:'.'._:.~: -:·~-· ·.--> .. :.('."! ,, ___ -_.-·"-··',i, 

'·:·!.~~:~.~ :; ~ >_·,: .~:~·, 
· La LeV/edera(:é:le'turfsmo fue publicada en el diario oficial de la 

. ·. f~d~rack)n ~I dl~ ·{31 :d~ ·diciembre de 1992 y vino a abrogar a la ley de 

·f~h~·6 ~·~ f~
4

b~~/~ d~l 984 y sus reglamentos. Fue promulgada e iniciada 
¡· .. ,· · .. - •. ,:- .. ,., -. ' 

. por el entonces presidente constltuclonal, llcenclado Carlos Salinas de 

Gortarl q~len f6in~nto mucho el turismo mexicano en el extranjero 

TESIS CON 
FALLA DE OPJGEN 
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4.2.1 .'SUS CONTENIDOS. 

Analizar todos y cada uno de los contenidos de lo ley federal de 

turismo serla motivo de una Investigación recepclonal aparte, por lo que 

someramente se puede decir quien esta ley constante cinco títulos. El 

primero de ellos tiene un solo capitulo y se refiere a las disposiciones o 

conceptos generales necesarios en meterlo de turismo; el segundo de ellos 

versa sobre la planeaclón de lo actividad turístico, tiene tres capítulos: el 

· ·. ntulo ·tercero trato la descentrallzoclón de funciones, con un solo capitulo: 

el ntulo cuarto habla sobre la promoción y fomento al turismo, con cuatro 

capítulos; el Capitulo quinto, toco lo referente o los aspectos operativos. 

consta de cinco capítulos. 

En general , la Ley Federal de Turismo tiene 55 artículos primarios m6s 

cuatro transitorios. 

4.2.2. SU TRASCENDENCIA. 

Se debe reiterar en la trascendencia de esta ley, la cual establece 

un morco normativo legal paro el desarrollo sostenible del turismo en 

nuestr~ país, pero adem6s garantizar su correcto explotación por parte del 

Estado y de los particulares conceslonados por éste , pera brindar los 

servicios turísticos necesarios. La Ley protege también al turista como un 

actor prlnclpal dentro del fenómeno turístico. y fomentar la erección de 

m6s empleos sobre todo, para los persones que viven cerco de los zonas 

• considerados como turísticas. 
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4.3. EL CONTRATO DE DERECHO TURÍSTICO 

A continuación hablaremos algo sobre la teorfa general del contrato 

de derecho turístico. 

Diremos con razón que el turismo es una actividad considerada 

, como parte del sector terciario de la economía es decir, de las actividades 
' 

freferentes a los servicios sujetos a precios y tarifas, por resta razón las 

· rnlsmas no pueden ser sujetas del marco del Derecho mercantll clásico. ya 

·qu~ en él la voluntad de las partes busca el mayor beneficio; en cambio, 

las actividades del servicio turfstlco encuentra reducida la voluntad por 

virtud de las tarifas fijadas par las autoridades , ante Jo cual. el turista no 

tiene más opción que aceptar tales disposiciones. La diferencia entre las 

normas que regulan . al. derecho turfstlco y las del derecho mercantll 

tradlclÓnal hacen que la. primera dlsclpllna sea especia! y merezca su 
'·',' . . ·., ,· ,»:.'" .. , 

. autbnomía en Ja Ciencia júrlcJJca: ' ' 
.... ','.:f¡ : .. ~': .~ :. : .-.:::·:~;' . é·~:'.· ~· t ,,:·:·' : '. '. \:.· :: '':··~~;.?;·;:~-~ :'.:::: -:~ :~~~ -. ."' 

., ; Dlc~njlbs dJt~~~~~J~G~l T~~~c)·Márquez y Manuel Ramírez Blanco 
., . ~,_.,:., 

•.que: . ·,·_,_,~,~~·. - .. <.- -i ,:'.!' 
···~-.-·;: 

:~,'.~~\---~·.o;.'·' 
::··~ ... . · -_ '.:· :· .• :·,-· • .>'"-

' . ·v .••.A.fl"eb~safla ~elación privada por la complejldad y crecimiento de 

· · '·::~~.e' s~\ci-'H~;~¡~~¡~ de la economía que es el turismo, la constante 

• ¡·¡~'t~~~~Íó~ dé. i~s potestades administrativas del poder público, con el 
>-- ':~.:-.~~::·;'::·.;: . .;-_;·,_-.:-.~·-·,. >;'/ ·i -- ':-

·''pretexto de proteger al turista o viajero, de fomentar las empresas turfstlcas 

y sobre todo, de propiciar el desarrollo económico y social crea un sistema 

de orcíenaclón jurídica que regula la actividad turística en su desarrollo 



esencial: llevado hoste sus extremos tal regulodón .ve o convertir el viajero 

en ün cartabón de}nftex.tbl~protecclóri y ai prestbdor de servicios turísticos, 

én un cumplldo~.de medld~~ ~~~int~t~~"~~;s pÚbltc~s ......... " (61) 
.. ·-;-"· .. }.'·~'· ._.- :· -- . ;;;_é._,<.;-.~··:)'•' . . :~,· f'.i\~..:.·-· 

•><, D~ esto fom,a· q·uedCI cte'm~rit.flésfo lo restricción del principio de la 

· autoiío~r~ ·dÉ:/ la ~~;'10~l;ici E!if ~1'c6~trat0 tÚfrstlco. piedra angular de los 
- ;:r·., J •;o.-,~-·; ,-,,., 

c6ntrot6s en genéra1.· Hay. qU~ recordar que este principio descanso en la 

: libertad .d~ to cont~~t~6t6n. ~~tÍpulodo en el Código Civil vigente poro el 

· ..• "Ar! .. 17sl6~-~ L~~L6C>ntrotos se perfeccionen por el mero 

consent1m1eritoY ex'i::~pt~ ••. aqueno~ que deben revestir una forma 
_,,_ '; ··\_¡ - • ~·> 

estoblecldo por lo Ley ... " 
.'•O'••' 

~ ,,,,_ :.:.¿ .< 

. : • 
11l~. 1 B3~:{E~~tbs. cC>~trotos clvlles cada uno se obllgo en la manero '{ 

. términos 'que, aparezca que quiso obllgarse. sin que poro la valldez. del 
,. '< ' .. ;, .',· .··-.' . ; .·: >,'.e:.'.·;,,,',' . • 

contrató se req\.itefcri formalidades determinadas .... " 
-'¡:·:. -,. . . . "· ·'. ·~,:·,:.¡ ·. '~;~.~·.: '1' 

< ··· ~ .. Xhor~>bl~~:en las relaciones entre los prestadores de servicios 

· •%ri~í1;;'6sY::1os turistas, el consentimiento es de vital Importancia oaro la 

/ }p;;i~b~íón·~~ lo relacl6n turística, tal y como se aprecia en el artículo 

.• J~Í~~Í~ht~.c:f~-1~ Ley Federal de Turismo: 
~:\·:~;-~;· ¡'.--; .··<·;·_:~:~:~\:(:_> 

.~?. _'.:{\~·;~ d:~~_.·;f .- Las relaciones entre tos prestadores de servicios turístico y el 

.;~.} ?!Ü~~Ídi~~-;~~glrón por lo que las portes convengan, observándose la 

>:::-'~[is,~~t~J,~yyla Ley Federal de Protección el Consumidor .... " 

/ {6 ! fy~~~t) MÓrqu~i Miguel y Ramlrez Blanco, Manuel. 2". edición 



De lo anterior nos.damos cuenta 'que son fuentes de las obllgaclones 

. turísticas el contrato O bo~venio en la materia. la Ley Federal del Turismo e -

lncl~slvela Ley,FecJ~~ld~Pr~teécl6n al Consumidor .... " 
, ·/~D::. \ ·.~, 

Adorma. de .corolario sobre este punto tenemos que del citado 

', ·. :f a~i~ulo. ~2 de la ley federal de turismo desprende que a los contratos de 

· '~ ·derecri() turfstlco les es aplicable la teorfa general de del contrato, esto es, 

.. que en ellos hay elementos de existencia y de validez, etc ... sin embargo, 

la leglslacl6n turfstlca se ocupa tarnblén de algunos contratos ya regulados 

por otros ordenamientos del derecho privado, e¡emplo de esto son el 

contrato de seguro, de comisión, el contrato de agencia , contemplados 

por el código de comercio. 

Bajo estas condiciones es que el autor José Luis Vlllaseñor Dóvalos 

señala que el contrato turfstlco es: 

··•• . . ·• " ... el acuerdo entre el prestador de servicios turísticos y el usuario o 

:,turista, cuyo objeto serla una o varias obligaciones de hacer a la 

. prestación de un servicio o servicios a cambio de una repuncl6n fijada 

previamente por disposiciones reglamentarlas de carócler 

admlnlstratlvo."(62) 

El mismo autor enumera algunas caracterfstlcas o elementos 

comunes a la diversidad de contratos de derecho turlstlco: 

(62) Vlllasei\or Dávalos. José Luis. Op. cit. p. 220. 
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. ·, 
(a) Estón sujetos a un régimen de tarifas que establecen la 

.· remÚner~blón. que tiene derecho a rescribir el prestador 

de servicios y que el usuario o turista debe pagar: 

(b) La 'ol:>Í19ciciÓn entre' el prestador y las autoridades 

.· admlnlstr~iiy6s est6 regulada por la ley federal de turismo. 

(c) •La t:)(']~~ ~omún Jurídica de los contratos turísticos es la 
;--e::~:"""'_'.,-_·,.' ~e,_ :····1,'>~; , __ ... : -, ; ' 
teoría. general del acto jurídico contenida en el código 

·•. clvU~lgent~·d~I distrito federal; 

(d) [a rryay6rl~ scin d~.los contratos turísticos, son calificado 

como 1r1;{C)~in~d~s'6 ~típicos. 
'. • ·,··. j. • • <?.·> : ,··:/º-·;,··· 

., ; ·:<~n;,;;: .. 

Dentro .. de los ·p!fncipalés contratos de derecho turístico .. 
mexicano ~stÓni 

(a) .Contrato de viaje o excursión. 

(b) Contrato de transporte exclusivo de turismo. 

· (c) Contrato de arrendamiento de automóviles. 

(d) Contrato de reservación . 

(e) Contrato de Intermediación o de agencia . 

(f) Contrato de comisión. 

(g) Contrato de suministro en operadoras de 

marinas. 

(h) Contrato de hospedaje con la modalidad 

de tiempo compartido. 
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U. LOS rRESTADORES DE SERVICIÓ$ TURÍSTICOS 

La Ley Federal de turismo define a los prestadores de servicios 

turfstlcos en su articulo 3° como: 

Pera los efectos de esta ley, se entenderá por: 

~rest(Jdor de servlcl~ tuns.tlco: la persona física o moral que 

-·~~~ltE~',~~nt~}~~~~~!~f-f~·.·,~~-~~l~,~;·c~n.t~ate con el• turista. la 
prestación de los servicios a que se reflere esta ley • 
. -';«'''""';.:~ ?.:: _~'·: :~t>:.~.:.-;-.:,,,;/'f~;~:·,'·-·'_;·<?:;·_·?.",_;,·~::~;-· '•,: .. , ·~,~/_::, :~:_:- ~--<·:,~~·'."_.'\>\:; -; -

. · ... ,-!~'_:.":: '.i>··;.;;~i;·_~ :;.; ,. 'i·>-: --/~::~,.';~~\;);:; ',:0;_:,'-:.1~~·'} ... ,::.-.. ~': .... ,-;-_0 -- ,,~-,-·:·,t: .·-- -

· · ·!Así tenérli~s que' ~11 pr~s1'6a6r~d~··sérvlclós turfstlcos puede ser una 

persc'n~ fi~1~a 6fn6r6i;_{·:·_éJ':;[jJ;i'.:·b"t?~: /::·· · ·. · · ··. 

. ~i.b lnrpcirtancla de estos entes es vital para el turismo, sin ellos, esta 

be116 6ctl~iddd no tendrfa el éxito deseado. Basta meditar en que nosotros 

al salir a vacaclonar contaremos con un buen hotel. quizá económico, 

comidas listas, transporte, guías de turistas. etc, labores que desempef'lan 

los prestadores de servicios turísticos que generalmente pasan Inadvertidos. 

El articulo 4° de la ley sef'lala sobre estos entes: ... 

"Se consideran servicios turísticos, los prestadores a través de: 

l. Hoteles, moteles. albergues y demás 

establecimientos de hospedaje, así 

como campamentos y paradores de 

casas rodantes que presten servicio a 

turistas: 
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11. Agencias, subagenclas y operadoras 

devlojes; 

111. Guías de turistas, de acuerdo con lo 

closlflcaclón prevista en las 

disposiciones reglamentarias'; 

IV. Restaurantes, cafeterías, bares. 

centros nocturnos y slmllares que se 

encuentran ubicados en hoteles, 

moteles, albergues. campamentos, y 

paradores de casas rodantes a que se 

refiere la fracción 1 de este articulo, así 

como en aeropuertos, termlnales de 

autobuses, estaciones de ferrocarril, 

museos y zonas arqueológicas; y 

V. Empresas de sistemas de Intercambio 

de servicios turísticos. 

Los prestadores de servicios que se refiere la fracción IV que no se 

encuentran ubicados en lugares señalados podrán solicitar su Inscripción 

en el registro naclonal de turismo, siempre que cumplan con los requisitos 

que lo secretaria fije por medio de disposiciones generales". 

Hay que apuntar la existencia de prestadores de servicios turísticos 

Informales, es decir. que no están Inscritos en el registro nacional de 

turismo, pero que brindan auxlllo a los turistas cuando la capacidad de 

estos se ha agotado ya, que ello cumplen también una importante labor. 
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Lo anterior nos lleve e señalar' que ·los: sujetos de las normas de 

derecho turístico son b6slccmente los turlstc~'y los prestadores de servicios 

turlstlcos que pueden ser persones físicas o morales. Independientemente 

que estén o no registrados, 

·"·',' 

Acerco del registro citado, el ~~Ji:~ío 36 de la ley establece: 

"Corresponde e le Secretorio de operación de registre Nccloncl de 

turismo, el que tiene por objeto le Inscripción voluntario de los prestadores 

de servicios turísticos. 

Pero obtener le Inscripción en 'el registro, ser6 necesario dar aviso por 

escrito e la secretorio por cualquier medio que este determine y 

exclusivamente se requiere señalar: 

l. Nombre y domlclllo de la persone flslcc o moral que 

prestcr6 el servicio: 

11. Lugar y domlclllo en el que se prestcr6n los servicios: 

111. La feche de apertura del .estcbleclmlento turístico: 

IV. La clase de servicios que se 'prestaran y le cctegorfa 

conforme e la norma mexicana o lntemccloncl. y 

V. La dem6s lnformcclón que el prestador estime necesario 

paro fines de difusión, 

Este Registro . Nacional podr6 ser consultado por los demós 

dependencias y entidades de la administración el turista estatal o 

. munlclpcl" 

TESIS CON 
FALLA DE ORiGEN 
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Consideramos que para efecÍos' de· una me)or protección al turista 

fue~e obligatorio, que todos l~s preskÍderes de servicios turísticos se 
. . '' -· ~. ~-·' -·' . '. ·- - ' . 

registrasen ante lo Secreta~o dE=) Turismo aún se trate de los prestadores 

Informales. 
-'::. -·; -~- -:, 

En cuanto o los oblfgocÍones o deberes de los prestadores de los 

servicios turísticos, efortl~~I~ 35 de la Ley ser'lalo: 

"Los prestadores de servicios turísticos deberón: 

1.- anunciar ostensiblemente los lugares de acceso al establecimiento 

·sus precios y tarifas y los servicios que estos Incluyen: . '- .. ,' . 

11.c. Cuando se trote de lo prestación de seivlclo de guías de turistas, 

· Í;,formcir.s~ pr~cl~ en el momento de lo contratación de los usuarios: 

. 111.- cCmpnr c~n 1os s~rv1c1os, precios v tarifas v promociones en 1os 

. 'términos anJ~61dc:id~:orrecldos o pactados, y 

. IV;. C~~i(]f don los formatos follados y de porte pagado por el 

sistema de qu'e¡ás de turistas en los términos de la norma oficio! mexicano 
. ' ~. . . .;, -' ' -· . . . ' 

respectiva':. . 

. ,.:: :;_ : .··. . 
. Este numeral se relaciona con el articulo 37 de lo Ley: 

El cual señala: . 

"Los prestadores de SE;!~lclos turísticos deberón describir claramente 

en que consiste el servicio que ofrecen, así como la manero en que se 

prestaró. 
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Los prestadores de servicios están obligados a respetar los términos y 

condiciones ofrecidas o pactadas con el turista". 

Para el caso de que el prestador de servicios Incumpla algunos o todos 

los servicios a los cuales se obligó deberá según el articulo 38 de la ley: 

"En caso de que el prestador del servicios turísticos Incumpla con uno 

de los servicios ofrecidos o pactados o con la totalidad de los mismos, 

tendrá la obligaclón de rembolsar, bonificar o compensar la suma 

correspondiente al servicio Incumplido. o bien podrá prestar otro servicio 

de la misma calidad o equlvalencla al que hubiere Incumplido. a elección 

del turista", 

De acuerdo con el artículo 40 de la Ley, cuando el turista resida en el 

país, podrá presentar su denuncia ante la Procuraduría Federal de 

Protección al Consumidor, en la oficina más cercana a su domlclllo. SI el 

turista es extranjero también podrá hacerlo ante la Institución por medio de 

correo certificado y seguir el procedimiento de ·conclílaclón y arbitraje por 

ese mismo medio o por cualquier otro que acuerden las portes. De esta 

manera resulta aplicable la Ley Federal de Protección al Consumidor en 

todo lo relativo al exacto cumplimiento de los deberes de los prestadores 

de servicios turísticos. 

4.5. EL CONTRATO DE TRANSPORTE. 

La noción turismo no podría entenderse alejada o separada del 

transporte, acto Imprescindible para cualquier persona que desee hacer 

turismo. Es por esta razón que dentro del fenómeno turístico el transporte 
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. juega uno de los papelesmós lmporta~tes, ya que Influye en el nómero de 

turistas qu~ visitan el país o una zona determinada de dos formas 

diferentes: 

·' ·¡;- -'>-··~ .. _.(· 
• a) Como elemento positivo al contribuir a un mayor auge turístico a 

· · ~avés del trÓricoque la actividad turística con lleva consigo; 

.. ~) · C:6~0:.rª~I8r;11,TittcitivÓ, en caso de que los medio de t~ansport~ no 

reónon las 2onciíétones requeridas por el turistas • 
. . -·.'-·:·, -;r):. ';·;:,·:"\:,;:~:: :;::r:.):-

·:·>' :·{.; ,~,;__::>;'.-~· 

\~'.-::.::.~;~\-.:~ ~:;'.···:· ·D:'.~. (:: . 
•.. \•' 

0 He~os~~~ s~~;lar que uno de los elementos bóslcos de la Industria 

:.,j¿~stJc~·~es ef trg~~¡,dt~'é¡ cu~I reviste un doble aspecto. Por un lado, se 

.. '.{;,~~tituy~ ~~rn~~n ;ervlclo póbllco, ya que los transportes están abiertos 
•'-, •:. ·.. ,- ........ ; 

· · .al. ~~o plen6 y e~t~nstvo de toda, persona. sea o no un turista; el transpone 

·.e~ j~:nt,lén: un :se~lclo turístico, es decir, ocupa un lugar preponderante 

· denÍ~o de lá actividad turística como ya quedo asentado. 

Los .. transportes utlllzan en mucho las llamadas vías generales de 

. comunicación, por eso, resulta apllcable la ley re!atlva a ellas, y el Código 

.de C:on:ierclo como la ley de opllcaclón supletoria por cuanto al contrato 

de transporte. Señala el artículo 4ª de ta Ley de Vfas Generales de 

, Comuntcacl6n vigente: 

"Las controversias que se susciten sobre Interpretación y cumpllmlento 

de tas concesiones, y toda clase de contratos relaclonados con las vfas 

generales de comunicación y medios de transportes, se decidirán: 



T. Por los términos mls~~s de las co~ceslones y contratos; 

TI. Por esta .. ley, sús reglam~.nl?s y,demós leyes especia les; 

TTI, A• folla de disposl91ó.rl .·. qel,es6 j~gl~l~clÓn, per. los preceptos . del 
··. Código .. de'ca'm.·.··.9rc1; •• ·· ...• ·· · ·· :··· .:. ·.·. · 

,f· .. ·.:: 

•:. '.~,~~=.<· -· .. ---- >¡-~::-.' 
•~·,;_~.:~~.;:·~,;,'.,e,, ", ·- ~·\.~.~-{~-~--- ~·_;;. •' 

La _esenc1a\del .. confr'áto~.de;1.transpC>rfe la encontramos en Ja 

· · manlfe~ta~l~n~sd~ v~lu~tades ''pa;g"tr~~i~'ci~/ a personas o bienes de un 

lugar.a .• olr~··~h ,G8";~~~1~"'~rriJÍ11~ªJ~:~1al~y. y a:camblo.de .una. 

remuneración. al .ª~paro' de 1~ libertad de trónslto contenido en el artículo. 
11 de la Co~~í1¡J616~'Pdftl6'bj:; :.:,,'"'.~;L {\,/''·.:~,; .. ·,. 

;'-· /{ .»i-'!~; :;:.;¡'•. - . ~y·,':-.'>'!"-:':·:,;,> .. -
.·,.;.·-·;, /.;~:{':- '-i· - - )~- .· .. ~:.,,t~~.\'._ ~, ,,._.-__ ... -.: :'.:.:,- f·,':'.-._ 

<T ;·:e-' ·// <;.: ;::;i· .· .·; 

El contiato d~·tra~sp¿rte reviste la f~a de un contrato de adhesión 

porque lon::oncllcl~~~~'Vt~~iÓsestó~ d~das y no quedan a la voluntad 

de las pártés. ·· 

Nos dice el maestro Ernesto Gutlérrez y Gonzóles: 

"se trata de un acto que requiere. como elementos de existencia, no 

sólo el consentimiento (acto consensual entre dos particulares) y el objeto. 

si no que lleva un elemento mós: la voluntad del Estado, pero no en lo 

forma de uno sanción general que otorga los leyes generales, 

permanentes y abstractos, y que se pane en movimiento por actos de los 

particulares; no. lo voluntad del Estado Interviene como elemento 

definitivo, pues autoriza, conforme a la ley, a los particulares para que 

proporcionen el servicio público que entraño todo guión administrativo". 
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se requiere pues, la autorización previa otorgada por el Estado, en este 

caso, la Secretarla de Comunlcciclones y Transportes para perfeccionarse. 

4.6. EL CONTRATO DE HOSrEDAJE. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal define a: contrato de 

hospedaje en estos términos: 

''Art. 2666. El contrato de hasPeciaje llene lugar cuando alguno 

" presta (J oird al~rgue;. r'neCÍlonte la retribución convenida, 

> co~prendlé~do~e § óc>'. segÚn se estipule, los alimentos demás gastos que 
~rl~,~~ ~Íhc)~p~d~j~·i;,:),< ;" •.. , . . . 

; ·.«·.:,: .._ ·: :;:.,,_ ·:··~~> 

. ) •.. · ... ··.··El articulo ~;gÜl~~t~· ~j~fingÜe al contrato de hospedaje tácito y el 
· ··_::~~-~esb :.(cirtr¿·ui6'.' 26¿á)~ :'.·\: : __ .'~.r:. · ,· 

,· .· ... ".·,,,_ .. , 

.. ·¡_-.· _:.-_¡:--:::· .. ·· 

< i•.Arf; 2667.~. ~t'e contrato se celebrara tácitamente, si el que presta 
' . - . . . ' . ~- . - _,,. . 

el hÓspedaje.tfen~éasa públlca destinada a ese objeto". 

El hospeda¡e expreso se rige por las condiciones 

esttpÚtad~s Y el· tácito por el reglamento que expedirá la autoridad 

cornpet~nt~ y que el dueño del establecimiento deberá tener siempre por 

escrito en l~gar visible". 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Así tenemos que el contrato expre~o se reglró por las normas del 

derecho civil, y. e(t6Cito 'por las disposiciones del derecho público 

contenidas en los reglárnentos de la materia' .· - .·- - --_ - -.- . '.:';;· . '.' . 
·:~·, -

Desde unp~~t~~e.~l~ta económico, y el contrato de referencia es 

un: Á,cuerdcfc'uy()\~81~~fches de goce y aprovechamiento de una 

· riquezCy~ éreadé],'·éisrcomolc:Í P,.estaclón de servicios ajenos (641 

. Este'contraio secor'Ócteriza por ser bilateral, honeroso, conmutativo, 
- :- -., . " .. , .. ,_ ... ., 

de frácÍo sJC::;,;'51~o:Consensual, e Informal, de adhesión frecuentemente y 

~i.·~()~Jn~do:;~u6gciC,: ks público (por que se ofrece a éste) se dice que es 
_,,__ __ .. ···,,_,· ...• ,. .. -,_,.,. · .. "'•,¿·.,·. _ _. .. 

obllgatorio'p~rdelhosPecJero, ya que se encuentra obligado a celebrarlo 

'p6r'la;~fertci·~~6hci al público (articulo 1861 del Código Civll para el 
- . . . .. · .. . ":r,, :----~. 

Distrito Federái),\pero .éste puede rechazar al huésped por causa 
···· ¡ustlfl~ad~ .. •· .· . .. 

.. . . 

Podemos concluir,quedada.~u.especlal naturaleza, el contrato de 

hospedaje es completó ·e, . múltiple, . porque en él se encuentra 

características de otros contratos. . 

El objeto de este contrato es según José Luis Vlllase~or Dóvalos: 

a),. El uso de los muebles de ajuar de la localidad: 

b) .. El uso y disfrute de la localidad de alojamiento: 

c).- el disfrute de los servicios de hospedero y de la servidumbre que 

éste tiene empleada: 

(64) lbld. 
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d);- El consuno de algunos bienes consumibles por su primer uso 

como el aire acondicionado, alumbrado, gas, etc. 

e),. El consumo de alimentos y uso de accesorios en la alimentación: 

fk el precio que el turista deberá pagar al hotelero, fijado por al 

tarifa por convenio (65). 

de los derechos y obligaciones del hotelero están los 

s1glJ1~ntés: 

a).- cobrar el precio o retribución por el servicio prestado en el 

hospeda)e expreso (Art. 2666 del Código Civll para el Distrito Federal) o la 

tarifa pectada ( por la autoridad, en este caso SECTUR); 

b).- recibir o reclamar aviso de la novedades dañosas; 

c).- derecho de retención, ejercido sobre el equlpa)e del huésped 

para responder del Importe del hospedaje (articulo 2669 del Código Clvll 

para el Distrito Federal). 

Sus obligaciones son: 

a).- prestar el alojamiento o albergue (articulo 2669 del Código Clvll 

para el Distrito Federal); 

b).- ministrar alimentos, si asf se convino: 

c).- responder por los deterioros o perdidas que sufra el huésped 

(articulo 2535 del Código Civil para el Distrito Federal); 

d).- Transmitir el uso y goce de los bienes objeto del contrato; 

(65J lbld 
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e),- Fijar un ejemplar del reglamento (articulo 2668 del C6dlgo Civil 

para el Dlst~to Federal); 

f),- Exhibir las tarifas de los precios previamente autorizados por la 

SECTUR, así como los precios o tarifas por servicios adicionales: 

g)," contratar un seguro de responsabllldad civil que cubra daños a . 

terceros; Incluyendo cobertura sobre riesgos que gozaran los turista en 

· relación con sus bienes y personas; 

h):~ e~pedlr coplas detallada de la factura, nota de consumo o 

documentos que amparen ei servicio, a solicitud de los usuarios. 

' ' 

· Obviamente, estos derechos y obligaciones del hostelero se 

entienden también como correlativas del turista. 

El contrato de hospedaje puede terminar por: vencimiento del plazo, 

· mutuo. consentimiento; nulidad; rescisión; confusión; expropiación por 

causOde utllldad pública; evlcclón, entre otras. 

Exlsten/múC:hos más contratos, pero. consideramos que los dos 

explicados ~o~ '10~ ~Ós representativos del derecho turlsllco. 

El c~al ~~ñ~ici: : .• 

. ''Los, ~re¡tad,~r:~.:~J servicios turísticos deberán describir claramente 
. - ···'···---· ~- ·-·,-;;'--~,~".-. - . 

en que conslste'.efseiVlclo que ofrecen. así como la manera en que se 

.. pre~tará,i '.; .¿ ... <'.' 
;~ .. ;·'.Y;·1<,:~- -__ ,.·::: 

--'-º'~-.- _._, ,;·--,< 

Los P,e~t~dor~s de servicios están obligados a respetar los términos y 

condlclon~s ofr~cldas o pactadas con el turista". 
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Poro el coso de que el prestador de servicios Incumplo algunos o todos 

· 1os servicios a los cuales se obligó deberó según el articulo 38',de Jo ley: 

"En coso de que el prestador del servicios turi¿tl~os J~cu~~la:~on urio . 

de los servicios ofrecidos o pactados o' con 1a:1~t~lld~d ci¿·¡~~\~Jsmos, 
. ·:. _ .i :.::. / .·:º-;_'-,,,-~_:,¡=::-'_-:_..::.--;,?'.~:.f~?~-\;:'.:}~~;.'{·~'.'/.-.;.;.:./~:'· --~'<:::-'--.,,:,;{:· -',., ' 

tendrá·' 10 obllgaclón de rembolsar, bonlflcar::\o'!;•compensar.''lo 'suma 
• - · · .. · .. .. · 1 .. ·::_:"_·~;:c/<\':1-;;_';: ''fY}·:;.r:.·10~;':. (,~.;:·:;.:i~·;.~::,\:-1·._;· :' . · 

correspondiente al s~~lclo lncu'.'1pUdo, o bi~n ~drá pr~sl~totro servicio 

'de lo misma é'alld?~ o§q0i9~i~iis1~ ~I ;q·IJ~ HY~~[~ ¡~g·~~~'1i<;6'. á elección 

'del turista". •Y ~:/: ':::' ·< .. J·' y· /{: 
'·,;:~·-,·ji;::·>;.>·:-; ·, r \,"; ' 

.. ', "<1'· . ,-';~"':"< . ·;,\.;. __ -,. ~'.·_:;_::i;/ 
·,··-; J;··--.-,, .. o;._ ¿:·-~ ·¡·'.)~¡~·: ,_.~:,,- .. ,.,,~,: ,· 

De acóe<ci6_;,d8e1~1~ZW~ fi~ ~'.'~;8G6odo el W"'° ""'do "" ~ 
• .. ·país, podró'',~re,s~:ní~;,_s_~·0;~¿nuri610 ~·ni~ lo Procuraduría Federal de 

• ProtecclÓ~'aLtb~s~;:;,¡¿;3;X;n·Í~·ciflclno mós cercano o su domlclllo. SI el 
-'·/· « }: ., ! ·)~'-'~.;· : 

. ·•Jurista 'es extrcÍnjerc) lornblÉ!n' podrá hacerlo ante lo Institución por medio de 

i c:orreb .• 6ertÍnc~dg~ s¿~ulr ~¡ procedimiento de conclllaclón y arbltrafe por 

/:e~~·mls~()~~dio:·C:, por cualquier otro que acuerden las portes. De esto 

•'rT,'~~e;ci.result~ aplicable lo Ley Federal de Protección al Consumidor en 

todo ¡~ relativo ~I exacto cumplimiento de los deberes de los prestadores 
'• .. , .. 

·' : de servicios turísticos. 

4.7. CONSIDERACIONES FINALES SOBRE EL DERECHO TURISTICO. 

Todo lo anteriormente vertido nos conduce a señalar que dadas los 

coroc!P.rístlcas ton especiales y complefos que encierran los octlvldodes 

turísticos en nuestro país. es necesario contemplar y aceptar lo existencia 
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de una nueva disciplina jurfdlca, el derecho turístico el. mismo que 

podemos conceptuar como el conjunto de dlsposlclonéS jurfdlca~ de 

índole público y privado cuyo objetivo es regular todas yC:~;c:la Úri6 de l~s ·· 

actividades que tienen lugar en el turismo; asf como los'.cci~;¿hcj }'laS ·. 

Obligaciones de las personas que prestan servicios turtsi1cbs:.,.r~2gf;oi:ídos ~ 
avalados por el Estado y los turistas. .. : ... ·.· ~.'.'\~;·{;~,'~ ."·'.~· ·'';> · 

. ',~·~-.,:~,T,-c.-;-, 

Consideramos qu~ el derecho turfstlco merece ya su re~onoclmlento 

como rama autónomci del. derecho. e~' íClz6n de que posee un objetivo ya . ' . ·. ,·· ·: . ·. . . 

definido y sobre todo porque el turismo es para nuestro pafs una actividad 

que genera grandes lnª;e~bs· ano tras ano. Nadie duda que México es uno 

de los d~stlnos turt~i1do ~Ós vÍsltac:ios en el mundo. Aún más, el turismo 
'·- - ·',:· .. 

~uenta c~n ~n~ L~y. iCi i1'ailiacia Ley Federal de Turismo. decretada por el 

. ' licenciad~: Carf~s' sa1'1~~/de Gortari publicada en el Diario Oficial de la 

· Federación el 3 r. de diciembre de 1992; el turismo cuenta con una 

a~t~ridad en~argada d~ su revisión y aplicación de la ley, nos referimos a 

la Secretaría de Turismo, la cual por cierto, necesita de un titular realmente 

capacitado y conocedor de la trascendencia del turismo para el 

mexicano, pero también de las llmltaclqnes que muchos de nosotros 

tenemos para hacer turismo, la economía es la principal por ello urge que 

la SECTUR propicie el turismo a ba)o costo para que todos los mexicanos 

tengamos la oportunidad de disfrutar de las riquezas que posee nuestra 

tierra. 

Una de las cuestiones tratadas aquf y que resultan obligados en una 

nueva dlsclpllna jurfdlca es su ubicación dentro de algunas de las portes de 

que consta el derecho. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Concluimos· ·que el derecho turístico posee características 

especl:iles'. dlferen!~s sul genert.s, por ello, bien puede ser ubicada dentro 

del d9.f"E!Chopú~llco C) ¡,1er!dentro del privado e Inclusive con matices del 

>5c)~fai:ya qG~ se ~~tre de~nÓrrnasjurldlcas de ambas. El derecho turlstlco se -· .. '.•,, '-" ,. · ... ·.·. -·- -·, ·-· .·,; 

' ; r~iC]C:ion'á estrecha~ente con otros ramas turlstlcas como son: el derecho 

' ,°' ~·cÍ~ii'.'~1.me~~6~t1{~'¿¡~r~8h~ laboral, el derecho administrativo, el derecho 

<C:6~~tltucÍon~l y con6trasdlsclpllrias del conocimiento como la economía • 

. <1b 8~~rafl~. Id séx:161~gfdy ici Polrtica 

Bajo ~ste cónteXt~;.creemos fielmente que debe difundirse el estudio 

conoélmié~to del d~~eé~c:i turístico principalmente en las universidades 

'pÚblléas'y'p!l~~das.·po(ello ~oponemos que por lo menos de ésta 

,·aslgnatlJra 8Einfro 8,e)a}cúrrfcula. de licenciado en derecho de la ENEP 

. ~·RAGO.N . ~o~~ u~a a~lg~~tura optativa. Es Importante también que el 
;_,>~. ·!·>/>>\·. :·./···.::~,,_:~--~ :F-·-·>'~;-?.<:',.;·: .\;:·- 1~;;;_; i~ . ' · . · -· 
: derecho'durístlco' sea ;dado a conocer entre otros ómbltos Jurídicos. en 
• -•• - i .. . ~ ' . --, - - . . • • . 1" ,.,,, ~ ··' . ; ~ . .' •\ ': : ''.'' ' ' . '' .• ': - ... -• ' 

. <"~orÍferencla~·dlpl,omados, en maestrías y sobre todo que los doctrinarlos se 

:-:ó~·~~i~'d~~ü.~;;¿dlo·~·f;~ .•. ·.·~.:,·,f~?liz~ciÓn.constante. 
'·-·"\·. ' 

-. ' , .~-. ~ .:. ,,¿ ·:-;i;i; ¿,' 
;-'.'-'. '; ----~:~·'.:<··_ .. :,:~,:-~=::'.:·;~>-1~·~:: ,- .. ·, .. -,-· 

: ; ' -·... ·-:·.:;::.::, ,/-!-.:·;~,~-:-- /:-,_:: :. :.· . -:~· ;... ' 

· } Espera.rT1Ós,qU~ ~s\ejrá,txl¡o de Investigación documental le brinde al 

. )ectpr un¡:ianor~'n;_~¿da(o'ci0' la Importancia del derecho turístico. y del 

• 6ampo., d~ tr~l:>ajo q~e ~¡ mismo representa para el abogado. 
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Primera,- A través de los tiempos, el ser humano ha practicado el 

turismo como una actlvld5ld que le pro~orclona esparcimiento, descanso y 

conocimiento. Recordemos los herólcos y fantóstlcos vlaJes de M~rcti Polo 

o las coriqülstas de AleJandro el Magno. 
' ~:-

. Segunda.- El turismo es:Zna actividad que slempr~ ha acompañado 

al . ser. huma.no y que . e~ Íos •. · tlemp6s . actuciJes f~a parte. de. su . vida 

c~tldlana. 

Tercera.- La próctlca del turismo estó al alcance de cualquier · 

perso'na. pue~to que bCsta con desplazarse de un lugar a otro y dlsfrut~rlo. 
para su eJer~lclo .. 

cua~a:~ El . turismo se ha convertido al paso del tiempo en un 

fenómeno rnlJndlalque genera grandes riquezas para los Estados, sobre 

. f~do; p6ra ~tj'úenbs que tienen algún atrac~lvo para los visitantes, como es 

91 c~~b él¿; r1U~st~o p'Ors. r1co en bellezas naturales. arqueológicas. históricas. 

· · ~tC:. Es ~drf~ ~~e México recibe muchos visitantes extranJeros cada ario y 
-.'-, -- ~ . . . -. . - .-. : . . 
cdn '·ello' obtiene un Ingreso bastante considerable de recursos 

: ~éonómlcos.· 
--., 

; . .'.' 

•'' · ·(.•; ;Qul~'ta~~En este orden de Ideas, el turismo es un gran negocio para 
''·<· . - - _'/:,1,;. ·,; . 

· };los Estac:!os;.~o también, una fuente Importante de empleos para la 

.·:,; p;bl~c1Ón;'p6,:io cual es materia de planeaclón y estrategias por parte de 

, las: naciones. Recordemos que en nuestro país existe una Secretaría de 
' ; : . : .. : ·: -' .- . . ~-· '. 

· T~rlsmo federal y. cada entidad de la República cuenta con una 

· · dependencia slmllar que se encarga de fomentar el turismo en la entidad. 



Sexto.~ . Hemos. visto en el cuerpo de. éste. trebejo de lnvestlgcclón 

que pero muchosc~tbres es ye l~negcble le necesidad de le existencia de 

•. una:Cfüglpll~CÍ furídlcc que se encargue C:e. regular todo lo relativo el 

furisrn6:' sC ~specto económico, comercial y de prestación de servicios • 

. l~bcjrcl, ~dinlnlstrctlvo, contrcctucl, fiscal, etc. Este discipline cuyo 

auf6~omfa. ye es une realidad total, como lo podemos observar en 

. España, recibiendo el nombre de "Derecho Turístico". 

Séptimo.- Podemos entender el Derecho Turístico como un gran 

conglomerado de normas furídiéas destinados e regular o reglamentar 
,., . . ' ··1·- ·· .. -·,•_,-,. 

pertectamente tóé!c le cornpleja actlvldc:Íd turístico, m6s específicamente, 

tod~sy cada une de les ;eícéió~~s qS~ e~ esa actividad tienen lugar, bien 

s~~ ~nt/e 165 tÚrl~téi;.~ Íb~':P,~stcdÓr~s •de servicios turísticos, o entre los 
>··-·.;::·.:~,'??-_~/:: · .. . ··:··.-.. ''.l:;:>·~~;::-:~/-:·.~;·/·;~{"/i:i':'> '. - . 

. .. , primeros y el Estado como organismo rector de las mismos. 
' • ·"·,. ;\._;·: " -· . ''. >.- ,., ! ~ . 

. · ,'·.·:!.::: '"[._ ., , :· .. ~~{ :;:;,:.:·:~~-\{ 

j~.\odava;- Par~'ic:!~t~rminar le naturaleza del Derecho Turístico, se 

.. · :de6e't6rn?r'.en cueíltd ¡~¡~·~orto,nclc del turismo pero nuestro país, sobre 

~~f ~~\~?~ri~~· '"'Cómo tOOo• ''" m~cioo~ 
' '.•\ ;~: No;~·~~d." .~Resulte una toree difícil el ubicar el Derecho Turístico 

. d;~~i~b a~i d;~rech6 Público, el Privado o el Social, dedos les característicos 
' ···-:·~ ':;~,. .: ' --:- •.' , ' -

•· : complejo~ de' le discipline en cuestión. Sin embargo, del an611sls realizado 

' ,·~g:~st~'¡~~~~~l~adón se desprende que tenemos ente nosotros a une reme 
- .;-::~- ,...:/. "'' .... , ., . 

· · ·. ·. jurícJlc~ 9nibJ~alente,. es decir, que se nutre necesariamente de les normas 

>¡~~tod~IÓ¿~echo Público (en le rectoría del Estado de le actividad 

. t~~~ti~a ~/de sus regulación), del Privado (en cuento e las diferentes 

. relaciones entre particulares en la prestación de los servicios turísticos 



mediante diversos contra,tosccmioel d,e· transporte, el de hospedaje.· etc.) 

e Inclusive, se nutre del-llamado Derecho Social en cuanto hace a fa 

creación y condl~lon~sde los empleos que se crean con el turismo. 

Déclm(J;.:,~féJ~blto de validez personal del Derecho Turístico es 

, genera(.pues'com~sé desprende de la propia Ley federal de Turismo, se 

~ata d~ u~c:l;~~tivldad de .orden público y que le Interesa al Estado 

. mexicano por los rebursos que genera año tras año. El ámbito personal de 

~alidei de la-~~t~rl(J nos Indica que la misma se dirige Igualmente a los 

·' turistas nacl~nales que a los extranjeros en Igualdad de condiciones. El 

ámbito temporal d~ va)ldez Indica como lo dijimos, que existe una Ley 

Federal de Turismo, 10:.é:uaí fue· pub:Jcada en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 d~ dl~~~br~ de 1992, abrogando a Ley Federal de 

Turismo del 6 de febrero deJ984. así como a sus reglamentos. 

Décima prlrT1e~a.~: El'. o'er¿chb Turíst1é6 se relaciona estrechamente 
,~, .. ~," »··:- ' .¡-. 

con diversas disciplinas Jurídicas C::or'no el Derecho Administrativo. el Ascal, 
• ' ,, • ; ' • ~- • ~. • • '. ; <. ·' ~' • > ' 

el Constltuclonóli elLciborc::JÍ. el Civil. -91-1nternacl~mal tanto Público como 

Privado, etc. , 

Décima segunda.~ Estimamos que el Derecho Turístico es una 

disciplina Jurídica que debe gozar de autonomía en el campo del 

Derecho: por los razonamientos explicados en este trabajo. 



· Décima tercera.- Como tal,. re~ulta necesárlo que sea difundida 

· prfnclpalmente entre los estudlántes de· la carrera de Derecho de las 

·distintas universidades, pues representa un campo fértil de traba)o para las 

nuevas generaciones .. 

Décima cuarta.- Ccrislderamos también que el turismo , como . - - . 

ai:tlvldad prioritaria que es, debe ser estudiado en su planeaclón y 

e)ecuclón por parte de nuestro Congreso de la Unión, dotcmdole de un 

marco legal más actual en la medida de lo posible. 
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